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R O O G O

CON el presente volumen comienza, bajo el título de Marifio y las 
Guerras Civiles, la serie que dedicamos a estudiar la historia 
política y, en parte, militar de la República durante el primer 

cuarto de siglo de su existencia, desde la dismembración de la Gran 
Colombia.

Seguimos en esta señe método idéntico al empleado en la prece
dente, nombrada Mariño y la Independencia de Venezuela, y nos apo
yamos siempre en papeles inéditos casi todos o muy poco leídos.

Las principales fuentes de nuestra información inédita son los 
archivos diplomáticos de Londres, París y Washington. Para los tomos 
subsiguientes esperamos poder consultar también, en Madrid, los des
pachos dirigidos al gobierno español por sus agentes acreditados en 
Venezuela después del reconocimiento de la independencia por España.

Al Archivo General de la Nación debemos algunos documentos 
interesantes, en copias que nos suministró la constante amistad de su 
director, doctor Héctor García Chuecos.

Hacemos numerosas citas de periódicos nacionales de la época, que 
D. Manuel Pérez Vila tuvo a bien examinar a nuestro ruego. De varios 
de ellos poseemos fotocopias tomadas de los archivos bñtánicos. .

De acuerdo con regla adoptada antes, esta obra tampoco ofrece 
notas al pie de página, primero porque ello habría aumentado con ex
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ceso su dimensión, ya importante, y luego porque en el texto mismo 
se hallan las indicaciones bibliográficas necesarias. En el último volu
men figurarán la acostumbrada lista de los nombres citados y otras 
señales pertinentes.

Corresponde a los lectores apreciar el valor de los documentos 
presentados, y si el autor de la obra ha sido o no hábil en su articulación. 
Nuestras opiniones les ayudarán en la  mayor parte de los casos a for
mular las cuestiones hasta ahora mal planteadas y que piden resolución. 
Se tiende a revisar muchos conceptos, erróneos a  nuestro parecer, y que 
estorban considerablemente el establecimiento de un criterio general 
adecuado sobre los hombres y eventos de la época.

Es posible — y así lo previmos en otra oportunidad—  que se nos 
diga compilador y copioso citador de textos. Semejante apreciación 
dependerá del modo como se desee interpretar nuestro propósito. Por 
sentado se tiene que es condición primordial para poder considerar un 
hecho, y cuando se busca fijar su importancia y deducir sus consecuen
cias, definirlo con exactitud en todas circunstancias y razones. De allí 
que hayamos siempre tratado de acumular testimonios y autentifica- 
dones. El análisis de los hechos de la historia patria no ha sido aún 
totalmente realizado; y ese análisis, que deberá ser completo en la me
dida asequible, nos parece indispensable para obtener síntesis valederas.

No ofrecemos al lector ningún sabio y orgulloso ensayo,, ningún 
discurso sobre la filosofía de la historia, ni tampoco el cuadro de la 
evolución nacional venezolana con reflexiones científicas acerca de la 
psicología de nuestro pueblo, o de las leyes económicas que según 
cierta escuela rigen decisivamente la marcha de las sociedades. Deja
mos a quienes se crean calificados el cuidado de escalar tales alturas, 
y por nuestro lado apenas queremos narrar los sucesos, enderezando 
algunas veces la versión hasta ahora admitida y su explicación más 
o menos vigente. El que narra y explica se arriesga a  ser prolijo. Y de 
todos modos, piénsese lo que se quiera de nuestro trabajo, repetimos 
hoy, con el francés, que no hemos tenido tiempo de escribir corto.

Abrigamos sentimientos de profundo respeto y admiración hacia 
la obra en su mayor parte decisiva de algunos de nuestros historiadores, 
hombres eminentes como, por ejemplo, Baralt, Gil Fortoul o Arcaya.



P R Ó L O G O 9

Mas es innegable que la aportación en los últimos años de documentos 
complementarios, las facilidades obtenidas ahora para consultar los 
archivos y hasta la aplicación ie  ciertos modos críticos quizá discutibles, 
pero en todo caso ie  reciente boga, aconsejan que se intente levantar 
un nuevo inventario del legado histórico nacional. Trabajo difícil y 
que sólo dará, probablemente, resultados también provisionales, porque 
en esta materia nada puede tenerse, en conjunto, como inmutable y 
definitivo. La primera faena del historiador es contar, según las piezas 
que tenga a la vista. Y si quiere sentenciar en seguida, está obligado 
a hacerlo como el juez: con su expediente en. mano. Cuando hay hechos 
nuevos, puede modificarse el veredicto. A menos que el error judicial 
sea irreparable, cosa que no es permitido considerar en historia.

El nombre del general Marino continúa sirviendo aquí de manu
brio al mecanismo de nuestra narración, y ello a pesar de que sea Páez 
y no él la figura central de la política venezolana hasta el advenimiento 
de José Tadeo Monagos, en 1847. Como precisamente la historia 
nacional de ese período se ha construido sólo alrededor de Páez, por 
o contra éste, y resulta incompleta o inexacta en parte, hemos tratado 
de situarnos en una atalaya descuidada en cierto modo por los historia
dores, aunque polemistas y fanáticos parciales la hayan ocupado más 
de una vez para proclamar sus vistazos. Puede estimarse que Marino 
representa la oposición a Páez desde mucho antes de que ésta tome 
forma doctrinaria con la creación del partido liberal. Federalista y 
liberal de toda la vida, el antiguo Libertador de Oriente agrupóse por 
otro lado con los militares que no se adhirieron incondicionalmente 
al héroe de Las Queseras cuando su casta, nacida en la gloria de la 
Independencia, se dividió en dos bandos rivales. Por tales razones, es 
claro que seguir de cerca y con atención la vida y milagros de Marino 
facilita grandemente la tarea de precisar los hechos y de llegar a pro
posiciones útiles para la revisión histórica que sugerimos. La biografía 
es una especie de género histórico que obedece a pautas conocidas. 
Nunca intentamos escribir la biografía del general Marino, obra que 
podría lograrse en no más de trescientas páginas. Conforme lo dijimos 
al iniciar la publicación dél estudio sobre él, nuestro designio fué colo
car al personaje en un proscenio favorable a la estimación de los
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sucesos en que estuvo envuelto. Hemos pintado su retrato, pero cui
dando sobre todo y muy particularmente del fondo de la  tela, esto es, 
la historia general, a la cual pretendemos dar algunos retoques. Lo que 
rigió para el repaso de los anales de la Independencia, rige con mayor 
razón aún para los de las primeras gueyras civiles de la República, 
puesto que ya entonces ha desaparecido la egregia e incomparable figura 
de Bolívar.

Febrero de 1958.



LA R E B E L I Ó N  DE M ONAGAS





ISU E L T A  Colombia, ocurrieron pronto en nuestro país sucesos
que debían servir para probar decisivamente la solidez del
nuevo Estado venezolano. El más importante de ellos fué sin 

duda la rebelión, en Oriente, del general José Tadeo Monagas, que, a 
principios del año 1831, vino a crear para el gobierno nacional el más 
grave de sus múltiples cuidados.

No vamos aquí a indicar de nuevo las circunstancias históricas 
especiales y características de las provincias orientales, ni a insistir en 
los principios de perpetuo fermento que hacían de éstas un campo 
propicio a todas las perturbaciones. Quienes deseen recordar tan im
portante tema podrán referirse a cuanto de él se dice en la obra Marino 
y la Independencia de Venezuela, de que la presente es continuación 
y complemento.

Dió el paso inicial de la revuelta la villa de Aragua de Barcelona, 
donde unos cuantos ciudadanos constituidos en asamblea el 15 de 
enero, después de condenar la Constitución venezolana que atentaba 
contra militares y eclesiásticos y de declarar que Venezuela carecía de 
elementos para existir como Estado separado, decidieron restablecer la 
República de Colombia y los principios de la Constitución de Cúcuta, 
e invitar al general José Tadeo Monagas a que tomase la dirección 
del movimiento con el carácter de jefe civil y militar. Tres Monagas:
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José Gregorio, Gerardo y Francisco, suscribían el acta con el cura, el 
corregidor y varios oficiales y vecinos civiles.

En una reunión convocada en Barcelona el 19 del mismo mes, 
el general Monagas ’’aceptó” la jefatura y envió una nota al presi
dente Páez explicándole su actitud y su decisión de ’’acoger el voto 
de los pueblos”. Al propio tiempo se mandó un comisionado a Bogotá 
para pedir auxilio al general Urdaneta.

Entretanto se habían pronunciado en Maturín el coronel Isaba y 
en Cumaná el general Andrés Rojas. La revolución se extendió por 
todo Oriente y ganó algunas poblaciones de la  provincia de Caracas. 
Con excepción de Bermúdez, de Arismendi y de algunos oficiales infe
riores, los militares orientales en masa y la mayor parte de las auto
ridades civiles se adhirieron al movimiento, que adquirió rápidamente 
popularidad en aquellas regiones, así como en Guayana, donde la 
expedición de Sotillo encontró el apoyo del general Heres.

Monagas había sido separatista como el que más y, según se 
recuerda, recibiera poco tiempo antes encargo del gobierno para some
ter a los integristas de Río Chico. ”E1 caudillo de los descontentos 
— escribirá Páez en su Autobiografía—  era el general José Tadeo 
Monagas, uno de los héroes de la Independencia, que en los llanos de 
Barcelona había combatido con inalterable constancia las huestes rea
listas que operaban en aquellos territorios. Después que los españoles 
evacuaron a Venezuela, Monagas había sido siempre fiel a la causa 
de su tierra nativa y fué uno de los que suscribieron el acta por la 
cual Barcelona se pronunciaba contra la integridad colombiana”. Los 
historiadores y los simples aficionados que se creen tales y han pensado 
poder presentar a Mariño como ejemplo de versatilidad e inconstancia, 
guardan con su silencio especial benevolencia hacia el personaje 
que, entre los principales de la Independencia, encarna verdadera
mente en nuestra historia el tipo versátil e inconstante. No hay, en 
efecto, procer más tornadizo que el general Monagas. Tiempos atrás, 
Peñalver había expresado sobre él un juicio que apenas podrá califi
carse de severo, y que se lee en carta al Libertador, de 11 de octubre 
de 1826: ’’Supongo que siendo Peña muy amigo del general Monagas 
podrá haberlo seducido a que haga alguna locura sin conocerla, pues
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es bien sabida su ignorancia e incapacidad para discernir el valor del 
compromiso en que lo hayan hecho entrar y la responsabilidad que 
pesará sobre é l”. Digamos, no obstante, que una idea política fija 
parece haber inspirado siempre la conducta de Monagas a través de 
sus rebeliones, que atenuaba con escandalosas palinodias: la idea de 
la federación, que, como hemos visto, compartía con gran número 
de sus paisanos orientales y que nunca dejó de esgrimir como arma 
y bandera.

Irritado porque el gobierno había improbado en parte su conducta 
con los revolucionarios en la capitulación de Uñare, y bajo pretexto, 
entre otras cosas, del desafuero y de la querella con los obispos, Mo
nagas, futuro grande hombre del liberalismo, decidió levantarse en 
favor de los militares y de los clérigos.

El nuevo campeón de Colombia ignoraba todavía la muerte del 
Libertador, pero no deseaba en modo alguno pasar por bolivarista y 
nada quería con aquél, según escribió a Páez con fecha 20 de enero: 
”Le protesto que cualquiera medida será sin el influjo de Bolívar, 
de este hombre que a sangre fría ve despedazar la obra de tan caros 
sacrificios” .

Con el pronunciamiento de Monagas coincidieron revueltas en el 
occidente del país.

Por otro lado, las maniobras del general Briceño Méndez irritaban 
al gobierno venezolano, el cual atribuía gran parte de aquellas con
mociones al antiguo fiel servidor de Bolívar. Según dice Restrepo, en 
Bogotá causaron efectos reconfortantes ’’las noticias que el general 
Pedro Briceño Méndez comunicó desde Curazao a las autoridades del 
Magdalena, fletando una goleta al intento” . Daba Briceño cuenta de 
los pronunciamientos en pro de Colombia; y como al propio tiempo 
envió al comandante Otero a llevar la noticia a Cartagena, ’’grande 
fué el alborozo que nuevas tan lisonjeras causaron a Urdaneta y a su 
partido”.

La trigésima reunión del Consejo de Gobierno, efectuada el día 
miércoles 26 de enero, se dedicó a examinar los sucesos de Oriente. 
El acta lleva las firmas de Urbaneja, Peñalver, Escorihuela, Mariño, 
Santos Michelena y Antonio Leocadio Guzmán, vicepresidente del
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Estado el primero, consejeros los dos siguientes, secretarios o minis
tros los tres últimos. D e los documentos a que se dió lectura, remi
tidos por los gobernadores de Barcelona y de Cumaná. el 16 y el 20 
del mismo mes de enero, respectivamente, aparecía: ” 1.“ Que existía 
en la (provincia) de Barcelona una conjuración para trastornar las 
instituciones. 2.° Que había principiado a pronunciarse, pretextando 
dureza en el Gobierno para con los Jefes y Generales patriotas, la 
expulsión del Reverendo Arzobispo de Caracas y el desafuero militar. 
3° Que estas turbaciones estaban ramificadas en varios pueblos de las 
Provincias de Cumaná, Guayana y Barcelona. 4o Que el Gobernador 
(de Barcelona) se creía impotente para contener la revolución; y 5° 
Que el 17 de enero dejó de serlo por intimación del señor General 
José Gregorio Monagas, hermano del General José Tadeo, a quien 
habían proclamado en calidad de Jefe, y quien había ofrecido sostener 
aquel pronunciamiento”. Agregábase en el acta que: ”En Cumaná
varios vecinos del cantón de Maturín habían hecho un acta desco
nociendo al Gobierno por los mismos pretextos y proclamando la 
integridad de Colombia con lo demás que se verá en ella y demás 
documentos elevados, que leerá y considerará el Gobierno”.

El gobierno, es decir, el presidente Páez y sus ministros Marino, 
Michelena y Guzmán, habían examinado atentamente aquellos pa
peles y resuelto pedir, en su virtud, al Consejo de Gobierno que le 
autorizase para tomar las medidas conducentes a la reducción de los 
rebeldes. La lectura cuidadosa de las proposiciones del Poder Eje
cutivo es de primordial importancia para la explicación exacta de 
cuanto va a suceder y para distribuir equitativamente las responsabi
lidades. Sólo más adelante discutiremos en especial las que incumben 
al general Mariño, sobre quien se han acumulado muy graves. Pero 
desde este momento, rogamos al lector guardar memoria de dos cir
cunstancias esenciales, a saber: que el gobierno ordena que se trate 
con los rebeldes; y que decide que éstos podrán hacer valer legal
mente sus reivindicaciones. Es decir: que el Ejecutivo, y con éste el 
Consejo de Gobierno que lo aprobó y autorizó, admitían a Monagas 
a parlamentar, con el objeto de evitar el derramamiento de sangre, 
y sobre todo declaraban desde el primer momento conveniente y
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necesario un debate en el Congreso sobre las proposiciones de los 
revolucionarios. Véase, pues, lo que Páez solicita: ” 1° Pedir al
Consejo de Gobierno, apoyado en los documentos expresados, que 
considerando a Venezuela en el caso de una conmoción interior a 
mano armada, que amenaza la seguridad de la República, autorice al 
Ejecutivo acordándole la facultad 4a que para conceder amnistías o 
indultos generales o particulares comprende el artículo 118 de la 
Constitución, 2o Que se pida al mismo Consejo su previo acuerdo y 
consentimiento para emplear la fuerza armada permanente del Estado, 
en caso de que fuere necesaria, para reducir a los que han conspirado 
contra las leyes. 3° Que se pida del mismo modo el consentimiento 
del Consejo para convocar extraordinariamente el Congreso de este 
año para el 20 de febrero próximo. 4° Que acordada que sea por el 
Consejo la primera petición del Ejecutivo, se comisione a los señores 
Dr. Andrés Narvarte y Dr. Alejo Fortique, y en caso de enfermedad 
o ausencia de cualquiera de ellos, al señor Martín Tovar, para que 
presenten al Jefe o Jefes proclamados en los pueblos insurrectos la 
amnistía a nombre de la Nación y del Gobierno; a fin de que depo
niendo las armas restablezcan la autoridad de la Ley y de sus encar
gados; que concurran los representantes de aquellas provincias al 
Congreso, y que así ellos como los expresados individuos representen 
a él sus deseos y derechos; dando por comprendidos en la amnistía 
todos los hechos contrarios a las leyes, que hayan tenido lugar hasta 
la fecha en que sea admitida, luego que sea presentada por la Comi
sión”. Las credenciales de los delegados gubernativos deberían contener 
expresamente la indicación de la "manera (como los "trastornadores”) 
pueden hacer valer sus deseos legalmente ante la Representación 
Nacional”.

El Consejo de Gobierno aprobó las peticiones del Ejecutivo y 
concedió a éste la autorización legal para llevar a cabo sus propósitos, 
tanto en lo político como en lo militar y en lo económico.

En su trigésima segunda sesión, verificada el día 28, el Consejo 
autorizó la llamada a filas de cinco mil hombres además de los que 
estaban en servicio, si las circunstancias lo exigían. Por entonces había 
mil hombres en la frontera del Táchira, tres "cuerpos” en Maracaibo,
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dos en Valencia, uno en Puerto Cabello y ’’diversas guarniciones en 
los parques y otros pueblos y puntos”, lo s cinco mil hombres pedidos 
formarían ”un cuerpo de ejército respetable que marche a restablecer 
la autoridad de las leyes en los pueblos sublevados”. Se preveía tam
bién la convocación de milicias por los gobernadores de las provincias. 
Todo aquello permitiría elevar a quince mil el total de las fuerzas 
armadas; y como no podrían éstas sostenerse con las rentas ordinarias, 
ni el empréstito de doscientos mil pesos lanzado poco antes había 
tenido buen éxito, dióse al gobierno autorización para ejercer la facul
tad concedida por el parágrafo 2o del artículo 118 de la Constitución, 
es decir, para hacer otro empréstito.

En el folleto que publicó en agosto de aquel mismo año para 
defenderse de los cargos que se le hicieron, con el título de El General 
Marino a sus compatriotas y que naturalmente citaremos con abun
dancia en el curso de esta narración, Mariño indica la mala situación 
en que se hallaba para entonces el ejército nacional: ’’Ocupaba yo
el ministerio de la Guerra cuando recibió el gobierno las primeras 
noticias de la revolución de Oriente. En aquellos momentos dictaba 
el Ejecutivo las últimas medidas que exigía su obedecimiento al Con
greso en la parte relativa a las reformas del ejército: en virtud de 
ellas, ya no existía. Tres cuerpos veteranos, no completos ni bien 
organizados se hallaban repartidos en diversos puntos muy distantes 
entre sí. Un gran número de oficiales que por efecto de las nuevas 
reformas quedaron sin destino, se habían retirado a sus casas con los 
goces de la ley. La nueva planta dada a la milicia nacional no era por 
lo menos la más propia para hacerla útil, en los casos urgentes en que 
se necesitase de ella para un lance no previsto. Carecía de toda orga
nización, pues ni aun tenía en aquellos momentos la que la ley orde
naba. Ni ejército, ni elementos, ni disposiciones, nada había. El 
gobierno debía crearlo todo”.

Pero al mismo tiempo que nombraba sus comisionados de paz, el 
gobierno se preparaba a la guerra, escogiendo para dirigirla al general 
Mariño. Con este fin, Páez dispuso el 29 de enero que se encargase 
interinamente de ’’los Despachos” de Guerra y Marina el coronel 
José Hilario Cistiaga quien, al día siguiente ofició a Mariño: ’’Estado
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de Venezuela. Secretaría de Guerra y Marina. Valencia, Enero 30 
de 1831- A l Sr. general en Jefe S. Mariño. S. E. el Presidente del 
Estado en uso de las facultades que le concede el artículo 10 del 
decreto del Congreso constituyente de 22 de setiembre último, ha 
tenido a  bien nombrar a V. E. comandante general del ejército de 
operaciones del interior. A l mismo tiempo y para proveer a los casos 
en que pueda verse V. E. por falta de autorización bastante, el Go
bierno expide con esta fecha las órdenes convenientes a todos los 
gobernadores de las provincias y comandantes de armas para que obe
dezcan puntualmente todas las que V. E. tenga a bien expedir. El 
Ejecutivo al conferir a V. E. este importante mando, tiene a la vista 
la brillante hoja de servicios, y el feliz éxito de las empresas militares 
de V. E. La patria espera que el jefe del ejército de Vanguardia que 
supo llevar más allá del Táchira el pendón de la libertad, y que trajo 
consigo por trofeos de su conducta una división enemiga capitulada, 
con más razón sabrá desplegar todo su heroísmo hasta exterminar los 
rebeldes a la Constitución que hemos jurado defender y sostener. 
Soy de V. E. con sentimientos de consideración y respeto muy obediente 
servidor” . El ministro de lo Interior comunicó a las autoridades res
pectivas la orden de obedecer las de Mariño en sus casos. Ya se verá 
cómo aquellos plenos poderes otorgados al general para conducir la 
campaña fueron paulatinamente cercenados por la intervención directa 
de Páez y del encargado del ministerio y por la multiplicidad de 
mandos que hizo del ’’ejército del interior” un cuerpo policéfalo. 
Mariño comentará: ”No se dio al movimiento de las provincias de 
Oriente toda la importancia que merecía: para contenerlo dictó el 
gobierno medidas enérgicas y eficaces, es verdad, pero no completas. 
Se dieron órdenes para poner en pie algunos cuerpos de caballería, y 
otros de infantería en el interior; se decretó un ejército destinado a 
obrar por el Llano, y se fijó la Villa del Sombrero para la reunión de 
los cuerpos que debían componerlo. El gobierno me nombró general 
en jefe de este ejército que se llamó del interior” .

Mariño marchó el 31 a ponerse a la cabeza de las tropas. La 
víspera había salido el batallón Juntn, en medio de vivas a la libertad 
y a la Constitución. Siguiólo el Aragua y poco después otro cuerpo
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que la Gaceta llama el N ° 5. ’’Salí de Valencia — escribe el general— 
con el batallón Junín y reuní de paso el batallón Tachira, con las 
dificultades y tropiezos que son consiguientes al acuartelamiento de 
milicias. Llegué al Sombrero y allí se reunió conmigo el batallón 
N° 5 después de algunos días. Antes de que éste llegara marché a 
Calabozo, a fin de activar la reunión de las caballerías, la cual pudo 
lograrse después de muchos trabajos, en cantidad insuficiente y con 
malos caballos”.

Encuéntrase en el Archivo General de la Nación, Secretaría de 
Guerra y Marina, y en el archivo del general Soublette algunas cartas 
privadas importantísimas que permiten fijar puntos principales de la 
acción de Mariño durante el mes de febrero. Desde luego, tenemos 
dos cartas de Páez que interesa copiar íntegramente, porque además 
de que contienen pormenores sobre la organización del ejército e indi
caciones en cuanto a las operaciones iniciales, marcan el grado de 
afectuosa confianza mutua que en aquellos momentos caracterizaba 
las relaciones entre ambos generales. Nótese cómo Páez no olvidaba 
lisonjear a Mariño, especialmente sensible a ciertos elogios y le daba 
al propio tiempo consejos con el consiguiente tacto. Pocos papeles 
permiten como estos lucubrar sobre la diferencia de temperamento y 
el grado de habilidad política de dos hombres que las circunstancias 
habían juntado hasta entonces. Es deplorable que no poseamos las 
cartas de Mariño a que alude Páez, y en suma que toda la correspon
dencia esté incompleta, pues indudablemente no se limitó a estas 
piezas que hoy damos. He aquí la primera misiva:

’’Valencia 4 de Febrero de 1831. A S. E. el Benemérito General 
Santiago Mariño. Mi estimado compadre: He recibido sus muy
apreciadas de Io y 2 del presente. Me es sensible la inactividad de las 
autoridades civiles y espero que su presencia alentando el espíritu 
público haya contribuido eficazmente a dar impulso y poner en ejecu
ción las órdenes del gobierno. Si el batallón de Aragua no fuera aquel 
mismo que pasó el Táchira lo es el Jefe bajo cuyas órdenes recibió 
organización y disciplina y un título honroso de defensores del Táchira. 
U. lo sabrá hacer otra vez, el mismo que era. No dude que la com
pañía de Choroní se reunirá, porque he escrito particularmente a Fi-
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güera y estoy persuadido, que la hará salir. El quinto se está acabando 
de reunir: dentro de tres días irá numeroso como siempre ha sido a 
reunírsele. El regimiento de caballería del coronel Páez se completa 
por instantes y tiene un espíritu guerrero admirable. He mandado 
venir dos compañías del batallón de Quíbor, otras tantas del de Gua- 
nare, y todo el de Coro que tiene 800 plazas y que estará aquí dentro 
de 12 días, pues he facilitado todos los inconvenientes que pudieran 
presentarse. También irá el Batallón de San Carlos, y esté seguro que 
no le faltará fuerzas o que tendrá más de la  necesaria para batir esa 
facción. U. nunca podrá ponerse en marcha contra el enemigo antes 
de 12 o 15 días porque las caballerías de Apure y San Jaime sufrirán 
algún retardo, y para entonces tendrá ya en su Cuartel general las 
fuerzas que le indico. Si la combinación revolucionaria de las tropas 
de Cúcuta se hubiera verificado con buen suceso, no tendría dificultad 
en mandarle el Batallón Anzoátegui por las razones que me expone; 
pero aun no sé cuales puedan ser los resultados, y sufre muchas veces 
engaño el que cuenta siempre con la fortuna y no está preparado para 
la desgracia. Anzoátegui es un cuerpo con que el gobierno cuenta 
ahora para cualquier atención: es la reserva de los males y el apoyo 
de todas las reuniones de tropas que se están haciendo. Luego que 
quede un poco claro de dificultades no tendré embarazo para man
dárselo. Le importa mucho situarse entre Ortiz y el Sombrero y reunir 
las caballerías de esos lugares para evitar la seducción y aprovecharse 
de todas esas fuerzas. A mi apoderado de Ortiz le he dado órdenes 
para que ponga a su disposición los ganados y caballos que U. necesite 
de mi hato, y aunque se lo he encargado a él, le pido también a U. que 
cuando llegue el caso se verifique con todas las formalidades legales 
precediendo el respectivo avalúo y dejándole el competente docu
mento dado por la persona que la ley designa que es el administrador. 
He visto la carta de Rondón: no hay duda que su marcha es impor
tante pero no por donde él quiere. Yo no creo que los Cumaneses 
se entreguen sin resistencia: él quiere que se faculte a los Jefes para 
obrar y disponer sin obstáculo, pero U. sabe cuales son nuestras leyes 
en el día y si las quebrantamos, no hay motivo para ir a perseguir 
al General Monagas: nuestra gloria consiste en vencer con ellas y
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hacerlas triunfar. Aunque U. no necesita de esta campaña para hacer 
eminente su nombre pues lo ha hecho esclarecido en todas las épocas, 
espero con todo que este sacrificio consumará sus grandes obras, per
petuará su memoria y dejará escarmentados para siempre a los tiranos. 
Tampoco le beso a U. las manos porque no tengo confianza en ellas, 
pero sí soy su afectuoso compadre y verdadero amigo.—José A. Páez.”

Es muy probable que esta última chanza de Páez sobre las manos 
de Marino respondiese a otra del mismo género escrita por el segundo 
a propósito de la fórmula de cortesía en uso corriente en esa época.

Léase la segunda carta:
’’Valencia Febrero 19 de 1831. Exmo. Sr. General en Jefe San

tiago Mariño. Mi querido compadre: Por las comunicaciones que 
hoy se dirigen a vm. de oficio se impondrá del estado de cosas respecto 
a la Nueva Granada y yo creo que por esta parte se concluirá todo de 
un modo que sin duda no estaba al alcance de la previsión. El General 
Urdaneta me ha escrito con fecha 16 del mes anterior y su carta no 
respira sino amistad, y los mejores deseos de un avenimiento razona
ble. Todo parece que concurre a un desenlace feliz, y no dudo que 
muy pronto logre Venezuela por esta parte sus deseos y el fruto de 
sus sacrificios. Resta sólo destruir los desórdenes interiores que son 
tanto más escandalosos cuanto más ventajas conseguimos en lo exte
rior; pero vm. está encargado de hacerlo y yo doy por concluida la 
operación. Admitan los revoltosos de Oriente la amnistía que les ha 
dirigido el Gobierno, como el único medio de su salvación; pero si 
obstinados se resisten, es vm. el que los escarmentará, y el que resta
blecerá en aquellos pueblos el imperio de las instituciones. Verifiqúese, 
pues, cuanto antes, y concluyamos. Comunique vm. las noticias a 
todo el mundo, que todos las sepan porque a todos debe complacer 
una variación de aspecto tan interesante a la paz y tranquilidad de 
Venezuela. Deseo que vm. lo pase bien y que disponga del afecto con 
que soy su compadre y compañero.—José A. Páez.”

El general Soublette había sido nombrado jefe de estado mayor 
del ejército de operaciones, y el subjefe coronel Escuté anunció su 
llegada al Sombrero. Mariño le escribió el 20 de febrero, de Calabozo, 
para celebrar que fuese ”a participar de nuestras fatigas, que ahora,
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con V. nos serán más llevaderas y agradables” . El general en jefe se 
proponía regresar muy pronto al Sombrero con mil hombres de caba
llería, que estaba reuniendo. ”Ya se hallan aquí — dice—  el General 
Jiménez, el Escuadrón de Carrasquel, el de Dragones, y de aquí a 
tres días, a más tardar, llegará Hurtado con el de San Jaime y los 
cuatrocientos hombres que manda Guerrero. La falta de monturas y 
caballos es la que más me detiene, que hombres sobran”. De aquellas 
tropas saldrían al día siguiente para El Corozal los escuadrones Guías 
y Dragones, en total 400 soldados, al mando del coronel Mujica. 
Otras brigadas seguirían: ”Le hago a usted esta advertencia por si
antes de mi llegada necesitase usted esta caballería” . Mariño llevaría 
mil reses al Sombrero, pero Soublette debía ’’tomar medidas para que 
no le falte la ración de carne a la tropa” . Del hato de San Pablo 
irían además seiscientas reses, reservadas para la marcha. San Pablo 
era el hato del general Páez.

Precisamente en los momentos en que un pronunciamiento vol
caba las autoridades de Angostura, Mariño decía a Soublette: ”E1
general Hernández y Mirabal defienden a Guayana con mil hombres, 
que han puesto sobre las armas, y la Provincia se mantiene en el 
orden. Estas noticias me las ha comunicado un tal Borges que ha 
llegado hoy de Apure. Antes de ahora, y desde aquí, me he puesto 
en comunicación con los dos Jefes indicados y me prometo un buen 
resultado ”. Y el general concluía: ’’Mientras yo llego, no deje V. de 
tomar las medidas que juzgue convenientes al bien del Ejército” .

Con fecha 21 Mariño escribe al Jefe de estado mayor un billete 
jovial que nos hace sobre todo deplorar que no se conozca la pieza 
que allí se anuncia adjunta. "Remito a Y. copia de la graciosísima 
invitación que hace el Cnel. Sotillo al Gobernador de Guayana. Por 
el hilo sacará V. el ovillo. Guerrerito, que quiso, sin duda, darme 
un buen rato me la mandó, y yo me apresuro a enviarla a V. para 
que se divierta un poco”. Debía tratarse de alguna de las buenas y 
clásicas de Juan Sotillo, y que aquella vez como muchas otras le dió 
el resultado que buscaba.

Existe también en el Archivo General de la Nación una carta de 
Guzmán a Mariño, que nos parece tiene cabida en este sitio, porque
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se refiere o alude a algunos sucesos de importancia como la reciente 
muerte del Libertador y a la consiguiente actitud del general Urdaneta 
hacia Páez y Venezuela; así como a otros menores relacionados con 
la revolución de Oriente. Copiárnosla textualmente: ’’Excmo. Sor.
Gral. Bto. Santiago Mariño. Vala. Febo. 19. del 1831. Muy estimado 
Gral. y amigo mío: No he vuelto a tener el gusto de ver letra 
de U. desde que recibí la de Maracay, del 2; y no he sentido esto, 
solo pr. mi, sino pr. q. nadie a sabido aqui de U. ni de ese Ejercito 
en que se fundan las esperanzas de la patria. Pero como entre nosotros 
no hay cuenta de correspondencia, soy yo el q. después de haberle 
contestado, escribe ahora. U. sabrá que ochocientos o mil hombres 
de Juancho Paez y San Carlos con milicias de Caracas van pr. los 
valles de barlovento: q. Guayana se ha mantenido firme, y q. el 
Apure ha desplegado un entusiasmo bien entendido; pero no sabe q. 
Rojas, reducido a 40 o 50, desnudos, salía ya de Cumaná como Sancho 
de su Ynsula sin enemigos, q. lo echaran, nada mas sino porq. el 
Gobno. era chanza: que Bermudes y Arismendi creían llegado el 
momento de decidirse pr. las leyes; y q. Caceres, q. ha llegado a la 
Guaira, dice q. la revolución ha espirado ya en el Oriente. Vamos 
pues a Occidente. El pobre Urdaneta, victima de su condenada posi
ción, al saber la muerte de Bolívar, cambiando toda su política ha 
restablecido la Constitución, el Decreto de 5 de Mayo y ha convocado 
el Congreso Granadino; al tiempo mismo q. dirige una eccitación, o 
más bien dicho, una suplica al Gobno. de Veneza. pa. q. suspenda 
toda hostilidad, mientras que pr. carta particular le dice al Gral. q. 
muerto Bolívar debemos correr todos a abrazarnos. N o tengo mas q. 
decir a U. y menos q. nada tiempo, porq. solo al Gral. Mariño le 
estaría escribiendo a estas horas, sin haber comido. U. dirá que no 
sabe la hora: otra vez se lo diré. Adiós mi Gl. sirvase U. dar mis 
esps. al S. Gl. Soublette, a Escute y Smith. Spre. el am° de U.— Anto. 
L. Guzman".

A la carta de Mariño fecha 20, respondió Soublette al día 
siguiente y desde El Sombrero, lo cual demuestra la rapidez del ser
vicio de postas militares en aquel momento. Dice el jefe del estado 
mayor: ”Exmo. S. Gl. en Gefe Santiago Mariño. Mi estimado
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General. He recibido hoy su apreciable carta de ayer y en consecuen
cia empezaré desde mañana a despachar el E. M., sin embargo de que 
habría preferido no hacerlo hasta que V. llegare, por que sin estar 
al cabo de sus ideas, me espongo a contrariarlas sin tener tal designio. 
Me dice V. que espera que yo tome cuantas medidas juzgue necesarias, 
y pareciéndome que ninguna es mas urgente que la de desalojar al 
Coronel López de Orituco, por q. su permanencia ally es injuriosa, a 
este Exto., y alarmante para los valles de Ocumare, he dispuesto que 
el Comandte. Silva marche con su Escuadrón, y el piquete del Coman
dante Doroteo Herrera a ocupar a Orituco — Silva se moverá mañana 
de las Matas, y vendrá aqui, y si V. desaprueba la Operación, hay 
tiempo para que retroceda si me contesta mañana mismo; si la apro
bare se dará ordn a Ramos pa. que siga a Orituco con lo que hubiere 
venido, y a Silva para que le dege aquella Comandancia, y ponga sus 
caballos en Guanuyen a descansar hasta que se disponga la marcha 
del Exto. Ignoro la dirección que V. piensa dar al Exto. en su mar
cha pa. arriba; pero como la circunstancia de haber o no agua es 
muy importante, procuraré adquirir todas las noticias necesarias para 
el acierto en la elección. La excepción que V. ha hecho de mis caballos 
me muestra el deseo que V. tiene de evitarme toda estorción, y se lo 
agradezco; pero al mismo tiempo quisiera q. V. la revocara, porq. si 
todos los demás criadores contribuyen, la esepción me hace odioso pa. 
mis vecinos—  si en la presente contienda se aniquilan todas las crias, 
el que las salve perece a manos de tanta gente indigente. Sería muy 
del caso hacer un reconocimiento sobre Chaguaramas, y ponerme en 
relación con algunas personas de mi amistad, particularmente el 
Corregidor Saldivia, y el Comandte. Belisario — V. se servirá indi
carme lo que le parezca en este particular. Me he impuesto de todo 
lo demas q. contiene su carta, y reconocido a las atenciones que V. me 
dispensa me suscribo su atento servidor y compañero.— C. Soublette”.

Así, pues, Soublette proponía dos operaciones, una contra Orituco, 
otra de reconocimiento, hacia Chaguaramas. El general en jefe las 
aprobó repitiendo que era inminente su salida para El Sombrero con 
la caballería. La elección del jefe para la columna que mandaría a 
Orituco no era fácil: ’’Soy de opinión — escribía Mariño—  que
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Ramos es muy a  propósito para ei caso; peto Silva es de igual gra
duación, Doroteo también lo es; y debiendo obrar en masa, pueden 
suscitarse entre los tres disputas sobre este particular. Si encontrára
mos un Cnel. que se encargase de la operación, evitaríamos este incon
veniente, a menos que V. no encuentre modo de obviarlo de otra 
manera” . El general encargaba velar por "muy particularmente la 
disciplina de los Batallones, el cuidado de los enfermos y la cons
trucción de los morriones para el Tachira” . En último análisis 
Mariño resolvió dos días después la cuestión del mando para la ope
ración y lo dijo en la siguiente carta: ”Mi querido Soublette: Esta 
noche salgo de aquí y mañana estaré en El Sombrero. Entre tanto 
anticipo a V. este aviso, con el objeto de que detenga ahí, mientras 
llego, a Doroteo Herrera y haga preparar el Batallón Junín para que 
marche a ocupar a Orituco, con el piquete de Caballería de Doroteo 
y la columna que haya reunido Ramos, al cual debe V. prevenir que 
se ponga inmediatamente en marcha para Camatagua donde se reunirá 
a Junín. Me parece bueno que el Cnel. Escuté vaya mandando la 
fuerza indicada” .

El coronel Escuté se puso en efecto en marcha con el Junín y el 
escuadrón bezama, y fué recibido a tiros el 2 de marzo en el pueblo 
de este último nombre, por una partida revolucionaria de 200 hombres 
que allí mandaban los coroneles López y Centeno. El comandante 
Herrera, llamado familiarmente por todos ’’Doroteo” , fué herido en 
la refriega. El enemigo se retiró por el camino del Algarrobo, mas 
no lo siguió muy de cerca la tropa del gobierno, pues Escuté supo por 
uno de sus espías que había efectuado su reunión con otra partida de 
igual número que llevaba de Chaguaramas el coronel Zamora. Escuté 
escribió al secretario de la Guerra: ’’Doloroso es que la patria haya
sido sangrada, pero el Gobierno puede tener la satisfacción que no ha 
iniciado las hostilidades. Las instrucciones que S. E. el General en 
Jefe me dió por conducto del Jefe del Estado Mayor encargado del 
mando de toda la infantería, sólo se reducen a ocupar estos valles para 
restitqir a los funcionarios públicos toda la autoridad que la ley les 
concede, y hacer que obedezcan la Constitución del Estado, y dar parte 
al Gobierno, a la Comandancia de Armas de Caracas, y al General
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Macero, del éxito de esta operación. He sido por mi parte tan celoso 
observador de estos preceptos, y lo seré en adelante, que jamás rom
peré el fuego como no sea provocado” .

El cónsul Ker Porter, de quien citaremos algunos informes sobre 
la revolución monaguera, escribía el 4  de febrero a lord Palmerston, 
jefe del Foreign Office en el gabinete formado por lord Grey a la 
caída de Wellington, pocos meses antes: ’’Deploro informar a U . S. 
que esta tranquilidad (de las provincias de Venezuela) ha sido inte
rrumpida por haber las capitales de Barcelona y Cumaná declarádose 
públicamente opuestas al recién establecido gobierno del Estado, pro
clamando al mismo tiempo la Constitución de Cúcuta abolida hace 
largo tiempo. Esta defección es obra de los dos generales Monagas y 
del general Rojas, individuos que muy activamente favorecieron la 
última revolución de Caracas y quienes con igual celo han, hasta estas 
últimas semanas, ayudado poderosamente a establecer el mismo sistema 
de gobierno que ahora tratan de derribar. El motivo real de esta rebe
lión aparece deberse por parte de estos jefes más a odio personal hacia 
el presidente del Estado (general Páez) que a  ningún verdadero senti
miento patriótico relacionado con el bienestar del país” .





II
EL G E N E R A L  J E F E  D E

b a t a l l ó n





En t r e t a n t o ,  Mariño abrió personalmente la campaña, llegando 
con toda su caballería el 8 de marzo a las cercanías de Cha
guaramas, donde debía reunírsele la infantería. Pero tardaba 

ésta y la falta de pastos creaba serias dificultades. El 12 escribió a 
Soublette, desde el Paso de Mamonal: ”Ya V. S. sabrá por el capitán 
Alquisina que mandé cerca de V. S. hace tres días que los facciosos 
fueron batidos el 9, y, que si la infantería nuestra se hubiera encon
trado en Chaguaramas, todo el alto llano de Caracas estaría ya subor
dinado al Gobierno. Repito a V. S. lavorden para que haga marchar 
inmediatamente los batallones”. Mariño explica en su citado folleto: 
”Se emprendió la marcha a Chaguaramas, a donde llegué después de 
haber batido y dispersado las guerrillas de caballería enemiga que bajo 
la dirección del comandante Belisario y otros jefes se oponían a mi 
marcha interceptando las comunicaciones y privándome de todos los 
recursos. Desde Chaguaramas tuve que dirigirme sobre Orituco a 
encontrar la infantería que al mando del señor general Soublette 
venía por aquella vía. No era posible hallar un lugar en que poder 
situar las caballerías, pues carecían de pastos y aguas los alrededores 
de Chaguaramas. Aquí empiezan las circunstancias que después me 
obligaron a replegarme al Calvario, y se hallan consignadas en un 
oficio que con fecha 22 de marzo dirigí al gobierno”.
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Mariño envió a Valencia al propio general Soublette con una 
nota explicativa, que no conocemos, de las disposiciones que había 
creído necesario tomar, en vista de las condiciones de hecho impuestas 
por la estación y la falta de ciertos concursos previstos. En espera de 
la respuesta del gobierno dirigió otra comunicación oficial al secretario 
de la Guerra, que insertamos íntegra a  continuación sin debilitarla 
con comentarios inútiles. Dicho documento figura, como la  mayor 
parte de los que vamos a utilizar ahora, en el folleto publicado después, 
según hemos dicho, por el propio general Mariño.

La nueva nota dice:
’’Estado de Venezuela. Comandancia general del ejército del In

terior. Cuartel general en el paso de Guamachito a 22 de marzo 
de 1831. Número 12. Al Sr. Secretario de Guerra y Marina. Aunque 
en mi anterior comunicación expuse al Gobierno en compendio los 
poderosos motivos que me obligaban a situarme sobre la orilla derecha 
del río Orituco, remitiéndome en el pormenor de ellos, a la narración 
del Sr. general Soublette portador de ella, creo no obstante presentar 
al Gobierno con alguna extensión el cúmulo de circunstancias que 
debe justificar esta necesaria disposición. Cuando desde mi cuartel 
general en El Sombrero inicié las operaciones del ejército, dirigiendo 
la infantería a restablecer el orden en los valles de Orituco, y poniendo 
en marcha la caballería reunida en Calabozo, para que llegasen ambas 
armas en un mismo día a Chaguaramas, contaba con que los escuadro
nes de Apure, al mando del coronel Guerrero me seguirían inmediata
mente, conduciendo al mismo tiempo las carabinas y municiones que 
reclamé del parque de San Fernando. Debí suponerlo así, porque el 
ayudante de estado mayor que llevó las órdenes dejó a mi salida estos 
efectos de guerra listos en la orilla del río para trasportarlos a Cala
bozo. Ignoro por qué fatalidad se haya demorado este jefe; pero sí 
puedo asegurar que su falta ha desconcertado todos los planes de la 
campaña, que había formado con tan firme apoyo. También es cierto 
que la horrorosa estación ha influido poderosamente a trastornarlos: 
la aridez de los desiertos de la Arabia, me parece que ofrecería más 
recursos, comparada con la de estas sedientas sabanas que obligan a 
violentar las marchas del ejército para extinguir la ardiente sed de las
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tropas, de las bestias y del ganado. El incendio de las sabanas, la 
falta de pastos y agua, ha puesto en tal estado la caballería, que la 
veo con el mayor dolor, absolutamente a p ie: el miserable resto del 
ganado que me queda, está tan desmejorado, que sus carnes en vez 
de alimentar, sólo contribuyen a enfermar la tropa, de modo que, prin
cipalmente, la infantería, poco acostumbrada a comer este artículo sin 
condimento, se halla la mayor parte propensa al tenesmo. No es 
extraño: el animal que durante el día, mal comido y sediento, no 
puede siquiera recostarse bajo un triste árbol, es imposible que deje de 
enfermar. Observaré igualmente al Gobierno, que exceptuando el 
batallón Aragua, que conserva cuatrocientas sesenta plazas disponibles, 
los demás cuerpos, tanto de infantería como de caballería, han perdido 
todos, quien una tercera, quien una cuarta, y quien una quinta parte 
de su fuerza. Esta escandalosa baja la ha producido la deserción, pues 
el ejército no ha sepultado un solo individuo en el territorio insurrecto, 
mientras que los disidentes han perdido algunos en los parciales en
cuentros de Lezama y Chaguaramas. Cinco heridos únicamente y 
éstos muy leves, es toda la sangre que han perdido los defensores del 
Estado. Mientras más reflexiono la medida que he tomado de situar 
el ejército en esta margen del Orituco, informado como estoy que 
desde Chaguaramas hasta el Uñare es todavía más árido el terreno, 
por la falta absoluta de agua y pasto; más apludo mi resolución, pues 
debo confesar en honor de la verdad que el deseo de ver libre de la 
anarquía a mi patrio hogar, y ser el salvador de mil respetables amigos 
que gimen en la opresión, me han puesto a pique de cometer la teme
ridad de proseguir mi marcha aventurando el éxito. Los intereses de 
la patria y el honor de las armas del Estado, han pesado más en mí 
que estas afecciones naturales, y lo celebro cada vez más. Verdad es 
también que en esta deliberación ha tenido parte la juiciosa opinión 
de todos los jefes de caballería, cuyos conocimientos prácticos respeto 
demasiado en esta materia. Añadiré por último, que el pundonor y el 
deseo de corresponder a la confianza con que el Gobierno me ha 
honrado, me hubieran hecho dar un sesgo, a las operaciones, si siquiera 
el parque de San Fernando me hubiese remitido las bocas de fuego y 
municiones que debió mandarme. Yo me habría dirigido a Guayana
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con sólo la infantería por Cabruta; y apoderado de aquella plaza, 
hubiera puesto en confusión el llano de Barcelona. He demostrado 
ya las causales del movimiento que acabo de ejecutar, obligado por la 
falta de la caballería de Apure, y por la estación que no me es dado 
superar; y con la misma sinceridad bosquejaré las ventajas que puede 
reportar el ejército. Mi primer paso al llegar a este punto ha sido 
disponer que todos los caballos se pongan en un buen potrero inme
diato a Calabozo, capaz de restablecerlos en breve tiempo, y que entre
tanto los comandantes de los escuadrones, pasen a sus respectivos 
pueblos a reunir sus cuerpos, y formarlos de soldados útiles y no de 
reclutas como han venido, por la poca cooperación de las autoridades 
civiles. La infantería será situada en El Sombrero, mientras el Go
bierno dispone que se remitan todos los reemplazos que faltan a los 
batallones, hasta ponerlos bajo el pie de fuerza que establece la ley 
por lo menos. De este modo podrá organizarse en poco tiempo un 
ejército respetable que no aventure la suerte de Venezuela. Si mien
tras se reponen los caballos (porque es necesario que el Gobierno esté 
advertido, que hasta la entrada del invierno, no es posible que la 
caballería transite los altos llanos) dispone el Gobierno maniobrar con 
la infantería, puede con fruto emplearla, en un movimiento de flanco, 
ya sea dirigiéndola por la costa a ocupar las capitales de Barcelona y 
Cumaná, ya formando una expedición en San Fernando para apode
rarse de Guayana, en cuyo caso no habría más que hacer que reforzar 
el parque para realizar la empresa. No sé si el Gobierno tiene un 
conocimiento exacto de las fuerzas del enemigo, y someto estos pen
samientos a su superior deliberación. Yo ignoro con seguridad las 
que tiene: sólo sí me consta que en Aragua hay seiscientos hombres 
de caballería muy bien montados, y que continuaban reclutando con 
la mayor actividad: que en la costa de Ríochico tienen quinientos 
hombres, y ciento en los cantones de Chaguaramas. Es cuanto he 
podido adquirir en el desierto. Me parece necesario y de justicia que 
el Gobierno mande preparar vestuarios para la caballería que deba 
reunirse. Dígnese V. S. elevar esta comunicación a S. E. el Presidente 
del Estado, para que oportunamente dicte con su acostumbrada sabi
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duría, todas las medidas que estime convenientes. Soy de V. S. con 
toda consideración, muy obediente servidor.— S. Marino.”

En realidad, Marino juzgaba que las disposiciones de Páez desti
nadas a atacar a Monagas sólo por Barlovento y el Guárico no eran 
las más acertadas. Habría preferido ir por mar con alguna fuerza a 
Cumaná y servirse de esta plaza como base para maniobras a la vez 
militares y políticas que, en su concepto, pondrían rápidamente tér
mino a la rebelión. Una carta privada que escribió a Soublette el 29, 
de Calabozo, expresa claramente aquella opinión, al par que mani
fiesta su descontento por la conducta de los apúrenos: ”Mi querido
amigo: Tengo a la vista sus dos apreciables cartas fechas 23 y 25 
del actual y quedo impuesto de las noticias que Vd. me comunica en 
ellas, de las cuales algunas no han sido confirmadas. En este número 
debe contarse la de la caballería de Apure que a  pesar de la renuencia 
del Gral. Muñoz, hubo de salir de San Fernando con sólo 170 hom
bres mal montados, y bien dispuestos a desertarse, según dice Guerre- 
rito. Ellos se hallan hoy cerca de Calabozo en el sitio de la Chinea 
comiendo carne inútilmente, porque, en mi concepto su venida es ya 
inoportuna, así como insuficiente su número. Es muy gracioso, por 
cierto, el patriotismo de los apureños. N i aun siquiera han querido 
mandarme los elementos de guerra que pedí al parque de San Fer
nando. ¿Qué sería de nosotros si estubiéramos esperándolos en las 
fértiles sabanas de Chaguaramas? Ya Vd. habrá visto a Escuté, a 
quien yo mandé a Valencia: me prometo que, ya él, ya la contestación 
del Gobierno estarán de regreso. Smith va en pos de recursos pecu
niarios. No deje Vd. de influir para que se completen estos Batallones 
a 600 plazas, sea cual fuere la dirección que se les dé. El Gobierno 
tiene recursos suficientes con que destruir la facción de Barcelona. El 
decoro del Gobierno, el honor de Venezuela exigen que no se escusen 
medios. Si se me hubiera dirigido a Cumaná embarcándome en la 
Guayra con dos Batallones, estoy cierto que la facción de Monagas no 
existiría hoy, y no habríamos perdido dos meses esperando inútil
mente la caballería. Para destruir la insurrección de Monagas, Cu- 
maná debe ser una de las bases de operaciones: Primero, porque sus 
habitantes odian mortalmente a Monagas, y por tanto, se apresurarán
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a hacer causa común con el Gobierno. 2° porque un llamamiento 
a los cumaneses, hecho por un Jefe de su estimación, será suficiente 
para armar toda la provincia en masa contra Monagas. 3° por que 
su situación litoral y á Barlovento le facilitaba expedicionar viento en 
popa contra Barcelona en el término de seis horas. Y  4o porque allí 
hay el recurso de los chinchorros para mantenerse. De este modo el 
Ejército del Interior que se forme, obrará sobre el llano de Barcelona 
contando con un apoyo cierto. Do y a Vd. las gracias por su atención 
y exactitud en comunicarme las noticias que ha adquirido; le ruego 
me las continúe en lo sucesivo y que me crea. Su afmo. amigo” .

A las comunicaciones del general en jefe contestó el gobierno 
prescribiéndole imperativamente, por órgano del secretario coronel 
Cístiaga y con fecha 27 de marzo, las operaciones que debía ejecutar 
y haciendo al parecer caso omiso de cuanto aquél exponía sobre las 
dificultades de su situación: ’’Impuesto — dice la orden de Páez—  
S. E. el Presidente del Estado de las comunicaciones de V. E. de 18 
y 22 del actual, y persuadido de las razones que le obligaron a situarse 
en la margen derecha del río Orituco, me ha prevenido diga a V. E .: 
que con la rapidez, energía y entusiasmo que tiene tan acreditados, se 
ponga V. E. a la cabeza del batallón Tachira, y que marchando por 
Orituco se presente V. E. en la Sabana de Ocumare: que allí unido 
con la fuerza de 600 hombres que manda el general Macero, y una 
columna de 500 que saldrá de aquí el 30 y se reunirá en Guarenas 
o a inmediaciones lo más pronto posible, emprenda Y. E. su marcha 
por Río Chico hacia Barcelona por la costa. Este movimiento em
prendido por un general de las luces y conocimiento de V. E. podrá 
por si solo proporcionar resultados ventajosos pués está combinado 
con la operación que debe ejecutar el general Armario por mar, y 
cuyo objeto es invadir a Cumaná con el batallón Caracas compuesto 
de 400 plazas, y cuya fuerza se pondrá a las órdenes de V. E. luego 
que haya ocupado el punto dado, u otro, desde el cual pueda recibir 
las órdenes de V. E. y obrar simultáneamente”. Armario recibió 
órdenes en consecuencia, con doscientos fusiles y cincuenta mil car
tuchos. Enviáronse sesenta mil de éstos al propio Mariño. El general 
Florencio Jiménez quedaría al frente de los dos batallones que con el
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Tachira formaban el ejército así como de toda la caballería, y espe
raría ” la llegada de S. E. el Presidente del Estado, quien facilitará los 
caballos y demás enseres que se necesitan para los movimientos mili
tares”.

Antes de pasar adelante observamos, con Marino y por cuanto el 
detalle es muy importante, que el general Macero no estaba en Ocu- 
mare sino en Guarenas, cuando Mariño le encontró, y que sólo tenía 
400 soldados. La otra columna anunciada por Cistiaga contaba ” 300 
y pico”.

Porque Páez ha resuelto entrar personalmente en campaña y 
marchar contra Monagas a la cabeza del ejército, anulando de hecho 
el comando general conferido a Mariño, a quien se reduce en reali
dad a ir con el batallón Tachira a tomar parte con Macero en una 
operación secundaria. Una vez más Mariño, enviado a la guerra 
entre lisonjas y piropos, ve cercenados sus poderes y obligado a obe
decer instrucciones dadas a distancia y por órgano de subalternos 
más o menos calificados. Y  una vez más, conforme vamos a verlo, 
el general cumplirá las órdenes que se le den. Doce años antes, 
a raíz de su victoria de La Cantaura, en virtud de una orden de 
Bolívar transmitida por Zea, entregó a Sedeño el mando de un ejér
cito que sólo a sus órdenes había vencido; ahora, por orden de" Páez 
que Cistiaga transcribe, entrega sus tropas a Jiménez y, ministro de 
la Guerra y general en jefe, acepta el mando de un batallón y marcha 
a pelear a su cabeza.

Se ve que el 27 de marzo Páez estaba ya decidido a mandar el 
ejército en persona, de modo que cuanto sucedió entonces con el Con
greso fué una de las farsas que el caudillo llanero solía representar 
de manera tan perfecta. Sólo que hay gentes que al cabo de más de 
cien años comparan fechas y hacen deducciones. El presidente comu
nicó al Congreso los despachos de Mariño el día 25, pidiéndole que 
dispusiera lo necesario para auxiliar al ejército. El Congreso respon
dió el 28 que correspondía al Ejecutivo proponer los medios condu
centes a tal fin, y autorizó a Páez para que tomase el mando en 
persona. Pero éste replicó el 30 que no podía aceptar tal mando 
"teniendo la República jefes de la primera jerarquía en la milicia,



38 C. PARRA-PÉREZ

que no verían sin disgusto esta preferencia, indicante, cuando menos, 
de que no son capaces de hacer que se conserve el orden interior de 
su patria”. Creíase así prevenir con acato público la susceptibilidad 
muy legítima de Marino, mientras que tres días antes ya se le había 
ordenado pasar el ejército a Jiménez y a éste esperar la llegada de 
Páez comandante supremo. De semejantes procederes está llena la 
historia venezolana.

La amplitud que había tomado la rebelión podrá tal vez explicar 
que Páez quisiese dedicar a combatirla todos los recursos del Estado, 
comenzando por asumir como jefe de éste el mando supremo. Pero 
es también probable que por aquella misma causa no quisiera ya 
dejar a Mariño la gloria y el provecho de la victoria. Los dos hom
bres no dejarán nunca de verse con mutuos celos, y éstos tomaban 
en Páez formas múltiples y veladas que el ingenuo Mariño no adver
tía sino cuando las consecuencias se mostraban a plena luz.

Sea lo que fuere, parece probable que Páez, quien acababa de ser 
nombrado Presidente constitucional de la República, hallase al asu
mir el supremo mando oportunidad única de afirmar definitivamente 
su situación de árbitro de los destinos nacionales, tanto en lo político 
como en lo militar.

El primer Congreso constitucional se reunió el 18 de marzo, no 
habiendo podido hacerlo antes en sesiones extraordinarias, conforme 
lo quería el gobierno en vista de la conmoción revolucionaria.

En la sesión del día 24 se procedió al escrutinio de los votos 
recogidos en los colegios electorales de las provincias y resultó electo 
el general Páez por ciento treinta y siete votos, contra nueve dados 
al otro candidato más favorecido, general Bermúdez. El 25 nombróse 
el vicepresidente. Para dicho cargo habían obtenido votos: Monagas, 
treinta y nueve; Urbaneja, treinta y cuatro; Narvarte, treinta; Var
gas, veinte; Tellería, nueve; Ramón Ayala, siete; Mariño, siete; 
otros, aún menos. Como ninguno de los candidatos tuviera las dos 
terceras partes necesarias, debió el Congreso perfeccionar la elección. 
Previamente, y después de larga discusión, se declaró que Monagas 
era inapto para entrar en terna por hallarse a la cabeza de una fac
ción armada contra el gobierno. Concretada la operación a Urba-
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neja, Narvarte y Vargas, resultó electo el primero por un período de 
dos años.

El 11 de abril, el presidente confirmó en sus respectivas carteras 
a los miembros del gabinete, dejando la de Guerra y Marina al coro
nel Cistiaga. El 19 Páez encargó a Urbaneja de la Presidencia, y el 
20 salió de Valencia en ejercicio del ’’mando en jefe de las fuerzas 
nacionales” .

Pero antes de salir personalmente de campaña, Páez había trans
mitido a Mariño nuevas órdenes que anulaban las que le diera sólo 
quince días antes. En efecto, con fecha 9 de abril dice Cistiaga : 
’’Impuesto S. E. el Presidente del Estado por informes muy fidedig
nos, de que la expedición que se había proyectado por la costa contra 
Barcelona, y para la cual se dieron órdenes a V. E. en 27 de Marzo 
último, puede sufrir algún revés por la actual posición que ocupa el 
general Monagas y medidas que ha tomado, ha resuelto: variar el 
plan que se había meditado; y dispone en consecuencia, que V. E. se 
sirva marchar a La Guaira con el batallón Tachira, que allí se embar
que con dirección a Cumaná, en donde engrosará su fuerza con la 
que se confió al señor general Agustín Armario, y debe ocupar aquella 
plaza, o algún punto de la costa; que V. E. a la cabeza de la fuerza 
unida, y probablemente aumentada por su grande influjo en aquella 
provincia, por los deseos que tienen sus habitantes de que V. E. llegue 
a ella, según se ha informado a S. E. el Presidente, y en fin por la 
constante decisión que tienen al gobierno de Venezuela, aproveche 
V. E. las ventajas que se le presenten. Como el señor general Arma
rio además de los buques de trasporte llevó tres de guerra, que son 
las goletas Independencia, Libertad y Puerto Cabello, quiere S. E. 
que V. E. avise inmediatamente con uno de estos su desembarco, el 
punto donde lo haga, y todas las demás noticias circunstanciadas que 
se necesiten para arreglar los movimientos por la parte del llano y 
por la costa. La división que esté a las órdenes del señor general 
Macero, y la columna del comandante Enrique Domínguez que se 
halla ya en Caracas, dispone S. E. permanezcan en Guarenas a las 
órdenes del indicado general. Oportunamente se previno al coman
dante de armas de Caracas remitir a V. E. sesenta mil cartuchos, luego
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que ocupara los valles del Tuy, mas como se ha variado el movi
miento que se pensó, V. E. tomará en Caracas los que juzgue nece
sarios. A  Puerto Cabello se han dado órdenes para remitir a La 
Guaira 300 barriles (¿de?) y 100 de galleta para la expedición de 
V. E. y que el buque que las conduzca sea fletado hasta Cumaná. Se 
han dado las órdenes convenientes para que a la llegada de V. E. a La 
Guaira, encuentre los buques listos para su trasporte, y tanto éstas, 
como las demás que se han comunicado para este movimiento he 
encargado la mayor reserva, tanto por evitar que lo sepan los enemi
gos, cuanto porque no lo penetre el batallón Tachira, y causar en 
consecuencia alguna deserción en éste. Todo lo que tengo el honor 
de comunicar a V. E. de orden de S. E. el Presidente del Estado”.

Marifio no debe ya, pues, ’’marchar por Orituco, a presentarse 
en la Sabana de Ocumare”, donde encontraría a Macero, sino ’’mar
char a La Guaira” (siempre) con el batallón Tachira y embarcarse allí 
para Cumaná, donde encontrará a Armario.

Pero he aquí que dos días más tarde Páez modifica por tercera 
vez sus instrucciones y ordena al general ir a situarse en la región 
de Guarenas, en la cual operan las tropas de Macero. Aquel tercer 
cambio provenía de la entrada en acción de Bermúdez en Cumaná. 
La Autobiografía dice: ”En estas circunstancias, el general José 
Francisco Bermúdez logró que se pronunciaran en favor del gobierno 
muchos de los pueblos que se habían declarado por las ideas y planes 
de Monagas, quien desde aquel punto vió el peligro y sin esperanzas 
de buen éxito la causa que se había propuesto defender”.

El héroe cumanés, cuya volubilidad corría parejas con su indó
mito coraje, y quien en 1826 se había mostrado tan ’’integrista” y 
enemigo de Páez y de sus separatistas, no quiere ahora que se recons
tituya a Colombia, o no quiere que sea Monagas quien de ello se 
encargue y corre a ponerse al servicio de la Constitución venezolana. 
Alentada por él estalla, en efecto, la reacción antimonaguista, y el 
29 de marzo los vecinos de Güiria levantan un acta enteramente con
traria a la que antes firmaron en favor de la integridad colombiana. 
Otros pueblos y ciudades siguen el ejemplo de Güiria: Carúpano, 
Río Caribe, Cariaco, Cumanacoa, y todos piden a Bermúdez como
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jefe y le autorizan para restablecer el orden y el imperio de la ley. 
Con unos pocos soldados, 200 a lo más, marchó el general contra 
Cumaná. Un motín pro-venezolano reventó en la ciudad, y el gene
ral Rojas, que allí mandaba por Monagas y Colombia, fué muerto 
por sus propios soldados. Bermúdez llegó el 10 de abril y al instante 
los cumaneses suscribieron un acta desdiciéndose de su anterior pro
nunciamiento y volviendo a la obediencia del gobierno de Vene
zuela. El nuevo defensor de la Constitución intimó entonces a Mo
nagas que depusiera las armas.

Así, fué al tener las primeras de aquellas noticias de Oriente 
cuando Cistiaga escribió a Mariño, el 11 de abril: ”En un mismo 
acto ha recibido el Gobierno un oficio de S. E. el general Bermúdez 
y una acta del cantón de Güiria, por cuyos documentos se ha im
puesto: por el primero, que aquel digno general marchaba con 
200 hombres sobre la capital, con el fin de restablecer el orden legal 
y hacer que los engañados habitantes de aquel punto se sometan a la 
Constitución de Venezuela, y por el segundo que todos los vecinos 
de dicho cantón reconocían al gobierno de la República de Vene
zuela: que denuncian la proclamada integridad por los disidentes del 
Oriente, y que estaban prontos a marchar contra los que se oponían 
a los principios jurados y establecidos por la Constitución. En este 
supuesto me ha ordenado (el Gobierno) diga a V. E. que para el 
acierto de las combinaciones ulteriores deberá ponerse a las órdenes 
del señor general Bermúdez la fuerza que conduce el general Arma
rio, y que V. E. quede en Guarenas y puntos inmediatos, con todas 
las tropas que obraban bajo las órdenes del general Macero, las que 
conduzca el comandante Enrique Domínguez, y la del batallón que 
marchó con V. E. para que tan luego como llegue a su noticia que 
el general Monagas ha disminuido de la costa el número de las 
tropas para marchar contra la fuerza combinada de S. E. el general 
Bermúdez y las del general Armario, marche V. E. con la rapidez 
que tiene acreditada a molestar por retaguardia y aun a batir al gene
ral Monagas, pues de este modo se evita el que V. E. encuentre tro
piezos de consideración en su marcha, porque el Gobierno tiene noti
cias de haber puesto el enemigo fuerzas muy considerables en la
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costa” . El párrafo final de esta comunicación es un poco confuso en 
sus primeras frases, tal vez por error de copia, pero se entiende que 
se comunicaban a Armario las instrucciones e informaciones del caso.

He allí confirmada la posición a que había quedado reducido el 
general Mariño, tan lisonjeramente encargado dos meses antes de 
mandar en jefe todas las tropas y de debelar la revolución colombia- 
nista. Ahora su cometido era, según la pauta expresa combinada en 
las oficinas de Valencia, de cuidar la costa de Barlovento hasta Barce
lona, de practicar una diversión subordinada al resultado que tuviese 
sobre Monagas la amenaza de Bermúdez. Que las instrucciones de 
Páez fuesen sensatas en cuanto a lo militar, es posible; pero en 
cuanto a lo político debía tenerse por evidente que el poder supremo, 
como sucedía en tiempo del Libertador, iba a aprovechar la ocasión 
para socavar la influencia posible de Mariño en Oriente, prefiriendo 
al acostumbradamente oportunísimo Bermúdez.

Las circunstancias, los hechos tomaban un desarrollo tal que el 
siempre sincero Mariño se encontraría enredado sin remedio en la 
madeja cuyos hilos tiraron sus adversarios políticos y personales y 
que varios historiadores han explotado con mucha saña y no poca 
ignorancia.

La intervención de Bermúdez en el embrollo fué recibida, natu
ralmente, con satisfacción por el gobierno que, por otra parte, veía 
la situación general evolucionar rápidamente en su favor. Como tes
timonio de lo que se pensaba sobre ello en Caracas y Valencia, puede 
tenerse el informe fecha 25 de abril, que Ker Porter expidió a Pal
merston y en el cual se recuerda haber dicho cómo la agitación se 
había extendido en Oriente y Guayana por la acción conjunta de los 
generales Monagas, Rojas y Heres. ’’Pero — dice el cónsul—  como 
esta conmoción sólo formaba parte de un plan general de operacio
nes políticas y militares contra Venezuela (así como fué arreglado 
en Cartagena durante el último otoño para la reunión del norte de 
Colombia con el gobierno central), en cuanto los habitantes del país 
debelado supieron de manera cierta la muerte de Bolívar, y también 
cuando se dieron cuenta de que no quedaba esperanza del socorro 
de parte de Bogotá y de Santa Marta con que se contaba, los asuntos
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cambiaron de repente de aspecto en aquella región (oriental), anun
ciándose visiblemente un pronto retorno a la obediencia del recién 
constituido Estado. No tardó en manifestarse una reacción en favor 
de las instituciones existentes, cuya circunstancia aprovechó el gene
ral Bermúdez, quien a la cabeza de un cuerpo de tropas que reclutó 
en Güiria, marchó contra Cumaná. De presto le fueron abiertas las 
puertas de esta ciudad por los soldados de su guarnición, que rehusa
ron combatirle y mataron a su comandante general Rojas, en la ten
tativa que éste hizo para obligarles a obedecer, aclamando al instante 
a Bermúdez en nombre de la libertad y de Venezuela. El ejemplo 
de esta plaza fué seguido poco después por la de Barcelona y varias 
otras en aquellos distritos. En vista de estos sucesos, los jefes des
contentos vieron pronto disiparse su influencia, lo que obligó a Heres 
a refugiarse en la isla de Trinidad, y a los dos generales Monagas a 
concentrar sus fuerzas en una posición donde su poder tenía aún 
alguna consistencia.

’’Uno de estos oficiales había previamente aproximádose a un día 
de marcha de esta capital, a la cabeza de cerca de mil hombres; pero 
advirtiendo que el general Mariño se hallaba en su vecindad con una 
división del ejército, y viendo la deserción de doscientos de sus mejo
res hombres, no perdió tiempo para retirarse hacia el cuartel general 
de su hermano. El general Páez ha tomado ahora personalmente el 
mando en jefe y la dirección de las operaciones militares, moviéndose 
de Calabozo hacia Maturín con dos mil infantes y un gran cuerpo 
de caballería, mientras Mariño avanza por Río Chico, a fin de jun
tarse con el general Bermúdez cerca de Barcelona”.





III
A PIE COMO ELLOS, D IV ID ÍA  

SUS TRA BA JO S





MONAGAS había enviado a su hermano José Gregorio, con una 
fuerza que llegó a más de mil hombres, a atacar la provincia 

L de Caracas por Barlovento y aprovechando los pronuncia
mientos verificados allí en su favor. Entre los pronunciados veíase 

a los comandantes Bustillos y Vicente Parejo, a quienes ya encon
tramos alzados por la causa de la unidad colombiana el año anterior 
y que se habían sometido al gobierno por intervención del propio 
Monagas. A  principios de abril Marino abrió sus operaciones, desti
nadas a batir dichas fuerzas y a pacificar la región, librando a Caracas 
de todo peligro por aquel lado.

Mariño narra y aprecia la marcha de José Gregorio en los siguien
tes términos: ’’Satisfecho el general José Tadeo Monagas de lo inex
pugnable que la estación hacía la provincia de Barcelona por el Alto 
Llano, y asegurada su línea por las guerrillas que habían abrazado 
la causa de la integridad, todo su esfuerzo se dirigió a penetrar en 
la provincia de Caracas, emprendiendo por la costa. El ejército del 
interior, por la distancia a que se hallaba, no podía auxiliarla antes 
de ser invadida. En efecto: el general José Gregorio Monagas, a la 
cabeza de 1.300 hombres de infantería, y 90 de caballería, pasó por 
Río Chico en fines de marzo y, dirigiendo sus columnas por Capaya 
y Caucagua, estaba ya a mediados de abril en los valles del Tuy,
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amenazando a Caracas y aun a Carabobo, que no tenían con qué 
resistirle. El general Macero no podía oponérsele con suceso: sus 
cortas fuerzas habrían sido indudablemente envueltas si hubiera in
tentado hacer resistencia, y ya se encontraba en Guarenas en retirada 
para Caracas según las órdenes que tenía. El triunfo de Monagas 
era seguro si una actividad eficaz no desbarataba sus planes. Era 
preciso que un golpe atrevido e inesperado facilitase el medio de 
organizar una poderosa resistencia a la espalda o flancos del ene
migo”.

Recuérdense las órdenes dadas por Páez el 27 de marzo: Mariño, 
a la cabeza del batallón Tachira, debía marchar por Orituco hacia 
Ocumare, donde se reuniría a Macero que allí estaba con 600 hom
bres, e incorporando en Guarenas otra columna de 500, emprendería 
’’marcha por Río Chico hacia Barcelona por la costa” . Veamos cómo 
fueron cumplidas estas órdenes, según consta de una comunicación 
del jefe del estado mayor de Mariño que se halla entre los papeles 
de la Secretaría de la Guerra, y es el ’’parte oficial de los movimientos 
del ejército”.

El 3 de abril ordenó Mariño que se concentrasen en Los Cerritos 
el Tachira y los cuerpos movibles de Orituco y Lezama, que manda
ban el comandante Herrera y el capitán Guedes. Aquellos cuerpos 
se dirigieron por Taguay hacia Orituco, y como al pasar el río Memo 
supiese el general en jefe que esta villa estaba ocupada por el coronel 
Centeno con 200 hombres, dispuso sorprenderle de noche, llamando 
a la empresa cien voluntarios. Advertido Centeno, por desgracia, 
evacuó el pueblo y se retiró a Altagracia, donde fué atacado y disperso 
el día 10 por dos compañías del Tachira y un escuadrón de caballería. 
Comenzaron a desertar los soldados revolucionarios, y varias partidas 
de ellos se presentaron al cuartel general, situado en Chaguaramas. 
”S. E. — dice el parte—  no pudo saber de positivo el número de 
fuerza que podía tener el enemigo, sea en los valles de Ocumare, sea 
en Caucagua, sea en Río Chico, y estaba indeciso sobre a cual de los 
tres puntos dirigiría su operación; cuando vino a descubrir que por 
una pica de contrabandistas se podía caer muy cerca del pueblo de 
Aragüita, en donde era más fácil tener informes seguros y estar en
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disposición de marchar a Río Chico, de sorprender a Caucagua, y de 
reunirse con el general Macero; sólo había dos grandes dificultades, 
y eran lo intransitable del camino para los hombres y las bestias y la 
falta absoluta de víveres. S. E. se propuso vencer estos obstáculos 
para caer de improviso en un punto céntrico que le pusiese en actitud 
de obrar por cualquier parte según las circunstancias; así es que el 11 
marchó toda la fuerza para Altagracia, y allí se dió la orden al co
mandante Herrera y capitán Guedes para que con sus columnas per
siguiesen a Centeno que se había retirado por el camino del Javillar 
para destruirle enteramente y procurar de mantener el orden y tran
quilidad en el cantón de Orituco; y S. E. tomando el río arriba de 
Altagracia vino a acampar por la tarde a Conoropo con el batallón 
Táchira y la compañía Granaderos de San Sebastián”. Realizó enton
ces Marino una de esas penosísimas marchas de que diera más de un 
ejemplo durante la guerra de la Independencia y que se le verá todavía 
efectuar veinte años más tarde, en su campaña de la Goajira. Porque 
aquel jefe que en la vida civil amaba los placeres y la comodidad tal 
como convenía a su temperamento y a su educación, sabía en cam
paña compartir los trabajos de sus soldados, y echando pie a tierra, 
mezclábase a la fila y animaba la hueste con la palabra y el ejemplo.

”A1 amanecer del 12 — continúa diciendo el parte— entramos 
en la pica precedidos del jefe del estado mayor con 15 gastadores 
armados de machetes, hachas y palas, y se podía apenas conseguir 
hacer una legua cada tres horas por lo escarpado de los cerros, lo 
tupido de los bosques y los precipicios horrorosos que no podían evi
tarse; cuando no había esto, el soldado marchaba con el agua a la 
cintura, o se encaramaba sobre las puntas de las rocas para evitar los 
muchos pasos donde era preciso nadar con las bestias. Tres días peno
sos duró la marcha: en el primero hubo pequeña ración de carne, 
en el segundo nada y en el tercero media ración en la noche. Es 
digna de elogio la conducta de estas tropas, que cansadas y sin comer 
seguían en silencio y sin queja a su general, que a pie como ellos 
dividía sus trabajos y sus penas. En la tarde del 14 se acampó la 
división en la hacienda del Trapiche, y S. E. supo que los enemigos 
habían salido de Río Chico con 1.3Q0 hombres, que habían pasado
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por Caucagua y Aragüita dirigiendo su marcha sobre Santa Lucía y 
Ocumare, diciendo que se encaminaban hacia Caracas. Del general 
Macero se supo que con muy poca tropa se había retirado sobre 
Guarenas”.

Macero había tenido noticia de los movimientos del enemigo por 
un tal Félix Franquis, quien decía haber encontrado una fuerza de 
700 hombres cerca de Santa Lucía y oído que por Capaya ¡rían 
otros 500. Por otra parte, un vecino de Santa Teresa, Mateo Villa
lobos, había llevado a Caracas la nueva de que no era solamente 
Navarro quien había entrado al Tuy, como pretendía Macero, ’’sino 
también el general José Gregorio Monagas con su estado mayor” , 
siendo verosímil que hubiese cargado por aquella parte con todas sus 
fuerzas y dejando pocas en la costa de Barlovento. En consecuencia, 
el coronel Padrón, comandante de armas de la provincia de Caracas, 
ordenó a Macero que, verificado como hubiere la verdad de aquellas 
noticias, se retirara hacia la capital, donde, incorporada también una 
columna de 400 hombres que acababa de llegar, se tomarían las dis
posiciones reclamadas por las circunstancias. Pero Macero no se 
retiró, porque entretanto se reunió Mariño con él.

En efecto, al saber las noticias que indicamos más arriba, ”S. E. al 
momento tomó las medidas necesarias para poder maniobrar siempre 
a su antojo a la espalda del enemigo, impedirle que ocupase su base 
de operaciones, al mismo tiempo poder hacer su reunión con el gene
ral Macero, a fin de acometer con las dos divisiones al enemigo, des
truirlo y salvar a Caracas. Efectivamente, el día 16 estaban todas 
las fuerzas concentradas en Guarenas a la misma oración, de las cua
les se formaron dos divisiones, la primera al mando del benemérito 
general Macero, siendo segundo jefe el señor coronel Reimboldt, y 
compuesta de la columna de San Carlos y la que forman Puerto 
Cabello y Coro. La segunda división se reservó S. E. mandarla en 
persona y se formaba del batallón Tachira con el regimiento de 
Húsares de Valencia y la compañía de San Sebastián”.

Mariño, personalmente, describe y comenta su operación en tér
minos que vale la pena copiar íntegros: ”La situación apurada del 
general Macero que con dos tercios de fuerzas menos que el enemigo
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se veía reducido a una penosa defensiva: el alzamiento de todos los 
pueblos de Barlovento: la renuencia de todos a tomar las armas en 
su propia defensa, y últimamente las incursiones que ya habían hecho 
en los valles de Ocumare y Santa Lucía las tropas del general Mona- 
gas, preparaban a Caracas una desgracia inevitable. Todo parecía 
conspirar contra ella. Mientras que la capital de Caracas se encon
traba en este conflicto, volaba yo desde El Calvario a salvarla de 
orden del presidente del Estado y el 7 de abril emprendí la marcha 
con el batallón Tachira, y compañía de granaderos de San Sebastián, 
por Taguay, Memo, Orituco y Altagracia, en donde estaba acampado 
ya para el 11. Los que conocen prácticamente tal ruta podrán estimar 
en todo su valor estas marchas, no sólo por el tiempo en que se veri
ficaron, sino por lo intransitable de los caminos. Cuando las em
prendí desde El Calvario me encontraba en una completa ignorancia 
del estado del enemigo, sus posiciones, sus fuerzas, su plan y sus 
designios. Yo venía penetrando por un territorio que él dominaba. 
Mi aproximación iba ahuyentando las partidas armadas que ocupaban 
a Orituco y Altagracia al mando de Centeno, de manera que a la 
penalidad de los caminos se unió la necesidad de desalojar de los 
pueblos del tránsito las guerrillas importunas que podían molestar 
mi retaguardia, y privarme de los recursos. Ya en Altagracia y sin 
la más pequeña luz que me guiase en mi operación, rodeado de difi
cultades e incertidumbre estaba a mi alcance una sola verdad; la de 
que existía una numerosa fuerza enemiga en campaña. En tal situa
ción, y debiendo cumplir con la orden que constituía mi primer 
objeto, se me presentaba a la vista el único camino que hay para 
salir a Ocumare, que es el conocido con el nombre de Lagartijo: 
camino desusado de cinco días de tropa y sin recursos. Las fuerzas 
enemigas de 1.390 hombres habían subido a 1.590 con 200 recluta- 
dos en los valles en que operaban; y yo marchaba con 500. Esta 
inferioridad numérica hacía indispensable ocultar mis movimientos 
al enemigo, a fin de aprovecharme de la sorpresa que indudablemente 
debía causarle mi repentina aparición. De esta manera podía única
mente salvar mi columna, y preparar el plan de la campaña sohre 
una base segura. Pero ¿cómo verificarlo con éxito? En Altagracia
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una feliz casualidad me hizo saber que había una antigua pica de 
contrabandistas, que iba a salir entre Aragüita y Caucagua. Esta 
noticia aseguró mis esperanzas y entrevi el cumplimiento de un plan 
que fijaba el resultado de la campaña. N i la escabrosidad de la pica 
exagerada hasta lo infinito, ni el largo tiempo que había estado intran
sitada, ni cuantas dificultades se ponderaban, me arredraron, y me 
propuse arrostrarlo todo, pues que todo me parecía un precio muy 
corto comparado con la adquisición del objeto. Consideraba que en 
Aragüita o Caucagua no solo se me proporcionarían cuantas noticias 
necesitase, sino que me colocaba en un centro feliz de operaciones. 
Mi objeto era lograr la incorporación de las fuerzas del general Ma
cero. Seguí pues el mismo día l i a  Conoropo en donde acampé y el 
12 provisto de los instrumentos que pudieron conseguirse emprendí 
el acceso de la pica, que verifiqué en tres días, con asombro de los 
que la han conocido. En efecto ninguno de cuantos componían mi 
columna tenía idea de semejante arduidad. En los tres días amargos 
que duró este tránsito, me angustiaban menos los inconvenientes 
físicos, que el ejemplar sufrimiento de las virtuosas tropas y cons
tantes jefes de mi mando. Eternamente merecerán una memoria cara 
de mí el batallón Tachira y Granaderos de San Sebastián. En los tres 
días de marcha puede decirse que no se alimentaron estas tropas, pues 
no tuvieron más que una cortísima ración de carne el primer día, 
ninguna el segundo y media ración a la noche del tercero. Salimos 
al fin el 14 al Trapiche. Aquí fué donde tuve las primeras noticias, 
y por ellas pude establecer mi plan de maniobrar a la espalda del 
enemigo incorporado al general Macero. Efectivamente el 16 me 
hallaba en Guarenas, en donde me uní con este general, dejando así 
burlado al enemigo, que se hallaba muy ajeno de esta operación. 
Mi división alcanzó entonces a más de mil hombres con la reunión 
del general Macero, a quien el general Monagas hubiera podido 
batir con bastante probabilidad, y consecutivamente salirme al en
cuentro y envolverme; pero mi movimiento lo desconcertó entera
mente, y lo desmoralizó de tal suerte que lo obligó a retirarse preci
pitadamente. Caracas y Carabobo se salvaron y su salud es conse
cuencia de mi operación sobre Aragüita y Caucagua, que sin embargo
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no han podido estimar en su verdadero valor los que no conocen el 
de un movimiento militar oportuno, que vale en estrategia por una 
victoria”.

Rápida fué entonces la marcha de los batallones de Marino, lan
zados en persecución de Monagas. El 17 ocupó el general a Santa 
Lucía, y como al día siguiente moviera el enemigo de Ocumare hacia 
Lagartijo y Cúa, buscando el camino de San Casimiro o el de Caracas, 
Marifio avanzó hasta Palmarito, situado más allá de Santa Teresa 
y nudo de aquellos caminos. El 19 entró en San Francisco, donde 
dejó la segunda división, mientras la primera ocupaba a Ocumare el 
propio día. El enemigo, situado entonces en Súcuta, a una legua de 
Ocumare y ”en disposición de tomar para Orituco, o de buscar a 
Cancagua si se hubiese desocupado San Francisco” , no tuvo más 
remedio que "ponerse en plena fuga para Orituco” , donde Herrera 
y Guedes que allí guerrilleaban recibieron aviso reiterado y oportuno 
de atacarle y perseguirle, quitándole ”el mucho ganado y las cantida
des de muías y caballos” que se llevaba de los valles del Tuy. Con 
el parte oficial coincide el comentario personal del general en jefe: 
”E1 16 como he dicho me hallaba ya reunido felizmente con el gene
ral Macero, y mi incorporación a este jefe fué decisiva del éxito que 
traía por norte desde que emprendí mi marcha en Altagracia. El 17 
me apoderé de Santa Lucía y quité al enemigo su base de operaciones. 
A consecuencia de varios movimientos inciertos de éste, dirigí los 
míos por San Francisco y Ocumare; pero cierto ya Monagas de ellos, 
de mi fuerza y mis designios, se declaró en plena retirada y la verificó 
por Orituco, sin que le pudiese alcanzar nuestra vanguardia, que ace
leradamente conducida por el jefe de estado mayor, no pudo a pesar 
de su actividad ganar las seis horas que el enemigo llevaba de antici
pación en su fuga, y por fin hubo de dejársele de perseguir porque mis 
operaciones debían tomar otro rumbo” .

Reténganse con cuidado todos estos pormenores, no sólo porque 
fijan y precisan la campaña de Mariño en su verdad histórica, sino 
también porque pronto habremos de responder a la acusación que 
se le hizo de haber ’’alterado” las órdenes del gobierno y en conse
cuencia de haber dejado escapar a José Gregorio, todo por haber
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encontrado a Macero en Guarenas, donde éste se hallaba, en lugar 
de hacerlo en Ocumare, donde no estaba. En cuanto a aquellas órde
nes o algunas de ellas, adelantamos el siguiente reparo del general ; 
’’Casi a un tiempo recibí las órdenes de 9 y 11 de abril, que aun 
cuando no aparezcan muy concordantes, es una consecuencia muy 
natural de dirigir las operaciones de una campaña desde un punto 
excéntrico y lejano a los sucesos de ella. Al fin, la segunda de las 
órdenes citada me ordena que si el general Monagas (José Tadeo) 
marchaba contra las fuerzas del general Bermádez y el general Arma
rio, marchase yo sobre él con las mías” .

Con fecha 20, Marino nombró jefe de estado mayor al coman
dante Agustín Codazzi, en reemplazo del coronel Reimboldt, a quien 
”su edad y sus achaques no le prestan la actividad necesaria para ese 
destino”. Soublette era ahora jefe de estado mayor general al lado 
de Páez, o había vuelto a su destino, y no reaparecerá en> el ejército 
de Mariño después de su corta estada en él durante el mes de 
febrero.

Codazzi, con la vanguardia, se arrojó en persecución del enemigo, 
pero como éste tomó por Los Pilones ”y tenía seis horas de marcha 
sobre él, era imposible alcanzarlo con la caballería en un país de 
terreno montuoso y tan quebrado como ese”. Abandonóse, en con
secuencia, la persecución, contando con la indicada acción de Herrera 
y de Guedes en la región de Orituco; y la división entera marchó 
hacia Río Chico.

En el parte que seguimos, firmado el 20 de abril, en el cuartel 
general de Ocumare, el comandante Codazzi concluye: ”S. E. ha
conseguido los más grandes resultados que serán los precursores ciertos 
de una brillante campaña. Estos resultados son hijos del movimiento 
atrevido sobre Aragüita, y al Gobierno no se le ocultará que ha per
dido el enemigo para siempre su base de operación, que ha tenido que 
abandonar el país ocupado, que se ha salvado a Caracas y que el 
enemigo espantado ha sido obligado a retirarse a los Llanos abando
nando el territorio que debía defender, el cual será ocupado por nues
tras fuerzas sin derramamiento de sangre, y se podrá marchar con el 
arma al brazo hasta las murallas de Barcelona, porque las fuerzas que
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debían defender la costa han tenido que botarse sobre Chaguaramas, 
o bien sobre Guanape para recalar a Clarines; aquí llegarán casi 
destruidas por las deserciones, enfermedades, y cansancio del camino, 
y S. E. estará ya entonces dueño de Barcelona”.

El general en jefe comunicó personalmente al secretario de la 
Guerra los sucesos por la nota siguiente: ’’Ayer tuve el honor de
participar a U. S. la huida de los facciosos que capitanea el general 
José Gregorio Monagas, a la aproximación de las tropas a mi mando, 
y ahora añadiré que su dispersión es espantosa. Ellos han empren
dido su fuga por el camino de Los Pilones, y me atrevo a asegurar al 
Gobierno, que de los mil trecientos hombres que tenía, no llegará a 
Orituco con quinientos. Yo espero que el comandante Doroteo 
Herrera y capitán Guedes, que quedaron en aquellose valles, habrán 
recibido los avisos anticipados que les he dado, y en este caso no 
puede dudarse de la destrucción absoluta de los restos de Monagas. 
Sin embargo, me pongo en marcha en este instante, con las fueras 
de mi mando, a Río Chico, a fin de ocupar toda la costa hasta Barce
lona inmediatamente. Esta noche dormiré en Santa Lucía, y mañana 
en Caucagua: dos jornadas después estaré en Río Chico. Debo adver
tir a U. S. que desde el día 2 de este mes que salí del Calvario, con 
el batallón 7 'achira, no recibe este cuerpo otro socorro que la ración 
de carne, y que sin embargo de su conducta patriótica no es posible 
seguir marchando con este solo auxilio” .

Marchó el ejército por Santa Lucía, Aragüita, Caucagua y Capaya, 
con tiempo lluvioso. Codaz2Í se adelantó a preparar embarcaciones 
en el puerto de Higuerote. El 25 a mediodía llegaron las columnas 
a Curiepe. El jefe del estado mayor, con un destacamento de An- 
zoátegui a órdenes del subteniente Basarte, atacó una vigía enemiga 
instalada en la boca de Paparo y ocupó los dos caminos que de allí 
conducen a Río Chico. El general Macero pasó el río primero con el 
batallón San Carlos y los Húsares y marchó hacia la boca de Taca- 
rigua, ’’donde debían necesariamente recalar todos los derrotados y 
emigrados”, mientras una compañía mixta de cazadores de aquel 
batallón y de Anzoátegui, con Codazzi a la cabeza, atacaba a Río
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Chico. ”S. E. en persona apresuraba el paso y la marcha de los bata
llones Tachira y Puerto Cabello” .

En Río Chico estaba el comandante Bustillos con una partida de 
130 hombres, atrincherada en previsión de un ataque del lado de 
Tacarigua. Después de un combate que duró una hora y en que fué 
necesario tomar casa por casa, Bustillos escapó con dos hombres, 
dispersándose sus guerrillas y dejando en el campo cinco muertos, 
siete heridos y treinta prisioneros. La tropa del gobierno tuvo apenas 
cinco heridos. Por desgracia durante el combate se incendió una calle 
entera del pueblo así como la iglesia. Macero atrapó muchos fugitivos 
y ganado y en sus manos cayó la correspondencia de Bustillos. Una 
comunicación oficial del coronel Vicente Parejo, jefe de estado mayor 
de José Gregorio Monagas, reveló que éste al abandonar a Ocumare, 
tenía la intención de reunirse con Zamora para guerrear en el Alto 
Llano. Tal comprobación inspiró a Codazzi esta conclusión: que los 
revolucionarios ’’iban a concentrarse con Zamora cuando era su 
obligación venir a cubrir por el camino del Guapo a Río Chico, o 
cuando menos a  Barcelona por Guanape y Clarines, y por lo tanto se 
puede decir con mucha razón que fueron derrotados sin ser batidos”.

El texto personal de Marino reza: ’’Precipitado el general Mona- 
gas (José Gregorio) por Orituco, su dirección fué a Barcelona a reunir
se con su hermano, y yo me puse en camino para Río Chico, por San 
Francisco, Santa Lucía, Aragüita, Caucagua, Capaya y Curiepe. Veri
fiqué esta marcha del 20 al 26 y al amanecer de este día ya estaban 
sorprendidos cuantos había en la boca de Paparo, de donde no se 
escapó uno solo que pudiese avisar a Río Chico. Este pueblo quedó 
el mismo día en nuestro poder, después de batidas las fuerzas que allí 
había y puestas en completa fuga. Las cortó después el general Macero 
en la boca de Tacarigua, en donde se hallaba simado con anticipación”.

Con la toma de Río Chico terminó la primera parte de la campaña 
de Marino, y antes de seguir a éste en su marcha hacia Barcelona, 
importa considerar, o al menos mencionar las censuras de que ella 
fué objeto, que aparecen en varios libros de historia y que han sido 
repetidas por aficionados y libelistas.



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 57

Comencemos por el principal y más importante de los censores: 
el general Páez. No sin estupor léense, en efecto, en la Autobiografía 
las líneas siguientes: ’’Perdidas las esperanzas de lograr que Monagas 
entrara en transacciones pacíficas, fué necesario que el gobierno pu
siera en actividad las tropas destinadas a combatir a los facciosos por 
él acaudillados. Al ministro de la Guerra general Santiago Marino, se 
envió con tropas a los territorios insurrectos, con orden de reunirse 
a las fuerzas que en Ocumare mandaba el general Felipe Macero, para 
ir a atacar a  Barcelona, que era el foco principal de la insurrección. 
Marino batió en algunos encuentros las guerrillas de Monagas; pero, 
alterando el plan que le había trazado el gobierno, se reunió en Gua- 
renas con Macero, y perdiendo la oportunidad de batir al general 
José Gregorio Monagas, que recorría los valles del Tuy, se dirigió a 
Barcelona”. Estas frases son la síntesis de la versión procedente de 
la oficina del estado mayor de Páez, que había dado ya Baralt en su 
Historia, la cual dice así: ’’Desecharon éstos (los rebeldes) la pacífica 
misión (la enviada por Páez) y la guerra empezó luego porque ha
biendo marchado Mariño por un cuerpo de tropas respetable por 
Calabozo y El Sombrero hacia Chaguaramas, tuvo que combatir en 
el tránsito con algunas guerrillas dependientes de Monagas, que sin 
cesar le hostilizaron. Retrocedió Mariño al Calvario donde fué refor
zado y recibió orden de entrar por Orituco y tramontar la serranía para 
reunirse en Ocumare con el general Macero. Juntos debían obrar 
sobre Barcelona por el camino de la costa. Mariño llegó hasta Orituco, 
pero allí cambió de propia autoridad el plan que le había trazado el 
gobierno y en vez de ir a Ocumare se dirigió al pueblo de Aragüita, 
cerca de Caucagua, abriendo al efecto una pica por la montaña. Esta 
circunstancia pudo ser muy favorable, porque al llegar a Aragüita 
supo que tropas de Oriente al mando de José Gregorio Monagas 
habían pasado por allí el día anterior con dirección a Ocumare y 
hubiera sido fácil cogerles desprevenidas y desbaratarlas. Lejos de 
esto, Mariño se dirigió a Guarenas donde efectuó su reunión con 
Macero, y Monagas, después de haber causado muchos males en los 
valles del Tuy, se salvó por el camino de Los Pilones” .



58 C. PARRA- PÉREZ

González Guinán toma a su cuenta la versión de Baralt y repite 
con mayor acritud las acusaciones contra Mariño: "Mientras tanto
el general Mariño había recibido un respetable refuerzo de tropas que 
le llevó el general Soublette, e incorporó otras en el tránsito; pero no 
cumplió las instrucciones que el gobierno le comunicara de entrar por 
Orituco y unirse en Ocurríate al general Macero para juntos obrar por 
el camino de la costa sobre Barcelona” . Aclaremos antes de pasar 
adelante que este "refuerzo” de Soublette no viene absolutamente al 
caso puesto que, como se recuerda, Mariño había tenido que dejar la 
mayor parte de sus tropas a Jiménez, cuando abrió efectiva y perso
nalmente campaña a la cabeza del solo batallón Tachira, según las 
instrucciones de Valencia. Continúa González Guinán: "Cambió,
pues, el general Mariño el plan de operaciones y en vez de ir a 
Ocumare abrió picas por la montaña y llegó a Aragüita, donde supo 
que el' día anterior habían pasado por el lugar fuerzas revolucionarias 
mandadas por el general José Gregorio Monagas a las cuales no per
siguió, sino que se dirigió a Guarenas, donde efectuó la incorporación 
del general Macero. Las fuerzas revolucionarias, después de merodear 
por los valles del Tuy, se fueron hacia Barcelona por el camino de 
Los Pilones”.

Cualquier lector, al corriente ya de los sucesos tales como pasaron, 
puede darse cuenta de cuán falsa es la imputación hecha a Mariño 
de haber voluntariamente "alterado” las órdenes del gobierno, aun 
cuando veamos dicha imputación firmada por Páez en persona veinte 
o treinta años después y divulgada por historiadores viejos y nuevos. 
En cuanto al éxito de la campaña, corresponde a los peritos decir si 
fué bueno o malo, desde el punto de vista exclusivamente militar. 
Para un profano como nosotros no pudo ser mejor. Y  citemos en 
apoyo de nuestra opinión la de uno de aquellos peritos, el coronel 
Montenegro y Colón, antiguo jefe de estado mayor de La Torre, quien 
escribe: ’’Como sería muy difuso entrar en relación de las operacio
nes militares ejecutadas en abril y mayo por parte de los insurrectos 
del Oriente y de los generales Mariño y Bermúdez; hecho cargo de 
que todos los encuentros que hubo en Altagracia, Paparo, Río Chico, 
valles de Santa Fe y otros puntos, sólo pueden ser considerados como
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acciones parciales, bien que ventajosas todas a las tropas del gobierno; 
dejando al que pueda escribir la historia de Venezuela, con otra exten
sión, el detalle que es necesario para comprender los movimientos que 
entonces se practicaron; acercándome a su resultado, el cual debe 
atribuirse a la inteligencia con que el general Mariño obró en la misma 
campaña para anular la empresa por medio de marchas dirigidas con 
acierto sobre la retaguardia de los que habían ocupado las villas de 
Santa Lucía y Ocumare, obligándolos a evacuarlas y dejar comprome
tidos a los de Río Chico y franco desde este pueblo el camino de la 
Costa hacia Barcelona, amenazada luego por el mismo Mariño; per
teneciendo, en fin, a la dicha relación hacer mérito de cuanto se intentó 
e hizo por el general José Tadeo Monagas para probar fortuna antes 
de celebrar la entrevista con el presidente del Estado... ”

Restrepo no es perito en cosas de guerra, pero como tampoco lo 
son la mayor parte de los escritores adversos a Mariño nos parece 
equitativo citarlo aquí. Pensamos sobre todo que su juicio responde 
probablemente al personal de Soublette, su acostumbrado inspirador 
en estas materias. La narración de la campaña por el historiador gra
nadino es semejante a la de Baralt; pero sus conclusiones no son de 
censura, puesto que escribe: ’’Escasez de víveres, mala salud de las
tropas y una escandalosa baja ocasionada por la deserción: he allí los 
poderosos motivos que obligaron a Mariño a emprender esta marcha 
retrógrada (al Calvario), a pesar de un refuerzo que le llevara el 
general Soublette”. Sobre el conjunto de las operaciones la opinión 
de Restrepo e s : ’’Mientras que esto se verificaba hubo algunos com
bates parciales entre las fuerzas del gobierno y las de Monagas, en 
que por lo común fueron éstas maltratadas. El general Mariño hizo 
marchas hábiles y obtuvo la superioridad sobre los contrarios”.





IV
LA P A T R I A  N O  T E N D R Á  QUE  

L L O R A R  LA P É R D I D A  
D E  S U S  H I J O S





M
arino, después de organizar varias guerrillas en el circuito de 

Río Chico, que dejó al mando del teniente Acevedo, marchó 
L hacia Barcelona el 27 de abril, acampando ese día en la boca 
de la laguna de Tacarigua. El 29 estaba en Machurucuto, el 30 en 

Uchire y el Io de mayo en Píritu. Un destacamento enemigo en retirada 
fué perseguido por el camino de Aragua. Sólo mujeres quedaban en el 
pueblo, pues los hombres habían huido. José Gregorio, que estaba en 
Orituco con 400 soldados, recibió orden de su hermano de ir a situarse 
en Barcelona. José Tadeo salió para Aragua, donde esperaba tomar 
quinientos de a caballo para defender aquella plaza. El parte del cuartel 
general de Mariño, fecha 6 de mayo dice: ”S. E. tomó la resolución de 
batir y destruir la división que nos quedaba muy atrás sobre nuestro 
flanco derecho, antes de posesionarse de Barcelona, tomando en consi
deración: primero: que era peligroso dejar esa fuerza en disposición de 
obrar a nuestra retaguardia; segundo: que era preciso aniquilarla 
para que no reforzase al general Tadeo Monagas; tercero: que la 
tropa estaba fatigada y no podía emprender una marcha de doce 
leguas, sin agua, y ser obligada después en este estado a entrar en 
combate; cuarto: que resultaba más ventaja en destruir a la división 
que venía de Orituco que ocupar a Barcelona, porque ésta estaría en 
nuestro poder, una vez que se obrase de concierto con S. E. el general
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Bermúdez; últimamente, que se ignoraba la posición de este general, 
y se esperaba entre pocos días noticias de él. Por estas razones se des
cansó el día 2 en Píritu, el 3 se contramarchó al Hatillo, y a la ribera 
izquierda del río Uñare acampó el ejército por estar allí dispuesto a 
marchar sobre Clarines, sobre El Guapo, Guanape o Uchire, puntos 
en los cuales debía necesariamente desembocar el enemigo. Se man
daron espías en todas direcciones, y el día 4 se despachó al segundo 
ayudante del estado mayor, comandante Río, con un falucho a Cumaná 
cerca de S. E. el general Bermúdez informándole de lo ocurrido y 
apresurando el plan de combinación. El mismo día en la noche se 
supo que el enemigo había llegado a Guanape y marchado sobre Cla
rines en número de más de 400 hombres, y también se interceptó el 
parte que daba el comandante Bustillos de su derrota en Río Chico, 
que tengo la honra de acompañarle. A l amanecer del 5 S. E. dispuso 
que el regimiento de Húsares de Valencia con todos los estropeados 
de los cuerpos, el parque, el ganado y los equipajes quedasen en El 
Hatillo y el resto del ejército con el batallón Tachira en cabeza, mar
chó sobre Clarines. A  tres leguas de distancia de ese pueblo tenía el 
enemigo vigías de infantería y caballería que dieron aviso al general 
Gregorio Monagas, que acababa ese día de -llegar allí a las nueve de 
la mañana. A  las doce se dió el alarma en el pueblo de Clarines, y los 
enemigos despavoridos y en completo desorden se retiraron por una 
pica que va a salir por el camino de Píritu, haciendo marchar su 
tropa al trote por más de dos horas, sin racionarla siquiera. Nuestra 
vanguardia, conducida por el jefe del estado mayor, llegó al paso del 
Río Uñare a las dos de la tarde y sólo algunos de a caballo estaban 
todavía en las calles que fueron cargados por nuestra infantería y 
puestos en fuga con algunos tiros de fusil. La posición de este pueblo 
es verdaderamente militar y una fuerza de 400 hombres bien dispuestos 
en el alto barranco que está frente al paso del río, único punto vadea- 
ble, da que hacer a dos batallones, pudiéndose replegar después en 
guerrillas por unas subidas de más de seis cuadras cubiertas de montes 
y zanjones, hasta ocupar la iglesia que hubiera servido de excelente 
casa fuerte por su situación, construcción y solidez, y seguramente 
habría hecho derramar mucha sangre. El no haber parado el enemigo
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en este punto, es la prueba más evidente de que aterrorizado y lleno 
de espanto no ve otra cosa en los soldados del Gobierno que el justo 
azote de sus felonías y crímenes. El resultado de este bien meditado 
movimiento es el complemento del de Aragüita: por él disolvió 
media división ; por éste dejó de existir la devastadora de los valles 
del Tuy. N i una guerrilla, ni una partida, ni un cabezuela de la revo- 
luciórf quedó en ei territorio que encierra la costa de un lado y los 
ríos Orituco y Guaribe del otro, desde Caracas hasta el Uñare; y los 
que nunca habían abandonado sus guaridas, como Centeno, Navarro, 
Bustillos y otros, se han visto en la necesidad de arrojarse a la provincia 
de Barcelona como su último refugio: sólo 200 hombres han llegado 
a Píritu, según los partes dados por una cantidad considerable de 
desertores que desde aquel pueblo y en el camino se escaparon y hoy 
han venido a presentarse. La fuga del enemigo fué tan precipitada 
que nos abandonó el ganado, muchas armas perdió, sólo dos cargas 
de pertrechos lleva, y los pocos soldados que le quedan están reducidos 
a un solo paquete, llenos de miedo, sin deseos de pelear, viendo tem
blar sus oficiales y confusos a sus jefes que por dos ocasiones no han 
osado esperarnos en el campo de batalla, van a infundir un terror 
pánico en las tropas que aun no nos han visto” .

El parte concluye con una frase de elogiosa síntesis de aquella 
campaña en que Mariño demostró una vez más sus capacidades de 
estratégico y su habilidad para la maniobra: ’’Esta división puede
gloriarse de haber destruido 1300 hombres con sólo sus movimientos 
y sus maniobras, y*la patria no tendrá que llorar la pérdida de sus 
hijos” .

Carece de sentido la frase de Baralt: ”E1 ejército constitucional
siguió entonces hacia Barcelona, pero se detuvo en Píritu, sin querer 
el general, aunque pudo, -ocupar la capital en la que no había sino 
una escasa guarnición”. Mariño dice en su folleto: ’’Píritu fué ocu
pado con algunos tiros de fusil que se cambiaron de parte a parte, y 
en esa misma noche emprendimos la marcha sobre Barcelona para 
neutralizar con la hora la acción de un camino largo y sin agua. En 
nuestra marcha se ratificaron las noticias de que José Gregorio Mo- 
nagas se retiraba en efecto de Orituco para incorporarse a su hermano
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y que para la fecha debía encontrarse sobre Guanape. Sin dejar’ en 
un completo descubierto mi retaguardia,. no debí ya insistir en mi 
prosecución a Barcelona, teniendo aun por mi flanco derecho la divi
sión que se retiraba por Orituco. Replegué a Los Hatillos el día 3 con 
el objeto de salirle al encuentro luego que desembocase, bien por 
Clarines, bien a Guanape o a Uchire” .

Por lo demás, el mismo 6 de mayo Mariño completó la informa
ción oficial citada más arriba en un despacho personal a Páez, e 
insistió sobre las razones que le obligaron a ’’variar su marcha” a 
Barcelona, a ocupar El Hatillo y a seguir a Clarines. "La división 
del Gral. Monagas — dice— ha dejado de existir y este jefe se reunirá 
a su hermano con sólo el cuadro de oficiales” . Y estas palabras que 
no concuerdan con las generosas últimas del parte oficial ni con los 
sentimientos bondadosos que se está acostumbrado a ver en el general: 
”Es sensible, Excmo. Señor, que la división exterminadora del Tuy se 
haya disuelto sin que la vindicta venezolana, ultrajada por esos mal
vados, haya sido vengada con su sangre en un campo de batalla. 
Inauditos esfuerzos y crudos trabajos he sufrido por lograr este objeto, 
que era el primero de mis deseos; pero ni yo puedo evitar que el 
enemigo huya, ni hacer que las tropas que mando marchen con más 
celeridad que la que han tenido hasta el presente”. Pero la campaña 
continúa: ’’Del 8 al 9 aguardo la combinación del general Bermúdez 
para marchar sobre Barcelona; y me prometo que dentro de pocos días 
dataré desde allí las comunicaciones que dirija a V. E .” ... ’’Desde 
Ocumare hasta el Uñare no queda un solo enemigo armado contra el 
Gobierno” .

El parte oficial enviado del cuartel general de Uchire el Io de 
junio, firmado por Codazzi, expone los propósitos que tenía Mariño, 
en cuanto a sus operaciones militares, cuando recibió las nuevas órdenes 
de.Páez: El plan del general en jefe ■—dice aquel parte—  era derrotar 
completamente la división del general Tadeo (Gregorio) Monagas y 
después simarse nuevamente en El Hatillo, esperar allí la escuadra 
que había mandado buscar con el comandante Río, y cuando llegase 
embarcar sus tropas en una noche y conducirlas ya a Barcelona ya a 
Pozuelos, o en (a) los dos puntos a la vez según lo exigiesen las cir
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cunstancias. Consiguió, pues, sin batirse destruir la división enemiga 
en Clarines y consecuente a su idea tomó posesión el día 7 a la izquier
da del Uñare en el punto de El Hatillo. Allí se encontró la goleta de 
guerra Porteña procedente de Pozuelos con pliegos del coronel Man- 
zaneque que estaba allí con 500 hombres para cooperar a la toma de 
Barcelona. El 8 regresó el comandante Río con la noticia de que los 
enemigos habían sido batidos en Pozuelos y que S. E. el general Ber- 
múdez iba a mandar personalmente la escuadra con buques de trans
porte. Ese mismo día llegaron tropas del enemigo de Barcelona y 
Aragua a concentrarse a Píritu”.

Las operaciones de Marino recibieron aprobación tanto del cuartel 
general de Páez, a la sazón en Calabozo, como de la  secretaría de la 
Guerra servida entonces por el coronel Muñoz. La nota del primero, 
de 27 de mayo, dice: ’’Con la mayor satisfacción me he impuesto
del oficio de V. E. del 6 del corriente fechado en Clarines. Las opera
ciones que V. E, ha ejecutado con la división de la  costa han producido 
inmensas ventajas, y si no ha logrado batir las fuerzas contrarias en 
el campo de batalla, ciertamente que no ha dependido de V. E. porque 
no estaba en sus facultades detener la fuga de los contrarios...” Es 
posible que esta última frase deba tenerse como sarcástica, y en todo 
caso veremos que Mariño no la dejó pasar inadvertida. Sea lo que 
fuere, el coronel Muñoz, oficial mayor que hacía las veces de Cistiaga 
salido a campaña, escribió por su parte, el 25 : ’’Con sumo placer
ha visto el Gobierno la comunicación de V. E. fecha en Clarines el 6 
del que sigue, en que detalla V. E. el a-viso de sus operaciones después 
de la toma de Río Chico hasta su llegada a aquel punto, admiramos 
la actividad con que V. E. ha obrado en la persecución de los insu
rrectos del Oriente, y el denuedo con que se han portado los valientes 
que V. E. manda. Con tan firmes apoyos se promete el Gobierno que 
muy pronto quedará restablecido el orden en las provincias...”

En tal estado las cosas, una circunstancia decisiva vino a impedir 
la ocupación de Barcelona, y fué que mientras Mariño aguardaba en 
Clarines ”la combinación del general Bermúdez para marchar sobre 
Barcelona”, Bermúdez j-esolvió hacer replegar hacia Cumaná la fuerza 
que bajo el mando del coronel Manzaneque había hecho avanzar hasta
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Pozuelos. Aquel retroceso — decía el último a Mariño el 8 de mayo—• 
serviría para ’’dar mejor organización al.ejército” , pero en todo caso 
venía a modificar el plan formado por éste para ocupar la ciudad.

Manzaneque comunicaba, además, haber sabido ppr un espía llega
do de aquella plaza que José Tadeo había batido a Macero en Píritu 
y esperaba la llegada de José Gregorio para atacar al propio Mariño 
en Los Bajos,, a cuyo fin había salido ya en dirección de Píritu a la 
cabeza de un cuerpo considerable de caballería.

La versión personal que da Mariño de su correspondencia de aquel 
momento con Bermúdez y de la operación contra Clarines es la 
siguiente: ’’Desde mi llegada a Río Chico había yo puesto un expreso 
al general Bermúdez, de quien había tenido noticias por la secretaría 
de Guerra, con comunicaciones que tenían por objeto excitarlo a que 
segundase mi marcha sobre Barcelona. A mi retroceso al Uñare, ya 
habían pasado ocho días y ninguna respuesta había obtenido de este 
general, por lo que al siguiente día 4 le comisioné al comandante Río 
con el mismo objeto, pues sin una combinación previa cualquiera 
operación hubiera tenido un resultado muy incierto, o hubiera nece
sitado de medios tal vez inconducentes al fin. Entretanto conseguía 
esta combinación, no perdí tiempo. Mis espías me avisaron que Mo- 
nagas (José Gregorio) venía a salir a Clarines, y al amanecer del día 5 
me puse en marcha hacia aquel pueblo en donde, según todas las 
noticias habidas hasta aquel momento, esperaba que mi llegada con
fluiría con la del general Monagas y ya no podría evitar mi encuentro 
que en tantas ocasiones había eludido, o por lo menos que si había 
llegado antes me aguardaría. La situación militar de Clarines y la 
defensa con que la naturaleza lo ha favorecido puede muy bien cua
druplicar las fuerzas del que quiera sostenerlo. Pero abandonaron 
los enemigos tan privilegiada posición, y no podré satisfacer al que 
pregunte por qué no aguardaron allí?” Y  aquí una conclusión alu
siva a los cargos que se le hacían de haber dejado escapar al enemigo: 
’’Entretanto tengo la satisfacción de que el gobierno mismo ha con
venido en la imposibilidad de encontrar con quien no espera ni 
alcanzar al que no aguarda”. Continúa el general: ”E1 día 7 regresé 
a Los Hatillos de Uñare, en donde hallé una goleta de guerra que
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enviaba el general Bermúdez a consecuencia de mi expreso de Río 
Chico, por la cual supe que el coronel Manzaneque ocupaba a  Pozue
los y había desalojado al enemigo de la boca de Barcelona. El 8 
recibí un bote despachado directamente de Pozuelos por este coronel 
avisándome su retirada a Cumaná, en cumplimiento de una orden 
del general Bermúdez, y pocas horas después llegó el comandante 
Río, de regreso de su comisión, con el anuncio de que venía la 
escuadra”.

Fué entonces cuando se efectuó uno de los hechos de la vida 
pública de Mariño motivo de interpretaciones severísimas y que le 
valió censuras y ataques apenas menos violentos que los que recibirá 
más tarde con ocasión de la Revolución de las Reformas. Alúdese 
a la entrevista con Monagas, que tan funesto resultado debía tener 
para su reputación por la manera como se la explotó contra ésta, 
y para su carrera política, desde entonces divorciada de la de Páez.

Examinemos algunos documentos y volvamos sobre ciertos ante
cedentes antes de formarnos juicio equitativo acerca de este delicado 
asunto.

El 12 de abril, el Congreso dispuso el envío a Nueva Granada de 
comisionados que tratasen ”de la convocatoria de una gran conven
ción colombiana que arreglara los pactos de que se hablaba en la 
Constitución, luego que el país (Nueva Granada) se hallara perfecta
mente constituido”. Era decir, si las palabras algo significan, que 
Venezuela estaba dispuesta a discutir la federación eventual de los 
tres Estados autónomos de Venezuela, Nueva Granada y Ecuador.

Por otra parte, el Congreso manifestó claramente su deseo de paz 
con Monagas y, al propio tiempo que autorizaba a Páez para mandar 
el ejército en persona, hízolo también para que tratara con el rebelde 
y le concediese garantías, siempre que se sometiera a la ley.

Páez no había esperado la autorización del Congreso piara entrar 
en tratos con Monagas y habíalo hecho desde fines de febrero, un 
mes antes de la reunión de aquel cuerpo. He aquí lo que escribe en 
su Autobiografía: ’’Nombré jefe de operaciones al general Santiago 
Mariño, a la sazón ministro de la Guerra; pero antes de acudir a las 
armas, envié a Barcelona a los señores Martín Tovar y Alejo Forti-
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que, para ver si lograban transigir amistosamente aquellas diferen
cias. Mal seguro Monagas del buen éxito de su empresa, se mostró 
en la entrevista con estos señores inclinado a acogerse al indulto que 
se le ofrecía, a someterse al gobierno y reconocer la Constitución, si 
le indicaban un medio de hacerlo con honor” . González Guinán 
dice erróneamente que fué Narvarte y no Tovar quien en unión de 
Fortique trató con el caudillo revolucionario: ’’Llegaron a Barcelona, 
desde donde se pusieron en correspondencia con el general José Tadeo 
Monagas, quien se encontraba enfermo en Aragua. Marcharon hacia 
este lugar los comisionados, y el día 24 de febrero tuvieron con el 
jefe insurrecto una larga entrevista, en la cual creyeron que el general 
Monagas estaba dispuesto a la paz. Al día siguiente y por excitación 
del mismo general Monagas, los comisionados redujeron a escrito 
sus pretensiones. Dijéronle, pues, en nota: que se habían apercibido 
de que las aspiraciones de los pueblos de Oriente tendían a que 
Colombia no se despedazase, sino que formándose tres secciones o 
Estados particulares se conservase la unidad del gobierno, el mismo 
nombre y unas mismas relaciones diplomáticas: que aunque esto 
estaba cometido por el Congreso constituyente a los congresos cons
titucionales, se había puesto por condición la salida del general Bolí
var del territorio de Colombia, lo que hacía indefinida la unión: que 
a pesar de esto los pueblos de Oriente habrían esperado la reunión del 
Congreso, si el gobernador de la provincia de Barcelona no hubiese 
expedido una inconsulta orden de expulsión contra muchos servido
res de la patria, sin reparar que algunos habían jurado la Constitu
ción y otros se disponían a practicarlo: que habiendo ocurrido el 
17 de diciembre último la muerte del general Bolívar, tal suceso, 
por una prodigiosa coincidencia, venía a facilitar la realización de los 
deseos del pueblo: que variadas las circunstancias, el pronuncia
miento de las provincias orientales carecía de apoyo: y por último, 
que habiendo procedido el gobernador de Barcelona, en cuanto a la 
expulsión, sin orden del gobierno, éste reprobaría el hecho y lo ave
riguaría para castigarlo, formulaban sus proposiciones a sí: I o ... 
Restablecimiento del orden constitucional y del statu quo ante; 
2a Amnistía y sincero olvido, no pudiendo nadie ser molestado por



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 71

sus hechos ni oposiciones ”y siendo un delito para con la patria 
mencionar siquiera lo pasado” . ” 3° Someter a la decisión del Con
greso los motivos de queja que asistiesen a las Provincias conmovi
das; debiendo marchar a incorporarse en él los Representantes y Se
nadores de las mismas Provincias para que allí pusiesen de manifiesto 
y defendiesen su justicia” . 4o Muerto Bolívar, podrá aplicarse el 
artículo 227 de la Constitución: ”el actual Congreso realizará los 
pactos que en él se indican, siempre que la Nueva Granada se encuen
tre libre de las facciones que la despedazan y haya logrado organizar 
su gobierno”. 5° Estudio del asunto de las expulsiones y castigo de 
los culpables.

Tócanos hacer aquí una observación que creemos importantísima 
para cuando llegue la hora de establecer ciertas responsabilidades, 
que no parecen haber sido equitativamente distribuidas. Entre las 
muchas promesas que Tovar y Fortique hacen a Monagas, de manera 
oficial y definitiva, puesto que hablan en calidad de plenipotenciarios 
del gobierno, autorizados para ello, figura, como se ve, la esencial de 
que el Congreso decidirá sobre ’’los motivos de queja que asistiesen a 
las provincias conmovidas” y de que los diputados de éstas podrían 
manifestar allí y ’’defender su justicia” . O sea que el rebelde, una 
vez que reconozca al gobierno de Páez, puede plantear públicamente 
ante el Congreso, y forzar a éste a discutirla, la cuestión de echar por 
tierra al mismo gobierno para restaurar la unidad colombiana. Aque
llas palabras no tienen sino ese significado. Pero hay algo más: 
¿Qué decía el artículo 227 de la Constitución? Lo siguiente: ’’Los
futuros Congresos constitucionales están autorizados para dictar las 
providencias conducentes a que se verifiquen, de la manera más con
veniente a los pueblos de Venezuela, los pactos de federación que 
unan, arreglen y representen las altas relaciones de Colombia, luego 
que se cumplan las condiciones del decreto de la materia y conforme 
a las bases que la opinión general vaya fijando para dichos pactos”.

El artículo se refería, pues, a negociaciones del Estado de Vene
zuela con las otras secciones de la disuelta Colombia en vista de un 
pacto confederal. Los monagueros pensaban que en vez de tres Esta
dos habría cuatro, o más, dentro de la Confederación colombiana;
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én otros términos, que en el seno de esta última podrían coexistir 
varios Estados Unidos de Venezuela. Que aquello fuese o no opor
tuno, o simplemente posible, he allí un aspecto del problema que era 
necesario considerar, pero que no bastaba para que se calificase a los 
sostenedores de tal tesis como infidentes a la patria. Sabíanlo perfec
tamente Tovar y Fortique cuando, al citar el artículo 227, confirma
ban y ampliaban a Monagas una promesa oficial de consecuencias 
eventuales tan graves como, las de cualquiera otra que pudiere hacér
sele en el porvenir sobre el mismo punto.

González Guinán comenta: ’’Las proposiciones eran por todos 
aceptables, y los comisionados creían que la reconciliación de las 
Provincias de Oriente con el Gobierno de Venezuela no sólo era 
ventajosa, sino que hacía honor a todos los que se interesasen por 
ella, cualquiera que fuese el partido a que perteneciesen” .

Rechazó Monagas el entendimiento sobre las bases propuestas, 
en la creencia sin duda de que no eran ellas ”un medio de hacerlo 
(someterse) con honor”. En tal virtud, respondió inmediatamente a 
sus interlocutores, en nota firmada por su secretario José María Rodrí
guez. Admirábase el jefe oriental de que el gobierno le enviase una 
misión de paz al mismo tiempo que encargaba al general Marino de 
llevar un ejército contra él. Reiteraba su creencia de que la opinión 
pública venezolana era favorable a la reconstitución de Colombia, y 
llamaba funesto el pronunciamiento contrario hecho en noviembre 
de 1829- Aducía, en fin, otras varias razones en favor de su revolu
ción, declaraba que no omitiría sacrificio alguno para hacerla triunfar 
y excitaba al general Páez a entrar en negociaciones con el gobierno 
de Bogotá con el objeto propuesto. La nota termina así: "Con
cluyo por prevención expresa de S. E. manifestando a USS. como 
ultimátum a su misión: Que espontáneos como han sido los pronun
ciamientos de los pueblos de las provincias Barcelona, Margarita, 
Cumaná y Guayana, y los del Alto Llano y circuito de Río Chico en 
la de Caracas por la integridad de Colombia, y dispuestos como todos 
están a sostenerlos hasta el último trance, antes que volver a depen
der de la administración del que se dijo gobierno de Venezuela, lo 
está él también (Monagas) con la más firme resolución, de no omitir
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sacrificio alguno hasta conseguir el fin, que es ver unida toda la 
República conforme al orden legal que tuvo antes del 26 de Noviem
bre de 829”.

Ya se verá en qué pararon aquellas enérgicas disposiciones del 
general Monagas.

Frustrada su misión, regresaron a Valencia Tovar y Fortique a  
principios de marzo, casi al mismo tiempo que llegaba allí un enviado 
especial con correspondencia directa de Monagas para Páez. Este dirá, 
en la obra indicada, que los comisionados recibieron una respuesta 
’’poco satisfactoria” y hubieron ”de abandonar la empresa de atraerle 
a la razón y reducirle al orden”.

El mal éxito de las negociaciones se debió así a Monagas y no a 
los comisionados del gobierno, quienes estaban dispuestos a aceptar 
el examen de todas las pretensiones de aquél, sin excluir, repetimos, 
la relativa a los lazos que debieran unir a  las antiguas secciones de 
Colombia. Porque una vez abierto en el Congreso el debate sobre el 
programa de los revolucionarios orientales ¿quién habría podido 
limitarlo? Pero Monagas, al insistir sobre todo en la reconstitución 
de la extinguida República, hacía imposible toda conciliación, por
que el separatismo era la propia razón de ser del gobierno venezo
lano y no podía ya ponerse en tela de juicio.

La intransigencia del jefe revolucionario obedecía, en aquel mo
mento, a la extensión que tomaba su movimiento y al hecho de que 
los nuevos adherentes parecían apoyar principalmente el punto de la 
integridad colombiana. A este respecto son característicos los sucesos 
de Guayana, de los cuales es posible que ya se tuviese conocimiento 
en Aragua para el día en que Monagas respondió a los emisarios de 
Páez. Aquél había enviado a Angostura al coronel Juan Sotillo, con el 
título de ’’comisionado del Jefe Superior del Oriente de Colombia” 
y el encargo de obtener la adhesión de Guayana a su revolución. De 
cómo cumplió Sotillo aquel encargo tenemos ya noticia por el billete 
citado de Mariño a Soublette. Sobrevino, el 19 de febrero, el inevi
table pronunciamiento. El gobernador se refugió en un buque ancla
do en el río; el coronel Mirabal, comandante de armas, fué preso. 
Los principales vecinos: Mediavilla, los Grillet, los Siegert, Dalla
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Costa, Machado, Delpiani, Afanador, Alcalá, Aguinagalde, otros mu
chos aún, ’’reunido todo el pueblo” , dice el acta, resucitaron el decreto 
colombiano de 18 de setiembre de 1829 que convertía la Provincia 
en Departamento y proclamaron intendente de éste al general Tomás 
de Heres y comandante general al coronel Remigio. Femayor. ”E1 
Departamento — proclaman aquellos ciudadanos—  se adhiere al pro
nunciamiento de las demás provincias de Oriente, y en consecuencia 
proclama la Constitución de Cúcuta, a excepción del artículo 128, 
y la integridad de la República bajo la denominación de Colombia” . 
El artículo exceptuado rezaba: ”En los casos de conmoción interior 
a mano armada, que amenace la seguridad de la República; y en los 
de una invasión exterior y repentina, puede (el Presidente de la 
República), con previo acuerdo y consentimiento del Congreso, dictar 
todas aquellas medidas extraordinarias que sean indispensables, y que 
no estén comprendidas en la esfera natural de sus atribuciones.. Si el 
Congreso no estuviese reunido tendrá la misma facultad por sí solo; 
pero lo convocará sin la menor demora, para proceder conforme a 
sus acuerdos. Esta extraordinaria autorización será limitada única
mente a los lugares y tiempos indispensablemente necesarios” . Aque
lla reserva o protesta bastaba, en el sentir de los alzados guayaneses, 
para privar de todo carácter legal cualesquiera medidas que tomare 
el gobierno contra su revolución.

Monagas fué reconocido ’’por Jefe Superior de las Provincias de 
Oriente, con las facultades que le señalan las leyes”. Se llamó a 
Heres a la Intendencia porque antes había sido nombrado coman
dante general por el gobierno colombiano y porque ”el Pueblo veía 
con desconfianza y como una amenaza contra él” que se nombrase a 
otro, como también a alguien en lugar de Eemayor. El acta revela 
el mayor espíritu de moderación y las medidas dictadas contrastan 
por su política con las que se acostumbraba tomar en casos semejan
tes. Dicha acta fué aprobada, excepto alguno de sus artículos, por 
Sotillo, con quien trataron Heres y el teniente coronel Ramón Con- 
tasti, jefe de la guarnición.

Heres dio cuenta a Monagas de haber el nuevo departamento 
’’uniformado sus votos con las demás Provincias del Oriente”, y expli
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có su propio nombramiento: ”E1 voto unánime del Pueblo me ha 
hecho tomar el mando del Departamento con el carácter de Inten
dente, y como tal aseguro a V. S. que haré cuanto esté a mi alcance 
para que no se altere el orden y la tranquilidad mientras V. S. se 
sirve resolver sobre otra comunicación que le dirijo en esta fecha 
con el N° 2 ”. Por esta otra nota, Heres renuncia ante Monagas un 
cargó que no puede ejercer, debido a su mala salud y porque ha 
’’renunciado de buena fe y para siempre a los destinos públicos, y 
estoy resuelto a continuar el género de vida que motivos de conve
niencia y mi propia convicción me han hecho abrazar”. Si Heres 
admitió la Intendencia fué porque ’’esta ciudad era un caos” y para 
’’salvar al pueblo de los horrores de la anarquía en un momento de 
invasión”. En carta de 12 de setiembre siguiente, Heres dijo a Urda- 
neta: ”Lo mismo al pie de la letra que sucedió a usted en Bogotá, 
me ha sucedido a mí en Guayana. Invadida la provincia por el coro
nel Sotillo, oculto el gobernador y preso el comandante de armas, 
todos me invocaron como al redentor. Fui sensible, los redimí; pero 
ahora estoy en la cruz. _Me acusan, me calumnian, y creo que si 
pudieran me sepultarían..."

Los documentos inéditos de que nos valemos aquí para relatar el 
pronunciamiento de Angostura, se hallan en el Archivo General de 
la Nación, papeles de la Secretaría del Interior y Justicia. Todas las 
piezas llevan el encabezamiento: ’’República de Colombia. Inten
dencia del Departamento de Guayana” . Heres los transmitió a 
Valencia ’’para conocimiento del Gobierno de Venezuela”.

Un suceso muy importante, decisivo, debía enfriar por completo 
el entusiasmo de Monagas y hacerle renunciar a su extravagante pro
pósito de reconstituir a Colombia, a saber: la caída de Urdaneta y la 
vuelta al poder en Bogotá de los separatistas granadinos. Amenazado 
sobre todo más tarde pior las fuerzas convergentes de Páez, Mariño y 
Bermúdez, el jefe revolucionario terminó por comprender que no le 
quedaba otro camino fuera del de la conciliación para salir con alguna 
honra de su atolladero. En realidad, sin embargo, Monagas era hombre 
de trastienda y de combinaciones y no había esperado aquellas cir
cunstancias para precaverse de tales extremos. En consecuencia no
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habían pasado quince días de su altanero rechazo de las conciliadoras 
proposiciones de Tovar y de Fortique, cuando decidió expedir emisa
rios que solicitasen de Páez una avenencia.

Las mismas circunstancias que inducían a Monagas a pactar 
alentaron al propio tiempo al gobierno a tomar una actitud más 
intransigente, a imponer condiciones más duras. Las noticias de Nueva 
Granada causaban regocijo en Valencia y Cistiaga escribía a Marino 
con fecha 11 de abril: ’’Tengo la satisfacción de decir a V. E. que
han ocurrido movimientos de la última trascendencia en el departa
mento del Magdalena, como verá V E. por los documentos que tengo 
el honor de incluirle”.

Realizaba Mariño sus operaciones militares, cuando el general 
Monagas pidió una suspensión de armas, alegando sus conversaciones 
pendientes con el presidente de la República en vista de un arreglo. 
Acordóla Mariño bajo ciertas condiciones muy razonables desde el 
punto de vista militar, pero se propasó hasta insinuar a su adversario 
la conveniencia de una entrevista personal. No cabe duda de que el 
general vió allí la posibilidad al poner fin a la guerra sin derrama
miento de sangre, preocupación tanto más natural en él cuanto que 
se trataba de evitar mayores males a sus paisanos orientales. Otra 
circunstancia evocará después Mariño como influyente en su ánimo 
para decidir su conducta, a saber la situación militar tanto en Occidente 
como en Oriente: ’’Aunque yo no tenía conocimiento de esto (de las 
conversaciones entre Páez y Monagas), sabía, sin embargo que S. E. 
(Páez) no podía en aquellos momentos coadyuvar con sus fuerzas a 
las operaciones sobre Oriente, porque otras atenciones no menos im
portantes hacia el Occidente se lo impedían. Correspondencias par
ticulares recibidas de distintos puntos me anunciaban el riesgo que 
corría Venezuela en esos días en que una conflagración general ame
nazaba su existencia. He aquí, pues, que mi división quedaba natu
ralmente en el aire, y apelo en este particular a  los que son del arte y 
conocen nuestra topografía. En tal situación, contesté al general 
Monagas proponiéndole condiciones que a la vez me indemnizasen 
de la responsabilidad que con mi avenimiento pudiera ocasionárseme 
y proporcionasen a mi división las ventajas posibles. Obré de acuerdo
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con mis deberes como general, neutralizando las fuerzas enemigas y 
mejorando mi falsa posición. El general Monagas, al mandar su 
parlamentario, se había propuesto el doble objeto de obtener la 
suspensión de armas que pedía, o de atacarme al día siguiente con 
fuerzas muy superiores que al efecto había aglomerado a cinco leguas 
del campo que yo ocupaba. Adviértase que en mi división no había 
un solo caballo, al paso que la de Monagas tenía 500”.

Pero leamos la nota de Monagas, que llevó a Mariño el coman
dante Juan de Armas:

"República de Colombia. Cuartel general en Barcelona, Mayo 8 
de 1831. El Jefe Superior de Oriente. Al Excmo. Sr. General en 
Jefe benemérito Santiago Mariño. Sabe V. E. que por medio de los 
señores coroneles Eduardo Antonio Hurtado y Diego José Morales, 
abrí negociaciones desde el 19 de marzo con S. E. el benemérito 
general en Jefe José Antonio Páez, de quien V. E. depende en sus 
operaciones. Regresó a mi cuartel general el referido señor coronel 
Hurtado el 30 último, con la comunicación que en copia y con el 
número I o tengo a honra de incluir a V. E., y consecuente a su conte
nido, y a la entrevista que S. E. está dispuesto a tener conmigo, volvió 
cerca del Excmo. señor general Páez mi comisionado Sr. Hurtado, con 
la respuesta que manifiesta la copia número 2. Por ella observará V. E. 
que la entrevista va a hacerse efectiva, y su resultado consecuente no 
será otro que el del avenimiento; pero como veo muy próximo el 
choque entre las fuerzas que Y. E. manda y las que obran a mis órde
nes, por la introducción de las primeras a esta provincia, preveo en 
este paso un inconveniente que va a frustrar las miras de S. E. el 
general Páez y mías, a evitar la continuación de una guerra fratricida 
y efusión de sangre. Para que este escándalo, pues, no tenga efecto, 
me dirijo hoy a V. E. con solo el fin de hacerle presente: que si como 
le juzgo animado de los mismos sentimientos de S. E. el general Páez, 
en favor de la paz, sin usar de los medios de la guerra, por la conci
liación de estas provincias del Oriente con las del resto de Venezuela, 
se sirva no invadir los pueblos de Barcelona, porque forzadas entonces 
mis tropas a resistir las invasoras, se hace forzoso ya entonces también 
el rompimiento, disputando palmo a palmo de tierra los que se
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ocupen, lo cual puede excusarse, con ahorro de la sangre colombiana, 
si V. E. suspende sus marchas, y aun las hostilidades si está en sus 
facultades. Lo contrario producirá una contienda horrorosa. Espero 
que V. E. se sirva darme una respuesta terminante a esta comunicación. 
Soy de V. E. con sentimientos de estimación y respeto muy atento 
seguro servidor. — José T. Monagos”.

El parte de Io de junio, citado atrás, dice: "Allí mismo se
contestó por S. E. que a pesar de no tener orden para hacerlo, sin 
embargo, tomaría sobre sí toda la responsabilidad que le cupiera y de 
la que se hacía cargo con sólo el objeto de evitar el derramamiento 
de sangre adhiriendo a la proposición que se le hacía, bajo la indis
pensable condición de que nuestro ejército ocupase a Barcelona y el 
adversario se situase en la línea que se extiende desde Curataquiche 
hasta Onoto por el interior en la dirección de Caigua y San Miguel, 
añadiéndole que a efecto de establecer los puntos que debían ocupar 
los dos ejércitos, no tendría dificultad en tener una entrevista". He 
aquí la nota de Mariño:

’’Estado de Venezuela. Comandancia General del ejército de 
operaciones sobre la Costa. Hatillos, Mayo 9 de 1831. Al señor 
general de división José Tadeo Monagas. He tenido el honor de 
recibir la comunicación oficial de V. S. fecha 8 del actual, y las 
copias que en ella me acompaña. Es sumamente lisonjero para mí, 
señor general, que V. S. se halle dispuesto a convenir con S. E. el 
Presidente del Estado por medio de una entrevista, en un avenimiento 
que cortando definitivamente las disensiones actuales, evite al país la 
guerra fratricida cuyos horrorosos y crueles resultados empiezan ya a 
sentirse. Ningún sacrificio sería costoso para mí con tal que asegurase 
un acontecimiento que sería para la patria una nueva salvación, una 
garantía de su futura prosperidad, y la base de su poder y de su gloria. 
Me es sensible por tanto no haber recibido de mi Gobierno orden 
ninguna que me obligue a detener mi marcha, y antes bien se me 
han comunicado las más terminantes para que la prosiga con las armas, 
hasta donde ellas puedan abrirse paso. Carezco pues de las facultades 
necesarias para convenir en pacto ninguno, que tienda a cortar o 
embarazar el curso de mis movimientos, retardando la consecución
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de los objetos que mi Gobierno quiere me proponga en las operaciones 
del ejército de mi mando. Con todo, y como hasta cierto punto deseo 
a pesar de lo expuesto, contribuir por mi parte a que se efectúe la 
entrevista que V. S. desea tener con S. E. el Presidente del Estado, 
aunque sea cargando sobre mí una temible responsabilidad, declaro 
a V. S. que la suspensión de hostilidades se hará efectiva bajo las 
siguientes condiciones: I a. Las tropas de mi mando ocuparán la ciudad 
de Barcelona que V. S. evacuará retirándose a Aragua o a otro cual
quier punto del interior, comprendido desde Curataquiche hasta Onoto, 
en la dirección de Caigua y San Miguel. 2a. Las tropas de mi mando, 
y las que están a las órdenes de V. S., no saldrán de sus respectivos 
acantonamientos media legua más allá de sus líneas, con dirección a 
los territorios de los contendientes. 3a. Cualquiera que sea el resultado 
de la entrevista que V. S. se propone tener con S. E. el Presidente del 
Estado, será comunicado a los jefes respectivos, veinticuatro horas 
antes de abrirse nuevamente las hostilidades, en caso de que ella no 
tenga el resultado que V. S. y yo nos prometemos. 4*. Entretanto, y 
mientras permanezcan las tropas contendientes acantonadas en sus 
líneas, los particulares o individuos militares, podrán transitar libre
mente de una a otra con un pasaporte firmado por el jefe de estado 
mayor del ejército respectivo. 5a. A  efecto de arreglar de un modo 
más terminante las líneas que deben ocupar ambos ejércitos en confor
midad del artículo primero, su señoría el general Monagas puede 
nombrar comisionados encargados de la demarcación, a menos que 
no prefiera tener conmigo una entrevista que me sería muy lisonjera. 
Tales son Sr. General, las condiciones bajo las cuales convengo en 
suspender las hostilidades, a pesar de no tener órdenes que me autoricen 
a pactarlo, animado sólo del deseo de que evitemos la efusión de 
sangre, y resolviéndome aunque con pena, a que se reclame contra mí 
la responsabilidad de mi destino y de mis instrucciones. Bajo un 
punto de vista militar estoy convencido de que V. S. no tendrá dificul
tad en acceder a las proposiciones indicadas, pues prescindiendo del 
éxito que puedan tener las armas combinadas que están bajo mi direc
ción en esta línea y en la opuesta de Barcelona, es claro que US. no 
puede considerar esta ciudad, como base regular de operaciones. Su
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ocupación es indiferente para US. y para mí lo es igualmente. La pido 
sólo para evitar una responsabilidad más grande. US. debe saber que 
mi comunicación con las tropas que manda S. E. el general Bermúdez, 
está asegurada de un modo efectivo e irrevocable, con medios inven
cibles que no pueden ser destruidos, y que por tanto su ocupación no 
es para mí de ninguna manera interesante, hablando militarmente. 
Espero que US. se sirva dar contestación a  esta nota con la mayor 
brevedad posible, pues en caso que ella sea afirmativa, debo comuni
carla prontamente a los jefes que obran en las provincias de Oriente 
bajo mi dirección, y que por hallarse en distintas líneas ignoran este 
acontecimiento; en la inteligencia de que si ella se retarda más allá 
del término en que naturalmente debo esperarla, la consideraré como 
una negativa, y obraré en consecuencia. Es cuanto puedo decir a US. y 
al concluir debo añadirle, que he encargado muy particularmente al 
señor comandante Juan Armas, testifique a US. el alto aprecio y dis
tinguida consideración con que soy de US. muy obediente servidor.—  
S. Marino” .
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M
i e n t r a s  Mariño aguardaba la respuesta de Monágas a  sU 

nota de condiciones para la suspensión de armas, recibió 
_ las órdenes que de su cuartel general de Villa de Cura le 
expidió el presidente Páe2 con fecha 26 de abril, órdenes que, a  no 

dudarlo, influyeron poderosamente en el giro que tomó la  conversación 
proyectada. Veamos cuáles fueron, transmitidas por Soublette, jefe 
de estado m ayor: ”S. E. el Presidente y general en jefe me ha pre
venido diga a V. E. que para llevar al cabo las operaciones del ejército1 
que V. E. mismo ha iniciado con sus movimientos, es indispensable 
que luego que pacifique los valles de Barlovento, marche sin detención 
a Guanape, entrando por la boca de Uchire, y allí fijará su cuartel 
general con todas las precauciones necesarias para ponerse a cubierto 
de cualquiera tentativa de las tropas enemigas. Antes de emprender 
esta operación, dejará guarnecido a Río Chico, con gente del mismo 
territorio, a fin de disminuir lo menos posible la fuerza de su mando. 
Luego que V. E. se haya situado en Guanape, conviene que haga 
recorridas por las parroquias del cantón de Píritu para procurarse 
los ganados que necesite y las bestias útiles para reponer la caballería 
de su división, haciendo dar a los dueños los correspondientes docu
mentos, para que a su tiempo reclamen el debido págo. También 
reunirá la gente de caballería del mismo territorio que se le presente,
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y se pondrá en comunicación con los vecinos de más influencia hasta 
Onoto si fuere posible, a fin de inspirar confianza, asegurándoles que 
nada tienen que temer por sus personas y propiedades. A pesar de 
que se sabe que en Guanape y pueblos de la provincia de Barcelona 
que están a la derecha del tío Uñare hay ganado, y que se considera 
que V. E. habrá llevado algunos de los valles del Tuy, se dan no 
obstante órdenes al señor tesorero general para que remita cien reses 
de Caracas, y al señor general Bermúdez para que le envíe a la boca 
de Uchire todo el pescado que le sea posible desde Cumaná” . Y  Sou- 
blette explica entonces cómo ha combinado el general Páez las opera
ciones contra Monagas: ’’Mientras V. E. se encuentra situado en
Guanape en una actitud imponente, amenazando el cuartel general 
de Aragua, sin desprenderse de su posición, el señor general Bermúdez 
desde Urica por la vía de Maturín, si le fuese posible, lo amagará, y 
para este movimiento se le comunican las órdenes convenientes. 
S. E. el general en jefe reunirá entretanto la división en Calabozo, y 
emprenderá con ella su marcha hacia El Chaguaramal, en donde deberá 
incorporársele Y. E. con la suya cuando se le avise, para seguir en 
marcha sobre el general Monagas. En Orituco va a simarse el coronel 
Cistiaga con una fuerte cqlumna, y este pueblo servirá de intermedio 
para comunicarse V. E. con este cuartel general, y al efecto, teniendo 
dos caminos dirigirá la correspondencia por el que le preste más segu
ridad, bien sea por Río Chico y El Guapo, o bien por el de Guanape 
a Orituco por el interior de la montaña de Tamanaco, y para que esta 
ruta quede limpia de las guerrillas que la infestan, se dan órdenes al 
señor coronel Cistiaga para que las persiga en dicha dirección y despeje 
el camino por esta parte, de modo que si V. E. por la otra hace otro 
tanto, y se consigue dejar expedita esta última vía, serán más prontas 
y frecuentes nuestras comunicaciones. Si durante la permanencia 
de V. E. en Guanape, y antes de nuestra llegada al Chaguaramal inten
tase el general Monagas atacarlo en su posición, S. E. descansa en la 
seguridad del resultado, pues tiene a la vista las ventajas que brinda 
la posición no sólo de Guanape, sino de la sabana de Uchire que 
queda a su espalda, y además la notable diferencia de nuestras tropas 
y del valor y conocimientos del que las manda. Este es el plan de cato-
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paña que S. E. ha adoptado, y me manda asegurarle con la mayor 
recomendación no omita V. E. gasto ni diligencia alguna, para que si 
le es posible tengamos diariamente parte de las ocurrencias en las 
últimas veinticuatro horas”.

Tal fué el plan de operaciones de Páez, que nos parece muy lógico 
y adecuado, pero cuya apreciación definitiva dejamos a  los peritos 
militares que tengan interés en estudiarlo. Indiquemos desde luego 
que cuando Mariño publicó más tarde la comunicación de Soublette, 
la anotó así: ”La división no tenía caballería ni había ganado en
aquellos pueblos; y la posición de Guanape no brinda ventajas 
para defenderse, porque es la confluencia de muchos caminos, sin 
vecindario y sin recursos; y en cuanto a la Sabana de Uchire, era 
cabalmente la posición más mala (sic) que podía escogerse para 
situar una división de infantería, por ser aquel terreno propio para 
caballería” . El tono seco de la respuesta que Mariño dió a Soublette 
el 12 de mayo, indica suficientemente, por otra parte, que la orden 
de interrumpir su marcha cuando ya tocaba su principal objeto estuvo 
muy lejos de serle agradable: ”En el acto en que iba a moverme y 
ocupar con este cuerpo la plaza de Barcqjona, he recibido la comu
nicación de V. S. desde la Villa de Cura, con fecha 26 del. pasado, y 
en cumplimiento de lo que en ella me ordena S. E. el Presidente del 
Estado, retrocedo hacia el punto en que se me manda a situarme, 
conforme detalla dicha comunicación, porque sólo me toca obedecer. 
Por lo demás que ella previene, quedo entendido y acuso a V. S. recibo. 
Soy de V.. S. con sentimiento de consideración y respeto muy obediente 
servidor” .

Todo ello demuestra que tampoco en aquella ocasión hubo por 
parte de Mariño desobediencia a las órdenes del cuartel general de 
Páez, como no se ha faltado de insinuarlo. Va a verse cómo cumplió 
el general dichas órdenes, en cuanto las recibió, no habiendo las 
operaciones anteriores que le llevaron a Clarines tenido nada que 
hacer con aquéllas. .

Léase lo que Mariño expone en su folleto sobre el particular y 
la influencia que tales instrucciones tuvieron en su conducta hacia 
Monagas: ”E1 10 de mayo llegó una orden del Presidente del Estado
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por el órgano de su jefe de estado mayor general, de trece días de 
fecha. Parece que estaba destinado por la fatalidad a sufrir sinsabores 
y embarazos, en proporción de que me consagraba todo entero a 
procurar ventajas a las tropas de mi mando y a mi gobierno, como 
veremos en el discurso de mis operaciones. La orden citada me pre
venía retroceder diez y ocho leguas del puerto en que me hallaba 
situándome entre Uchire y Guanape. Llegaba esta orden a tiempo 
en que todas mis medidas anteriores me hacían esperar el resultado 
que me prometí al tomarlas. Tal era el de unirme al general Bermúdez 
y juntos ocupar a Barcelona y consiguientemente la parte de provincia 
que precisamente acababa de pedir al general Monagas en cambio de 
la suspensión de hostilidades que me pidió. El éxito de la combinación 
no hubiera sido dudoso, y la orden en los momentos que llegó, cuando 
venía al desenlazarse mis medidas, me colocaba en una posición emi
nentemente difícil, sin una cabida siquiera para sesgar con ella porque 
contenía nada menos que el plan de campaña que S. E. se proponía. 
De faltar a él habría podido atraer sobre mí una grave y justa respon
sabilidad, pues estaba ligado con los movimientos que se prevenían 
también a otros jefes y sobre la exactitud de su cumplimiento debía 
girar las operaciones de S. E. el Presidente. Ciertamente mi posición 
era angustiada. Por un lado mi retroceso desmentía vergonzosamente 
la respuesta que acababa de dar al general Monagas; por otro, mi 
separación de allí hacía que llegasen los buques de Cumaná a encon
trarse sin mis fuerzas, con lo cual iba a suscitar criminosidades (sic) de 
parte de quien nunca ha necesitado para ellas ni aun motivos de este 
género. Además, tal operación alentaba las fuerzas enemigas a creerse 
con una superioridad que les debía inspirar mi movimiento retró
grado ; la retirada del coronel Manzaneque de Pozuelos me ponía en 
un peligro más inminente y favorecía más las intenciones del enemigo; 
y últimamente, en mi contramarcha por una ruta toda flanqueada, 
habría sido atacado infaliblemente y expuesta a perecer la división 
por la imposibilidad de buscar los recursos. A esto se agrega que en 
Guanape sin vecindario, sin auxilios, en la confluencia de muchas 
avenidas enemigas y a doce leguas de la costa, me esperaban nuevas 
dificultades para la subsistencia de la división, pues ni aun con los
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recursos marítimos habría podido contar por ia internación y por la 
falta de bagages para conducirlos desde la boca de Uchire, caso de 
que hubiesen venido. Con todo, a pesar de tantos inconvenientes, 
era preciso obedecer, y obedecía; pero también era preciso colorir 
este obedecimiento a la vista del enemigo y sacar de él un partido 
ventajoso”. El avenimiento — concluye Mariño—  ”me era ya tan 
indispensable, que me urgía la doble necesidad de desenlazar con 
honor operaciones dictadas por el gobierno que debía obedecer, y 
cubrir decorosamente mi manifiesto retroceso de otras operaciones 
que yo había combinado, y todo sin aparecer contradictorio” . Tal fué 
la razón de carácter militar que Mariño alegó para explicar su cambio 
de actitud hacia Monagas después de la nota de condiciones que envió 
a éste y el abandono parcial de ellas. Los entendidos ”en el arte”, como 
decía el general, apreciarán tal razón. Repárese, de paso, la clara y 
certera alusión a Bermúdez y a su tendencia a buscar querella inter
pretando los hechos de la peor manera. Es un verdadero hallazgo 
aquello de las ’’criminosidades” del general Bermúdez de que Mariño 
había sufrido repetidas veces desde 1817.

Es necesario ahora tomar el orden cronológico de los hechos 
materiales concernientes a la entrevista y para ello continuaremos 
sirviéndonos del parte oficial de Io de junio. Allí se confirma que el 
día 10 de mayo se recibieron los pliegos de Soublette ”en los cuales 
se indicaba un nuevo plan de campaña y se mandaba que este ejército 
se situase en la línea de Uchire y Guanape y allí esperase ulteriores 
órdenes”. De tal modo que Mariño se encontraba en aquel momento 
en presencia de dos hechos nuevos muy importantes: en lo político 
enterábase de la existencia de conversaciones directas entre Páez y 
Monagas; en lo militar una orden superior y expresa paralizaba sus 
operaciones. En esas condiciones y el propio día 10 se le presentó 
el capitán Padrón, edecán de Monagas, con la réplica de éste, ’’que se 
redujo a negar las proposiciones que se le habían hecho, pero haciendo 
entrever la posibilidad de la entrevista” . Mariño explicará: ’’Por
mi operación combinada con el general Bermúdez, debía ocupar a 
Barcelona, y por la orden del Presidente de 26 de abril debía al con
trario retrogradar, desmentir con ello lo que acababa de exigir al



88 C. PARRA-PÉREZ

general Monagas, y aun excitar comentarios de los que no ven las 
cosas sino por el prisma empañado de la prevención y dictan arbitra
riamente desde el centro de goces tranquilos sobre los que padecen 
en el de los sufrimientos de una campaña. En este conflicto me resolví 
a concurrir a la entrevista, de que me aproveché para desembarazarme 
honrosamente de aquella complicación. Al efecto hice que mi ayu
dante el teniente Rafael Baralt acompañase en su vuelta al del general 
Monagas el 11, con el objeto de que instase por las proposiciones 
hechas anteriormente, o caso de que fuesen nuevamente negadas ace
lerase la entrevista; y el 12 di aviso a S. E. el Presidente del Estádo 
que sería obedecido. Le participé la entrevista que iba a tener lugar, 
anunciándole además en una carta particular que ’’era probable que 
el general Monagas entrase en un avenimiento amistoso, que tan 
solicitado había sido por nuestro gobierno para evitar la sangre, lo 
cual ha sido su primer conato, como lo testifican los documentos que 
existen en nuestros papeles públicos oficiales”.

El parte de Io de junio reza: ’’Para conseguir ésta (la entrevista)
o la primera proposición (la de la nota a Monagas) S. E. envió a su 
edecán, teniente Baralt, que regresó el 12, habiendo sólo obtenido la 
entrevista para el 13 a la derecha del río Uñare. Ese fué el día en 
que se vieron los dos generales, y S. E. no excusó medios para hacer 
conocer patentemente la crítica situación en que se hallaba el Oriente 
defendiendo una causa que había sido destruida en el resto del territo
rio de la antigua Colombia, pues las únicas autoridades que se hallaban 
sometidas a su gobierno en el Sur y en la Nueva Granada, habían 
sido derrocadas por el partido liberal. Estas razones apoyadas en docu
mentos auténticos hicieron vacilar al general Monagas que conoció 
hallarse aislado en su causa, y dió espontáneamente el primer paso de 
reconocer el Gobierno de Venezuela en la persona de su actual 
Presidente, dejando traslucir la mira de formar del Oriente un estado 
separado, aunque federable con Venezuela”.

Tal es la versión oficial auténtica que tenemos de la conversación 
íntima de Mariño y Monagas y de ella se desprenden dos hechos 
esenciales: primero: abandono por el jefe revolucionario de la per
dida causa de Colombia; reconocimiento del gobierno de Venezuela
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en la persona de Páez presidente constitucional del Estado. Pero en 
el folleto justificativo que Mariño publicó más tarde y sobre el cual 
habremos de insistir adelante, se halla una información más porme
norizada que importa copiar aquí: "Llegó el 13 el aviso de mis
puestos avanzados de que allí me aguardaba el general Monagas. 
Ocurrí a ellos con algunos jefes y oficiales que me acompañaron. La 
plena confianza con que el general Monagas me honró, en venirse a 
mis puestos avanzados con algunos de sus amigos, fué para mí un acto 
que me testificó su buena fe. La entrevista se redujo a una mera 
tertulia de antiguos camaradas, que se ocuparon de los recuerdos de 
nuestros padecimientos por la causa común y se entregaron a la fran
queza que es propia de aquellos que han militado y se han sacrificado 
por una misma Patria. La conversación produjo lo que era muy natural: 
rectificación de juicios y desvanecimiento de errores. Le justifiqué al 
general Monagas el estado de disociación de la Nueva Granada, la 
inevitable destrucción de la integridad que sostenía en Bogotá Urda- 
neta, y lo quimérico de un plan de que los pueblos no tenían que 
prometerse las justas indemnizaciones de los sacrificios que le consa
grasen”. Hasta aquí el tema de la conversación parecía fácil y es más 
que probable que Mariño predicaba a  un convertido, pues los aconte
cimientos de Nueva Granada habían venido como hemos dicho a 
aniquilar toda esperanza de restaurar a Colombia. Mas luego los dos 
generales entraron en un terreno muy peligroso y fué allí donde 
Mariño no supo defenderse como convenía, o se dejó seducir ante la 
perspectiva de que por fin se realizara el sueño político de toda su 
vida, es decir, el establecimiento del sistema federal. Sigamos leyendo 
su folleto: "El general Monagas me manifestó entonces que el pro
nunciamiento de Oriente tenía un objeto muy diverso: el de consti
tuirlo en estado federal dependiente de un lazo común, como lo había 
indicado al Gobierno en las credenciales que llevaron los coroneles 
Hurtado y Morales dos meses antes, y para lo cual contaba con mi 
mediación; que la forma federativa había sido el primer pacto que 
tuvieron los venezolanos al separarse de la España; que en 1813 se 
revalidó este pacto por un tratado celebrado en Aragua, entre comi
sionados de Oriente y Occidente; y, por último, que el año de 26
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renovó el Oriente sus votos de federación, con cuyo estandarte los 
cumaneses derramaron su sangre en noviembre de ese año”. Fuerza 
es confesar que todo aquello correspondía exactamente a cuanto 
Mariño había dicho y hecho desde que desembarcó en Giiiria a la 
cabeza de los Cuarenta y Cinco para restablecer la república federal 
de 1811, luego cuando reunió con el mismo fin el Congreso de 
Cariaco y, por último, cuando entró en el movimiento de la Cosiata 
cuya doctrina política, si así puede decirse, era la federación. Pero en 
el momento de ahora Mariño era miembro del gobierno constitucional, 
pues no había sido reemplazado en el ministerio de la Guerra y 
comandaba tropas de ese gobierno bajo la autoridad suprema del 
Presidente en campaña, por cuyos motivos debía guardar la mayor 
prudencia en sus actos y palabras. Vamos a ver que no la tuvo 
suficiente, puesto que unos y otras se prestaron a la interpretación 
más cruel contra su honor y lealtad. ¿Qué respondió el general a su 
interlocutor? ”Mi contestación fué la siguiente: ’’Depongan ustedes
las armas; reconozcan el gobierno constitucional de Venezuela, y 
entonces me ofrezco a emplearme legalmente en favor de las peticiones 
que se hagan y que garantiza la Constitución”. El general Monagas 
no se manifestó indiferente a mi proposición, pues me añadió que 
no tenía embarazo en reconocer al Gobierno, tanto menos cuanto que 
residía en la persona del general Páez. He aquí todo lo que paso”.

No es ilícito aceptar que, efectivamente, aquello fuera ’’todo” , 
pues no hay ejemplo, que conozcamos, de que Mariño haya sido cogido 
en flagrante delito de mentira, y sobre todo porque él invoca en apoyo 
de su aserción el testimonio de los oficiales que le acompañaron, 
personas importantes que no habrían dejado de desmentirle cuando, 
poco después, se levantó contra él una ola enorme de pasiones y 
muchos le colmaron de improperios con la apenas velada esperanza 
de congraciarse con Páez. La entrevista Mariño-Monagas no fué 
secreta: ”E1 general Macero, el coronel Oliva y varios otros oficiales 
de la división son testigos de esta verdad, que no puede dejar de 
serlo, a despecho de los que han querido convertir este acto sencillo 
en un crimen para apoyar en él miras innobles” .
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Sin embargo, en una nota a Bermúdez, que citaremos íntegra
mente, Mariño da un pormenor de grande importancia cuando dice 
que Monagas le ’’conjuró encarecidamente” para que asistiese a la 
proyectada conferencia con Páez y le sirviera en ella de ’’mediador” 
con el gobierno. Ese papel de mediador que sedujo siempre a Mariño 
causóle muchos sinsabores y en esta ocasión se podía estar seguro 
de que Páez no querría dejárselo representar.

Mariño no ocultó en modo alguno al presidente de la República 
la naturaleza de la conversación que acababa de tener, y la nota que 
le dirigió, aquel mismo día, demuestra su perfecta buena fe. Leámosla: 
’’Estado de Venezuela. Comandancia General del Ejército de Opera
ciones sobre la costa. Cuartel General en el Uñare, a 13 de mayo 
de 1831- Al Exmo. Sr. Presidente del Estado, General en Jefe del 
Ejército de Venezuela. En mi comunicación fecha de ayer anuncié 
a V. E. que el general José Tadeo Monagas se disponía a tener 
conmigo una entrevista. En efecto, ella se ha verificado hoy en los 
puestos avanzados de mi Cuartel General. El General Monagas y los 
pueblos del Oriente reconocen al Gobierno de Venezuela en su actual 
Presidente, el general José Antonio Páez; mas aspiran a organizarse 
en Estado Federal, dependiente de un lazo común. Lo participo 
a V. E. para su conocimiento, permitiéndome observarle que si no se 
ha conseguido todo lo que pudiera desearse, se ha alcanzado mucho 
haciendo que los desafectos depongan las armas y abjuren la causa 
que habían abrazado. Soy de V. E. con perfecto respeto y alta 
consideración muy atento servidor. —  S. Mariño”. Al otro día el 
general dió igualmente aviso a Bermúdez de lo ocurrido, copiándole 
parte de su nota a Páez, ’’con perfecto respeto y muy distinguida 
consideración”.

Mas no paró allí Mariño en su información a Páez y al gobierno, 
puesto que sólo cuatro días después de su nota al primero, es decir, 
el 17 del mismo mayo, escribióle otra explícita, cuya copia transmitió 
al secretario de Guerra y Marina en la siguiente forma: ”En esta 
fecha digo al E. S. Presidente del Estado, General en Jefe del Ejército 
de Venezuela, lo siguiente: ’’Con fecha 13 del actual dije a V. E. que 
en los puntos avanzados de mi Cuartel General había tenido lugar mi
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entrevista con el General José Tadeo Monagas, y la disposición en 
que este Jefe se hallaba de deponer las armas reconociendo el Go
bierno de Venezuela en la persona de V. E. Tal resultado se ha debido, 
si no me equivoco, a la acogida que di a la idea que demostraron de 
pedir la organización del Oriente en estado federal, y a la esperanza 
que le di de que la apoyaría con V. E. y en la Soberanía Nacional. Mi 
sola oferta ha sido bastante para que el General Monagas haya retirado 
a sus casas el grupo de su ejército y que su hermano José Gregorio, de 
acuerdo con el Coronel Sotillo, estén en pugna con los proyectos y 
miras de aquél, que es el hombre del prestigio en el país. Si se vé 
este paso político, manejado por mi parte con el interés que demandan 
mis deberes, con ojo imparcial, se comprenderá fácilmente que el 
resultado que ha tenido equivale a una batalla campal en que se hubiera 
derrotado completamente al enemigo, como sin haberme movido a 
darlo ninguna mira secundaria que no se haya dirigido a evitar la 
efusión de sangre, asegurando una sincera reconciliación. Como mi 
proyecto no está aún más que principiado, y como es preciso continuar 
dando pasos eficaces hasta lograr mi objeto, hago a V. E. estas obser
vaciones para que siendo de su agrado las apruebe, y en caso contrario 
me prevenga lo que considere conveniente” . Y  lo digo a U. S. para 
que en clase de reservado se sirva elevarlo a conocimiento del Go
bierno”.

Marino expuso además claramente en su parte oficial militar la 
situación en que la entrevista con Monagas dejaba a su ejército: 
"Este suceso ha tenido resultados que son sin duda interesantes; por 
medio de él hemos cubierto nuestro movimiento retrógrado entre 
Uchire y Guanape, poniendo nuestros soldados a cubierto de las alar
mas y zozobras de la campaña, mediante una suspensión de hostilidades 
que tiene por base la buena fe de ambos generales. Las órdenes del 
Jefe del Estado, comunicadas por el estado mayor general, obligaban 
a S. E. a mantener su ejército ocupado en simples correrías hasta la 
aproximación de S. E. el Presidente, correrías que se han evitado con 
la apertura de la comunicación de ambos ejércitos, y desmembra
miento del del general Monagas que casi en su totalidad ha sido 
despedido a sus casas, de donde será muy difícil sacarlo nuevamente, y
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por último por medio de su política ha logrado preparar los ánimos 
y los acontecimientos a un avenimiento ulterior cuyo desenlace 
coronará las miras filantrópicas de S. E. A  consecuencia "de todo esto 
se devolvió la escuadra que había fondeado el mismo día de la 
entrevista, y se puso a la vela para Cumaná el día 15, a  tiempo que 
nuestro ejército contramarchaba sobre Uchire. Aquí se estableció 
el cuartel general, y las tropas se extendieron hasta Guanape por la 
sabana de Uchire, teniendo otra línea en Tacarigua, Río Chico, el 
Guapo y Caucagua de varias partidas que aseguran nuestra libre 
comunicación. El 24 se puso este ejército en comunicación con la 
división del señor coronel Cistiaga que ocupa a Orituco, y el 28 se 
despachó al ayudante de campo de S. E., coronel Oliva, cerca de S. E. 
el Presidente del Estado para imponerle a la voz de todo lo acaecido” .

Conforme hemos visto, la situación militar en aquel momento fué 
de nuevo materia de consideraciones por parte de Mariño, cuando 
hubo de defenderse de los múltiples cargos que se le hicieron. El 
comentario final presentólo en las siguientes frases, que sin duda 
juzgó decisivas: ”El general Monagas se retiró resuelto a licenciar
sus tropas y aguardar a que el Presidente le contestase sobre la entre
vista. Con esto sólo ya estaban logrados mis objetos. Cubría mi 
contramarcha, evitaba ser perseguido por ella, y sobre todo cumplía 
la orden que me prescribía el movimiento. He aquí lo que se ha 
llamado pactos, estipulaciones, suspensión ¿le hostilidades, etc., etc. 
¿Cómo no suspenderlas por mi parte si tenía órdenes que me hacían 
retroceder y el enemigo desarmaba sus fuerzas? Haber yo ’’negociado 
las disposiciones del general Monagas en favor de la posición de mis 
tropas y de mi obedecimiento a una orden superior” , es lo que se ha 
interpretado, contra mi reputación”.

Los documentos que acabamos de citar tienen sobre todo carácter 
militar: el enemigo depone las armas. Pero hay un hecho político 
esencial determinado también por aquella conversación, que es la 
renuncia por Monagas a combatir en favor de la restauración de 
Colombia, bandera primitiva de su revuelta. Tal hecho cambió el 
aspecto de la cuestión y la trajo al terreno puramente venezolano, 
transformándola en una querella política interna. No hubo en modo
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alguno toma por Mariño de facultades para resolver tal problema, 
que sólo correspondían al Presidente del Estado y Comandante supre
mo del ejército; pero sí se condujo con imprudencia al prometer a 
Monagas su ayuda personal para que el Gobierno y el Congreso con
sintiesen en reconsiderar la cuestión del régimen constitucional de la 
República. Su promesa, agravada terriblemente por el pronuncia
miento de Barcelona de que hablaremos, bastó y sobró para abrir 
camino a todos los denuestos y acusaciones que cayeron sobre él y le 
colocaron entonces en situación más que desairada. Ya tendremos 
ocasión de examinar si aquella imprudencia debía elevarse a la cate
goría de crimen contra la Constitución y si el Congreso podía sin 
violar ésta tratar en cualquier momento del sistema federal.



L A S  C R I M I N O S I D A D E S  D E  
B E R M Ú D E Z





H
e m o s  visto la comunicación de Manzaneque a  Marino fecha 8 

de mayo sobre su retiro de Pozuelos, por orden de Bermúdez. 
Al propio tiempo este último había enviado el capitán Carlos 

Ruiz al cuartel general con un pliego de informaciones o explicaciones 
del cual no tenemos conocimiento. Mariño devolvió el comisionado 
a Cumaná con la nota referente a su entrevista con Monagas y otra, 
también del 14, que decía: ”E1 Capitán Carlos Ruiz ha puesto en
mis manos la comunicación de V. E. fecha 10 del corriente, por la 
cual quedo impuesto de toda la eficacia que V. E. ha empleado para 
que (se) efectuase la operación que había premeditado de reunir mis 
fuerzas a las de V. E. En efectp este movimiento se habría efectuado, 
y en mi concepto con grandes ventajas de la causa que defendemos, 
si una orden de S. E. el Presidente del Estado, datada en la Villa de 
Cura el 26 del pasado, no me previniera expresamente situarme entre 
Uñare y Guanape y a V. E. sobre Urica. Tengo, pues, el sentimiento 
de decir a V. E. que después de haber disuelto totalmente en Clarines 
al señor General Monagas (José Gregorio), mi deber me impone la 
obligación de contramarchar a cumplir las órdenes referidas”. Mariño 
debía de encontrar ahora tanto más lógica la suspensión de la marcha 
contra Barcelona, objeto primordial e inmediato objeto de su coopera
ción militar con Bermúdez, cuanto que Monagas renunciaba a la
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batalla. Así, su nota concluía: ’’Por mi comunicación anterior de
esta fecha habrá visto V. E. que el General Monagas ha convenido en 
deponer las armas y reconocer la autoridad del Gobierno en su actual 
Presidente, en cuya actitud solicita explicarse con el Gobierno sobre 
avenimientos anteriores. Como S. E. el Presidente del Estado debe 
llegar por momentos a Chaguaramal a llevar a efecto la entrevista que 
tiene pendiente con el General Monagas, y éste me ha conjurado enca
recidamente concurra a ella como mediador entre el General Monagas 
y el Gobierno, ofrezco a V. E. darle pronto aviso de sus resultas para 
arreglar nuestras ulteriores operaciones. Pido a V. E. con encareci
miento la frecuencia a nuestras comunicaciones por la boca del Uñare, 
y me aprovecho en esta ocasión para repetirme de V. E. obediente 
servidor”.

Tuvo Bermúdez la impresión, y así lo dirá expresamente días 
después, que la guerra había terminado y que Monagas volvía pura 
y simplemente al deber. En consecuencia, uno de sus primeros actos 
fué enviar al coronel Diego Vallenilla y al licenciado José Graü con 
misión de convencer al gobernador de Margarita, que figuraba entre 
los rebeldes, de que no tenía más medio que someterse a su turno. 
’’Era imposible — dícele—  que (Monagas) resistiese por largo tiempo 
contra las fuerzas respetables de la República. Así es que a la apro
ximación de S. E. el General Mariño, no queriendo aventurar su 
suerte a una batalla, le propuso una entrevista que fué aceptada y 
cuyo resultado ha sido el más lisonjero. El general José Tadeo Mona- 
gas se ha sometido al Gobierno, como V. E. verá por las comunica
ciones originales que hoy he recibido...” .

Sin embargo, el general Bermúdez no dejó de reflexionar sobre 
los términos de las comunicaciones de Mariño y adivinó las que estimó 
peligrosas intenciones de Monagas. Apresuróse en consecuencia a 
escribir a Páez una nota, de que remitió copia a la Secretaría de la 
Guerra y en la cual atacaba a la vez al jefe insurrecto y a todo proyecto 
de federación. Las notas de Mariño — decía— "me han llamado la 
atención, y sin duda llamarían la de V. E. En ellas se descubre que el 
general José Tadeo Monagas no tiene principios fijos, porque habiendo 
sido el caudillo de la integridad, ahora pretende erigir el Oriente en
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Estado federable con las demás provincias de Venezuela; o más bien, 
los principios que lo han impulsado siempre no son otros que los que 
están en completa oposición con la Constitución de la  República”. 
En cuanto al régimen que convenga a Venezuela, Bermúdez no cree 
que sea el federal, tal vez en gran parte, pensamos, porque no está 
seguro de ser él quien lo aproveche en Oriente. ”No es a mí a la 
verdad — expone—  a quien corresponde admitir o reprobar las propo
siciones del General Monagas; sin ‘embargo, V. E. me permitirá que 
le haga algunas observaciones sobre la no conveniencia de la separación 
de Oriente. En primer lugar, nuestra ley fundamental señala los 
trámites que deben observarse para su reforma; y si de la manera 
que se intenta se estableciese un gobierno federal, aquélla quedaría 
de hecho destruida, y el general Monagas airoso por haber conseguido 
sus intentos. En segundo lugar, nuestra escasez de población, riquezas 
y luces se oponen a esa separación La erección de Oriente en Estado 
exigiría una representación nacional que formara las leyes que en él 
rigiesen, una corte de justicia, todo el aparato de una administración; 
y bien sabe V. E. que ni el tesoro público puede sufragar los gastos 
que necesariamente se originarían, ni hay hombres que puedan des
empeñar con acierto las diferentes clases de magistraturas que traería 
consigo semejante orden de cosas. Baste decir a V. E. que en todo eB 
Oriente no existe más abogado oriental que el licenciado José Graü”.

Aquella argumentación, presentada a la perfección seguramente 
por el mismo licenciado Graü, era poderosísima y no sabríamos decir 
cómo habría respondido a ella Mariño, tenaz e impenitente federalista. 
Y vuelto de sus primeras halagüeñas esperanzas, el general Bermúdez 
continuó los aprestos militares: ”No por eso dejo de prepararme a la 
resistencia; ayer mismo he dado órdenes al jefe de operaciones de la 
Cordillera, en Barlovento, para que obre con la mayor actividad contra 
la facción, y yo estoy organizando un ejército respetable a la cabeza 
del cual me hallo dispuesto a defender las leyes y cumplir las órdenes 
que V. E. tenga a bien comunicarme”.

Muy pronto, por lo demás, revivió en el espíritu de Bermúdez el 
sentimiento de desconfianza y rivalidad que desde atrás le animaba 
contra Mariño, y al tener conocimiento del acta de Barcelona, escribió
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al secretario de la Guerra, con fecha 24 de mayo, una nota en la cual 
denunciaba la connivencia de aquél con el rebelde Monagas. ’’Tengo 
motivos para pensar — decía—  que S. E. el general Mariño está de 
acuerdo con el general José Tadeo Monagas para separar el Oriente 
del resto de Venezuela y tal vez V. E. juzgará lo mismo al saber que en 
Barcelona se ha levantado un acta constituyendo al Oriente en un Es
tado federable con las demás provincias de la República y nombrado 
Presidente de él a S. E. el general Mariño y vicepresidente al general 
José Tadeo Monagas” . Bermúdez decía deplorar profundamente 
aquella ’’otra revolución” y ante las ’’conocidas dificultades que pre
senta el plantío del nuevo proyecto del general Monagas”, ofrecía no 
desviarse de ” la senda constitucional” y ’’sostener al gobierno a todo 
trance”. Para él, las proposiciones monagueras eran no sólo contra
rias a las leyes fundamentales, sino también ’’opuestas a los intereses 
del Oriente” . Además, el caudillo rebelde obraba con manifiesta 
mala fe, pues al mismo tiempo que negociaba la paz, hostilizaba las 
tropas del gobierno. En consecuencia, y Bermúdez lo aseguraba en 
otra nota del día siguiente, su ejército que contaba cerca de dos mil 
hombres, combatiría por la Constitución y las leyes.

A Mariño escribió Bermúdez, también el 25, que él había suspen
dido las operaciones creyendo en la buena fe de Monagas, y transmitido 
sus comunicaciones a Margarita y a ciertos puntos de la Cordillera 
excitando a los rebeldes a volver a la obediencia. Había creído Ber
múdez que a Mariño ” le sería fácil con sus luces atraerlo (a Monagas) 
a su deber y convencerlo de la necesidad en que estamos de no permitir 
otras reformas que las que se hagan siguiendo los trámites legales” . 
No alude esta nota al suceso de Barcelona y concluye: ’’Mas mis
esperanzas han sido burladas; el enemigo no obra de buena fe y es 
mi deber participárselo a V. E.” . Los comandantes José Jesús Valle- 
nilla y José Antonio Vivenes se preparan a rechazar en Cumanacoa 
el ataque de los revolucionarios con los 300 hombres de que disponen. 
La última frase del despacho es característica: los enemigos sólo 
desean ’’aprovecharse de nuestra inacción para batirnos y llevar ade
lante su proyecto de restablecer el centralismo en la República de 
Colombia”.



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 101

En la noche del 25 recibió Bermúdez del coronel Carlos Padrón, 
gobernador de Barcelona comunicación oficial del acta y el 27 escribió 
de nuevo a Mariño, esta vez en tono poco amistoso y rompiendo- toda 
cooperación entre ambos ejércitos. Bermúdez repite que había creído 
en la buena fe de Monagas y también en que Mariño ocuparía a Bar
celona inmediatamente después de la entrevista, creencia esta última 
por la cual él mismo había suspendido sus operaciones contra la 
ciudad. ” ¿ Cómo es, pues, Excelentísimo Señor, que habiéndome V. E. 
asegurado que el general Monagas, jefe principal de la facción, deponía 
las armas, entraba en negociaciones y que V. E. era el mediador; de 
ellas, y acabo de saber la felonía más atroz, pues que creyendo como 
he debido hacerlo que las partidas dependientes de aquélla y que 
obraban en el interior suspendiesen sus hostilidades en virtud de 
órdenes que debían haber recibido, las han continuado ahora con más 
denuedo? ’’Parece — continúa Bermúdez—  que ha querido enga
ñárseme con aparentes sucesos para inspirarme confianza y destruir 
las tropas del gobierno que están a mis órdenes” , y aquello para el 
logro del ’’segundo plan” tan contrario como el primero a las insti
tuciones. Así, Mariño se hallaba acusado de complicidad artera con 
el enemigo y de traición a sus deberes hacia el gobierno.

Muy explicable era que Bermúdez, arrebatado como se le conoce, 
se dejara llevar a aquel lenguaje violento. Pero en cambio no pueden 
justificarse las imputaciones que hace a Mariño en el terreno pura
mente militar, cuando le reprocha ”la indiferencia con que ha visto y 
la falta de combinación que me ha negado siempre a las veces que la 
he pedido”. Todos los sacrificios y esfuerzos que dice Bermúdez haber 
hecho ’’porque formásemos un solo cuerpo”, han sido ’’infructuosos 
porque V. E. no ha querido moverse de las posiciones en que está” . 
Hacía tiempo que él, Bermúdez, habría ocupado a Barcelona, pero no 
lo ha hecho porque suponía que lo haría Mariño. El lector podrá 
apreciar lo que valían aquellas baladronadas y agregará la parte de 
mentira que tienen las apreciaciones de Bermúdez, con el simple 
recuerdo de la orden que dió a Manzaneque de retirarse de Pozuelos. 
En cuanto a la suspensión de las operaciones ofensivas por parte de 
Mariño, sábese que se debió a órdenes de Páez. Pero Bermúdez
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no era hombre que pesaba sus palabras: Mariño ’’obra de acuerdo 
con el general Monagas” y ” no se desea más que mi exterminio para 
plantear más fácilmente la infausta división del Oriente que me ha 
sido comunicada ya de oficio” . Por fortuna, "el gobierno no permitirá 
esta traición a sus instituciones” y ”el célebre Presidente al frente 
como está de tantos valientes” sabría sostener "sus juramentos". 
Bermúdez, por su lado, está ’’decidido irrevocablemente a no suscri
birme a tal sistema” , y en caso de que se lo impusiese ’’envainaría mi 
espada y me retiraría para siempre”. Por el momento, Mariño será 
responsable de la  sangre que va a derramarse.

En noviembre de 1847, en plena lucha contra Monagas, que 
’’reaccionaba” contra Páez ’’entregándose en manos de los liberales”, 
según la expresión consagrada, Juan Vicente González escribirá a 
propósito de la conducta de Bermúdez en la época que ahora estu
diamos, que era imposible olvidarse ”del alma noble, del corazón 
valeroso y leal del Jeneral Francisco Bermúdez, siquiera para des
cansar nuestro espíritu del espectáculo de la traición y la felonía”. 
"El intrépido hijo de Cumaná — continúa el polemista—  en esos 
días de violencias y crímenes, sometida su patria, amenazado el Oriente, 
con escasos recursos emprende salvarlo, y lo consigue ayudado del 
esforzado Jeneral Gómez y del pueblo a quien animaba con las 
siguientes palabras que encendían el corazón de los cumaneses en 
medio de combates tan gloriosos como los de la Independencia, com
bates por la libertad: ’’Cumanacoeros, después que tanto habéis
hecho, después que os despojásteis de vuestras propiedades para 
mantener al soldado en los tiempos calamitosos de la guerra contra 
el enemigo común, y después que habéis conseguido por recompensa 
un gobierno liberal y análogo a nuestros climas y costumbres, se 
presenta un jeneral ingrato que traidoramente ha clavado un puñal 
a nuestras instituciones y que ha jurado nuestro esterminio. El Jeneral 
José T. Monagas a quien vosotros conocéis por el escandaloso pillaje 
que esperimentásteis el año de 1827, cuando vino de auxiliar, es el 
mismo que nos amaga y el cobarde que ha jurado la destrucción de 
esta provincia: la causa que defiende es la de la ignorancia, y sólo 
aspira a que Barcelona se sobreponga al resto de los demás pueblos.
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Preparaos, pues, para defender vuestras propiedades de la rapiña de 
aquel monstruo, y estad seguros que nuestros hogares no serán violados 
impunemente. Armaos con este objeto y confiad en que con vosotros 
perecerá gustoso para impedirlo vuestro camarada y jefe J . Francisco 
Bermúdez”.

He allí resucitado ”el Pueblo” de 1810, el héroe arengador y 
demagogo, conocedor de los resortes que importa poner en juego 
para arrastrar a sus oyentes cumaneses y que no olvida uno de los 
más eficaces: la antigua emulación por le hegemonía en el Oriente 
de sus dos ciudades principales. ¡ Adelante Cumaná contra Barcelona!

Que el lector tenga un poco de paciencia y ya verá en qué para 
la irrevocable decisión del general Bermúdez. Por el momento, tenía- 
sele en Caracas por ”el ardiente defensor en aquella región de la causa 
de esta joven República desde que estalló el descontento”, si creemos 
cuanto dice Ker Porter, en nueva nota a Palmerston de 28 de junio. 
Para el inglés, quien sin duda no expresaba solamente sus ideas perso
nales, ”la situación crítica en que se hallaban los diferentes jefes de 
estas infelices provincias” , se debía "al veleidoso carácter del general 
Mariño”. De tan cómoda manera se descargaba todo el mundo de 
responsabilidades dejándolas al último. El general Monagas — dice 
Ker Porter—  ”ha cambiado súbitamente sus principios” y declarado 
su determinación de formar en Oriente un estado independiente. 
"Tan singular cambio puede ser atribuido a la intriga e instabilidad 
que marcan cada acto de las personas importantes de este país. El 
general Mariño comanda también la columna avanzada y que entró 
en el territorio de ios insurgentes: en vez de atacar a éstos, aceptó 
una invitación de Monagas para una entrevista que tuvo ya lugar. 
En consecuencia, se suspendieron las hostilidades y se asentaron con
diciones, de las cuales debe conocer el general Páez como Jefe Supremo 
de Venezuela, proponiéndose al propio tiempo la formación de un 
Estado independiente de las provincias orientales que el Presidente 
debería aprobar”. La versión de los sucesos está un poco desnatura
lizada; pero lo importante aquí es notar que la actitud de Mariño 
"indignó al general Bermúdez”, quien escribió a aquél ’’que cada uno 
de sus actos (de Mariño) desde que entró en la provincia de Barcelona
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ha sido ejecutado con el propósito de cooperar con Monagas para el 
triunfo de sus miras y tendiente a su propia exterminación (de Ber
mudez) para establecer con mayor facilidad la desgraciada división 
de las provincias del Oriente” . La cuestión que se planteaba ahora, 
según Ker Porter, era saber cómo se conduciría Mariño en vista de la 
actitud de Bermúdez. Pero en fin de cuentas, todo lo resolvería Páez, 
quien acababa justamente de enterarse, en su cuartel general de 
Calabozo, de ’’los muy singulares procedimientos del jefe que había 
enviado a atacar a los rebeldes, sin órdenes para una entrevista ni 
un armisticio .



VII
V O L V A M O S  A L  P R I N C I P I O ,  

S E Ñ O R  G O B E R N A D O R





5SU E L T O  a h o r a  a  c o n t in u a r  su  m o v im ie n to  e n  fa v o r  d e  la  fe d e 

ración, abandonando el ya inútil lastre de la integridad colom
biana, regresó Monagas a Barcelona donde, el 21 de mayo, 

lanzó una proclama, siempre como ’’general de división de los ejércitos 
de Colombia” y como ’’jefe superior del Oriente de Venezuela”. 
Explicaba el caudillo insurrecto cómo la disolución del gobierno en 
las provincias del Centro, o sea de Nueva Granada, le inducía a renun
ciar a su programa de restablecer la antigua gran República. ’’Concibo 
temeraria y quimérica —decía—  cualquiera ventaja que nuestro ejér
cito pudiera tener sobre la fuerza dependiente del desconocido gobierno 
de Venezuela que nos invada. Protesto que los elementos de guerra 
con que cuento y la fuerza de la opinión en los pueblos que proclaman 
y sostienen la integridad de Colombia, en el Oriente, no hacen dudosa 
la victoria; pero ella, que envolvería siempre la más lamentable pér
dida de una parte de nuestras entrañas de colombianos hermanos 
nuestros, y que presentaría al mundo con la efusión de sangre fraternal 
un escándalo que a toda costa debe evitarse para no regocijar al 
enemigo común, la España, conviene no obstante excusarse” . En 
consecuencia, Monagas recurría a nuestro clásico sistema de ’’consultar 
a los pueblos” por medio de asambleas o juntas formadas ad hoc en 
las provincias rebeldes. Pedía el general que ’’los pueblos” que
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estaban bajo su dirección y guarda, "penetrados de los acontecimien
tos de que hago mención, acuerden lo más conveniente a sus peculiares 
intereses, en momentos en que la República toda se halla en acefalía 
y en que debiendo tener yo muy en breve una entrevista con el Exce
lentísimo Señor General José Antonio Páez, consecuente a su invi
tación de 18 del mes último, quiero manifestarle el querer libre y 
espontáneo de los pueblos, contando con que el mío en las presentes 
circunstancias no será otro que el acuerdo de la mayoría de los mismos 
pueblos por su unión, prosperidad y más efectiva dicha”.

Preparado de aquel modo el expediente de la ’’consulta” popular, 
y circulada su proclama, reunió Monagas, el día siguiente 22, y en la 
iglesia parroquial según la tradición, una junta de ’’padres de familia 
y ciudadanos” que eligió por presidente al gobernador de la provincia 
coronel Carlos Padrón y por secretario al capitán de milicias Miguel 
Robles de Incel. Hubo, ’’dilatado debate”, cuyo resultado fué una 
resolución en diez puntos no más extravagante que la mayor parte 
de las que durante los últimos veinte años habían tomado varias asam
bleas análogas, pero que las circunstancias hacían particularmente 
inoportuna e inoperante. Partíase allí de un principio falso como era 
el de estar acéfalo el gobierno, fingiendo ignorar que el constitucional 
de Venezuela tenía a su cabeza a Páez, con un ejército en marcha y 
dispuesto a barrer los revolucionarios ya amenazados por las tropas 
de Mariño y de Bermúdez. Pero Monagas jugaba una carta atrevida, 
contando con que el segundo de aquellos generales sirviese de ’’media
dor”, se interpusiese ante Páez y fuese bastante hábil o fuerte para 
ayudar eficazmente a que se reformase la Constitución central en 
favor de una federal por la que sus simpatías no dejaban duda. 
Todo aquello era obscuro, inconsistente, no muy católico en suma y 
debía terminar como muchas farsas en medio del contento general, 
excepto para Mariño que hizo el papel desairado y cuya reputación 
salió lastimada.

Disuelto el gobierno colombiano por no existir ya ’’sección del 
Centro de la República”, los pueblos de Oriente entraban a ’’ejercer 
su natural soberanía” y en tal virtud ’’está en su deber natural tam
bién proveer a su conservación de un modo digno de su reputación y
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compatible con sus intereses, seguridad y respeto a las leyes generales 
de la sociedad” . Invócanse entonces los precedentes: ’’Que la mayoría 
de los pueblos de Vene2uela manifestaron desde el año de 26 su querer 
libre para un gobierno federal, más conforme a su localidad, costum
bres, y. relación de unión recíproca entre todos los que componían la 
república” ; y, hecho más interesante aún y de trascendencia no siempre 
apreciada por los historiadores: ’’Que las provincias de Oriente en 
su primer sacudimiento político el año de 10 por la independencia de 
su metrópoli de España, que gozan hoy sin contradicción, se unieron 
y erigieron en Estado confederado con el de Venezuela”. Aquellas 
consideraciones llevaban a la asamblea a decretar la formación de un 
Estado de Oriente con las provincias que habían constituido el depar
tamento de Orinoco bajo el régimen colombiano, es decir, Barcelona, 
Cumaná, Margarita y Guayana, Estado que se federaría ’’con los 
demás Estados de Venezuela y con los otros que con él quieran entrar 
en pactos de federación, y cuyos pueblos hayan pertenecido a la repú
blica de Colombia”. Así, pues, a pesar de sus promesas y proclamas, 
Monagas conservaba la esperanza de una reconstitución de la difunta 
Gran Colombia. Y  en su constitución para el flamante Estado oriental 
preveía expresamente aquel futuro campeón del liberalismo venezolano 
dos prescripciones netamente conservadoras y ’’reaccionarias” : Que 
”se reconozca indispensablemente la religión católica apostólica y 
romana como la religión exclusiva del Estado, y el fuero en el ejército 
como un goce debido a sus heroicos sacrificios por la Independencia” .

Y ahora, lo gordo, los puntos 5° y 6o de la resolución que compro
metían sin remedio a Mariño .en la aventura: ’’Que para que acoja y 
sostenga el presente pronunciamiento, sea investido provisionalmente 
con el carácter de gobernador jefe del Estado el Excelentísimo Señor 
General en Jefe benemérito Santiago Mariño, como el más antiguo 
de los más ilustres capitanes de la Independencia, como el primero 
que abrió y sostuvo la campaña por la libertad en las provincias de 
Oriente, presentándolas en todos tiempos las mayores pruebas de su 
adhesión y amor por su engrandecimiento y dicha. Que luego que se 
encargue S. E. el benemérito general Santiago Mariño del mando pro
visional del Estado convoque sin dilación, por medio de un decreto
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expreso, un congreso compuesto de representantes de las cuatro 
provincias, para que dicho cuerpo acuerde lo más conforme a su 
administración pública en todos los ramos que han de componerla”. 
Complemento de aquel ’’nombramiento” de Mariño era el de Monagas 
como ’’Segundo jefe provisional del Estado” , mientras el primero se 
encargaba del mando. Y  todo ello reconociéndose ”la suprema auto
ridad del gobierno de Venezuela en la persona de su actual presidente 
el benemérito general en jefe José Antonio Páez, cuya autoridad 
respeta y considera el Oriente, como el gobierno principal de los 
Estados y como el más árme apoyo de la presente resolución, que es 
conforme en todo a la que heroica y dignamente sostuvo S. E. en el 
grito general de los pueblos de Venezuela por un gobierno federal 
en el año 26” . Tal fué la ingeniosa fórmula empleada por aquella 
especie de cabildo abierto o junta popular para tratar de enredar 
también a Páez en las mallas de la intriga monaguera.

Una comisión compuesta del primer comandante Julián Llamozas, 
del alférez de fragata Miguel Rafael Vargas y del cirujano Manuel 
Saavedra, fué a participar a José Tadeo la resolución y a excitarle 
a ir a la asamblea. Concurrió el general ”y después de un lacónico 
discurso, ofreció cumplir estrictamente y sostener con su espada la 
voluntad que los pueblos manifestaban” . Promesa que, naturalmente, 
se llevó el viento como otras, innumerables y de diverso orden, que 
han hecho muchísimos hombres públicos venezolanos, militares y 
civiles, proceres y no proceres, desde los tiempos de la Independencia 
hasta los nuestros.

¿Sabía Mariño, desde su entrevista con Monagas, que habría 
reuniones como la de Barcelona y que en ésta se le designaría nomina
tivamente para la jefatura del fantástico Estado Oriental? En cierto 
expediente, rinédito, cuyo original se conserva en el Archivo General 
de la Nación, encontramos algunos datos muy signiñcativos y que 
parecen demostrar que los revolucionarios hacían correr adrede rumo
res sobre la supuesta adhesión de Mariño al plan monaguista, pero 
que las gentes concluyeron por no dar crédito a la especie. El sargento 
primero Cosme Pinto, del batallón rebelde Colombia, perteneció al 
grupo de desertores que escapó de Barcelona en la noche del 14 de
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junio y fué interrogado, en Cumaná el 19 siguiente, por los servicios 
del estado mayor del ejército gubernativo. Cuando se le preguntó 
acerca de los acuerdos entre Mariño y Monagas, Pinto dijo: ’’Que
sobre los tratados lo único que sabe es que cuando se principiaron, 
todos los días iban y venían comisionados donde el general Mariño; 
que en Barcelona se publicó un bando haciendo ver al ejército que 
dicho jefe había convenido con las proposiciones hechas por el general 
Monagas, y al acto de nombrar en el bando la persona de S. E. él 
general Mariño, se hacía fuego de artillería, vivas, etc.; que por tal 
razón se licenció el ejército; mas el exponente no ha podido traslucir 
la razón de haber en el día tanto disgusto entre la oficialidad y tropa 
de Barcelona, pues frecuentemente se les oye decir: esto no está bueno, 
nos han engañado, porque nos decían que el general Marino estaba 
de nuestra parte, y vemos que es lo contrario (subrayado en el texto 
original); a que se agrega que todos los días esperaban en aquella 
plaza la entrada del expresado general Mariño, y al fin nunca se 
verificó”. Esta pieza servirá mucho a quienes deseen reflexionar sobre 
el modo como se formó la versión de la complicidad de Mariño en 
los proyectos de Monagas.

Pero existe por otra parte un documento grave contra Mariño y 
que apunta a establecer aquella complicidad. Se trata de la carta 
’’reservada” escrita por el coronel Codazzi a Páez, desde el propio 
cuartel general de Uchire y que publicó la Gaceta Constitucional 
de 27 de junio siguiente. Se sabe el mérito de aquel oficial y sus 
palabras tienen siempre peso. ’’Codazzi — dice Lucio Pulido en sus 
Recuerdos Históricos—  era un hombre de bien y un sabio; pero su 
aspecto adusto y el pronunciado ■'acento sardo con que hablaba el 
castellano, predisponían en su contra a primera vista... Hombre muy 
instruido, moderado y lleno de espíritu público”. La carta en cuestión 
aparece fechada el 15 de mayo, es decir, dos días después de la entre
vista, mientras que todo su tenor podría hacer creer que se la escribió 
algún tiempo más tarde, acaso el 25. Hacemos este reparo sin darle 
importancia mayor y sólo por escrúpulo de narrador o cronista. Se ha 
visto lo que Mariño declaró haber sido su conversación con Monagas, 
conversación no secreta, y cómo invocó en apoyo de su decir el
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testimonio del general Macero, del coronel Oliva y de otros oficiales 
presentes. Ahora bien, o ahora mal, de la carta de Codazzi resulta 
que en el cuartel general se decía, desde el 15, si la fecha es exacta, 
que: Monagas haría "hacer actas en los pueblos para que todo el 
Oriente forme un Estado separado, pero federado con el resto de 
Venezuela; y se nombrará para ese nuevo Estado al general Marino 
como jefe; últimamente, que este general sea el mediador entre 
Monagas, los pueblos de Oriente y V. E., a fin de evitar la efusión de 
sangre”. En estas frases de Codazzi se encuentra indudablemente la 
base de las acusaciones de complicidad con el jefe insurrecto que se 
hicieron al general y de la censura que su conducta recibe de los 
historiadores.

Sigamos estudiando la denuncia del italiano: ”A nuestras tropas
se les ha hecho creer que Monagas reconoce a V. E. y de consiguiente 
a Venezuela, que pide formar un Estado de todo el Oriente, y que 
esto lo decidirá el Congreso; últimamente, que se ha conseguido hacer 
creer a Monagas que nuestro movimiento retrógrado a Uchire y 
Guanape, que debíamos emprender para cumplir las órdenes de V. E., 
no es más que un efecto de condescendencia, a fin de que Monagas 
pueda proporcionarse lo más pronto posible la entrevista con V. E. 
En mi modo de ver, la tal entrevista del general Mariño, en lugar de 
producir las ventajas que este general dice, a saber: que se va a 
desacreditar a Monagas por proclamar ahora dos cosas muy diferentes 
como son el reconocimiento de V. E. y la federación; a mi modo de 
ver, digo que se van a producir males incalculables, y en lugar de 
desacreditarse Monagas va al contrario a robustecer su partido, porque 
la causa de la integridad o de Bolívar había caído por sí misma, a 
consecuencia de la muerte de éste, y la causa de un solo Estado del 
Oriente tendrá por prosélitos el Oriente entero; más diré: que poco 
favor hace al general que debía combatir a los facciosos el que esos 
mismos, después de una entrevista, lo nombren de jefe de su nueva 
revolución”.

Según se desprende netamente del texto de Codazzi, aquel rumor 
sobre las presuntas intenciones de Mariño corría ya antes de la entre
vista con Monagas, y este detalle parece extraordinario. El jefe del
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estado mayor asegura que fué él mismo quien planteó el problema 
a otros oficiales y al general mismo: "Viendo este mal compuesto
pastel — escribe—  hablé a los jefes de cuerpo, sin nada más decirles 
(sic) que los males que podía atraer esta nueva cuestión. A l mismo 
tiempo, hablé a S. E. con toda la franqueza que debe hacerlo un 
hombre de bien que ama al gobierno y a su país adoptivo, y me 
aseguró que iba a hacer de modo que Monagas reconociese al gobierno 
y la constitución y el ser nombrado mediador; pero a la vuelta de la 
entrevista me dijo que no había podido obtener otra cosa que se 
reconociese al gobierno en la persona de V. E., a lo que respondí que 
nada había hecho sin hacer reconocer la constitución y las leyes; y no 
falté de decirle todo lo que puede decir uno que no quiete engañar, 
ni puede ver con indiferencia la pérdida de uno de los primeros jefes 
de la República” . No parece que Mariño recibiera de buen grado 
las representaciones de su jefe de estado mayor, pues éste afirma: 
’’Pero mis observaciones no le gustaban, y con su silencio me lo daba 
a conocer: el único que lo conducía por ese tortuoso camino y le 
ponía en la cabeza ideas grandiosas es el señor comisario Level” . 
Esta y la siguiente frase tienen considerable importancia histórica, 
porque, a nuestro entender, dan la clave y razón de la ruptura entre 
Mariño y el ilustre escritor que hasta ese momento había sido su 
apologista y será luego uno de sus censores más severos: "El teniente 
Baralt le habló también como un hombre amigo del gobierno y de 
las instituciones, pero no sacó fruto alguno; éste está disgustado, 
y no sabe cómo hacer para dejarlo”. Se adivina cómo la influencia 
hasta entonces grande del teniente Baralt en el ánimo del general 
había cedido el campo, al menos en parte, a la nueva del comisario 
Andrés Eusebio Level, hijo de Level de Goda y sobrino, como se 
recuerda, del propio general Bermúdez. De allí el enfado de quien 
casi seguramente ejercía aún funciones de secretario del jefe, sin saber 
ya todos sus secretos.

Conocemos por una nota dirigida al secretario de la Guerra la 
composición de la plana mayor y del estado mayor del ejército de 
Mariño en aquellos momentos. El general Macero es segundo jefe; 
el coronel Reimboldt figura en tercer lugar; los edecanes son: el

8
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coronel Oliva, el teniente Baralt, el subteniente Francisco Suárez y 
el alférez Faustino Heredia. El jefe del estado mayor es, como se 
sabe, el comandante Codazzi; su segundo, el de igual graduación 
Juan del Río, y su adjunto el capitán de Ingenieros Andrés Alesa; 
comisarios: el citado Level y el subteniente Agustín Padilla; practi
cante (médico), Manuel Alemán. Fuera del suyo propio y del de 
Baralt, Codazzi no da los nombres de los oficiales que, según su carta, 
tomaron parte en aquella especie de conspiración que dice haberse 
formado en el ejército para oponerse a los designios del general en 
jefe.

Entre los cargos formulados por Codazzi o por otros oficiales, 
hay uno que no tiene nada que ver con el asunto en cuestión y que 
no vacilamos en calificar de infundado, en lo que respecta personal
mente a Mariño, a saber: "Ayer, en El Hatillo, se unieron todos los 
jefes y me mandaron a llamar; querían presentarse todos al general 
para quejarse del mal trato que todos ellos sufrían, de la poca con
sideración que se les guardaba, del ningún caso que se hacía de los 
enfermos, del poco cuido de la tropa...” Archiconocidas nos son la 
cortesía y la amabilidad que ordinariamente gastaba Mariño hacia 
sus compañeros y subordinados, y sería extraño que en aquella sola 
ocasión las hubiese olvidado. Y  en cuanto a que cuidase poco de sus 
soldados, y sobre todo de sus enfermos, su historia entera demuestra, 
al contrario, que unos y otros fueron siempre objeto de su solicitud, 
cosa muy propia de su natural sensible. Recuérdese, entre otros ejem
plos, que Chesterton le vió casi llorar ante el espectáculo de los 
enfermos británicos en Maturín; y reléase su reciente recomendación 
a Soublette; velar particularmente por ” la disciplina de los batallo
nes y el cuidado de los enfermos”. En ultimo análisis, de tener el 
caigo fundamento, alguna responsabilidad correspondía también al 
comandante Codazzi, jefe del estado mayor, y por ende de la admi
nistración e intendencia del ejército.

Pero lo importante era que los oficiales se quejaban de que, según 
’’las voces que corrían por el campamento”, ’’los facciosos iban a 
nombrar jefe del Oriente al General que debía batirlos, y que eso les
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daba recelo, al paso que no podían creer, ni siquiera imaginar, que 
S. E. traicionara la causa de Venezuela”. Advirtamos que esta nueva 
conversación de los oficiales con Codazzi se efectuó, según éste, al día 
siguiente de la entrevista de Mariño con Monagas.

Disuadió el jefe del estado mayor a sus interlocutores del propó
sito de presentarse directamente a Mariño y ofrecióles transmitir a 
éste sus observaciones y quejas. ”He cumplido con este deber, y se 
me ha recibido peor que a un esclavo en presencia de muchísima 
gente, pensando que era intriga mía y que era falso e imaginado el 
parte que le daba”. Es de suponer, en efecto, cómo debió de recibir 
el general en jefe aquellas representaciones que un subalterno se per
mitía hacerle ”en presencia de muchísima gente” ; pero la bondad de 
Mariño, o su debilidad, si así prefiere llamársela, entró en juego en
tonces, como en muchas otras, y Codazzi no sacó de su imprudencia 
más castigo que aquel regaño, público como la falta. Y  tiene sobrada 
razón el subalterno cuando agrega: ”Si hubiera yo tramado una 
revolución, él debía ponerme en juicio y castigarme con las penas 
que señala la ordenanza; pero no debía tratarme con la indecencia 
que lo ha hecho”. El jefe de estado mayor renunció entonces a su 
cargo; Mariño alzó los hombros y no contestó a su renuncia; de 
modo que pronto se verá al primero continuar firmando los partes 
como si allí nada hubiese pasado. ”Yo me le he sostenido como un 
jefe que conoce su deber, que se ve ser inocente y que tiene honor 
y vergüenza — dice Codazzi. He dado mi dimisión y he pedido 
mi pase cerca de V. E. y ya han pasado veinticuatro horas sin que 
se me haya contestado, y como jufgo que no se me dará el pase, 
mando un posta volando para que V. E. vea la cosa y, si le parece 
de alguna consideración, apresure su marcha hacia nosotros” .

Así, pues, un grupo de oficiales cuyos nombres se ignoran, pero 
numeroso según Codazzi, parece querer plantarse frente a Mariño 
para impedirle realizar supuestos planes de alzamiento contra el go
bierno. Sería interesante saber lo que pensaban de todo aquello el 
general Macero y el coronel Oliva, quienes eran, con el coronel Reim- 
boldt, los personajes más considerables del ejército y que no debieron
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tal vez compartir las inquietudes de Codazzi, si se juzga por el hecho 
de haber el general en jefe invocado más tarde su testimonio sobre 
la entrevista con Monagas. La carta denunciadora concluye: ’’Nin
gún partido tiene con el ejército, y sólo el comandante Latouche podrá 
seguirlo: los demás lo abandonarán, y pocos del Tachira también lo 
seguirán. Sobre el ejército puede descansar; pero me parece muy 
útil volar hacia el Uñare a verse con Monagas, desengañarlo a fondo 
con las buenas o con las malas, antes de que el nuevo mal de la nueva 
revolución tome bastantes raíces”.

Tal fué la pieza que publicó la Gaceta con el epígrafe: ” ¡ Trai
ción, Traición! ”

El 29 de mayo, es decir, al cabo de una semana después del acto 
de Barcelona, Mariño se decidió a escribir a su vez a Páez, e hízolo 
en forma que, al par que parece confirmar su buena fe, revela el 
embarazo en que le han puesto sus nuevos amigos los monagueros: 
”He tenido informes fidedignos — dice el general—  de que en las 
actas nuevamente formadas en las Provincias disidentes de Oriente, 
he sido nombrado Gobernador Jefe del Estado que ellas desean for
mar con independencia de Venezuela, y en conformidad de la invi
tación a que les convidó el general J. T. Monagas. Este suceso me 
determinó a escribir al general Monagas, manifestándole la sorpresa 
que él me causaba, y mi resolución de no admitir mando ninguno 
que no tuviera su origen en el gobierno legítimo; y añadiéndole 
que mientras previamente no se reconociese en Barcelona y demás 
pueblos la Constitución y leyes de Venezuela, yo no me mezclaría ni 
como simple mediador en favor del Oriente. Mas considerando que 
este paso produciría infaliblemente el resultado de desconcertar los 
planes que verbalmente he hecho comunicar a V. E. con mi primer 
ayudante de campo coronel M. Oliva, he resuelto no hacerlo, prefi
riendo cargar sobre mí, hasta el desenlace de los asuntos, con las acri
minaciones que un público malicioso e imprudente pudiera hacer a 
mi conducta. Lo aviso a V. E., sin embargo, en cumplimiento de mi 
deber, y para que esté en cuenta de mis ideas y sentimientos sobre el 
particular”.
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En consecuencia, según esta declaración de Marifio, no convino 
éste con Monagas en su entrevista que se le designara en aquellas 
actas como Jefe del Estado de Oriente, razón por la cual se muestra 
’’sorprendido” de ello. El general renueva su sumisión a la Constitu
ción y al gobierno; y espera que las explicaciones que su edecán 
Oliva, despachado el 25, dará al presidente Páez dejarán bien en 
claro su actitud y permitirán la realización de "planes” que en su 
concepto no son subversivos, puesto que los ha sometido a la supe
rior consideración del Jefe del Estado y que quizá puedan entrar 
dentro de la política que lleva a este último a efectuar a su vez una 
entrevista con Monagas.

Pero si Mariño no escribió a Monagas, sí lo hizo, el 6 de junio, 
al gobernador de la isla de Margarita. Bermúdez había enviado allí al 
coronel Vallenilla y al licenciado Graü, con encargo de participar 
el sometimiento de Monagas, que Mariño comunicaba, y para reca
bar la sumisión de la isla. Pero los margariteños prefirieron levantar 
también un acta en favor de la federación y análoga a la de Barcelona 
y la enviaron a Mariño. Respondióles éste: ”A1 tener el honor de 
contestar la nota oficial de US. de 30 del mes último, con que me 
acompaña el acta celebrada en esa isla el 29 del mismo, me permi
tirá US. decirle ingenuamente que la citada acta no está conforme 
con mis sentimientos. ¿Por qué no haber reconocido francamente 
el gobierno, la Constitución y las leyes? ¿Para qué dejar entrever 
un conato de que las armas se mezclen en las reclamaciones de los 
pueblos? ¿Se desconfía, por ejemplo, de la justicia de la solicitud, 
y de la rectitud de los padres conscriptos? Volvamos al principio, 
señor Goberrtador. Volvamos a la ley, porque la ley es la salud de 
los pueblos, y entonces, repito la oferta que hice en el Uñare: me 
emplearé legalmente, con todo el interés que me inspira el Oriente, 
en favor de sus pretensiones de federación. Dígnese US., señor 
Gobernador, reunir nuevamente el pueblo margariteño y manifes
tarle las observaciones que contiene esta nota. Ellas son ciertamente 
hijas del más puro patriotismo, del interés que tomo por el honor 
de esa tierra donde vi la luz primera, y por el sano deseo de alejar
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de nosotros el escándalo de la guerra civil” . Mariño transcribió 
aquella nota a Páez, el día 7, con el siguiente comentario: ”Lo 
transcribo a V. E. para su conocimiento, añadiéndole que, en virtud 
de la comunicación preinserta, me prometo que los disidentes de 
Margarita, volviendo sobre sus pasos, reconocerán explícitamente la 
Constitución y el Gobierno”.
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C
o m o  se ha dicho, Monagas había enviado ante Páez, por marzo, 

a los coroneles Hurtado y Morales con encargo de negociar 
un avenimiento. Hurtado regresó a Barcelona el 30 de abril, 

con respuesta favorable a una entrevista de ambos generales, partien
do de nuevo poco después con nuevas instrucciones de Monagas. 
A su turno, Páez expidió entonces dos comisionados, los comandantes 
Miguel Rola y Manuel Figueras, para que arreglasen el encuentro 
e inspirasen confianza al rebelde con el halago de que los pactos 
eventuales serían lealmente cumplidos y de que el presidente abrigaba 
sinceras intenciones de terminar amigablemente las diferencias, otor
gando toda suerte de garantías a los revolucionarios. El cuartel gene- 
tal de Mariño indica la llegada de los emisarios de Páez a Oriente 
en el parte, oficial de Io de junio: ’’Ultimamente, el 30 (de mayo) se 
recibió oficio de S. E. en campaña, acompañado de otro de los comi
sionados cerca del general Monagas, comandantes Rola y Figueras, 
en el cual se mandaban suspender las hostilidades a fin de que tuviese 
lugar la entrevista que debía efectuarse en el Valle de la Pascua entre 
el 16 y 20 del corriente. Iguál comunicación vino para S. E. el 
general Bermúdez, que para su pronta remisión fué dirigida por esta 
vía de Barcelona con la debida recomendación”.
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Según carta fechada en Calabozo el 30 de mayo y publicada en 
la Gaceta Constitucional de 9 de junio, los comisionados de Páez 
encontraron ”mil tropiezos para pasar del Chaguaramal hasta el 19, 
y que el 16 y 17 entraron los enemigos en el hato de Mier y Terán 
y le llevaron una madrina de más de cuarenta muías, otros tantos 
caballos escogidos, un rodeo de ganado manso de más de setecientas 
reses, y un atajo castizo” . El autor de la carta observa que aquellos 
actos, ejecutados ”a nombre de Colombia”, no revelan intenciones 
pacíficas de parte de los revolucionarios. Sobre este punto, el propio 
general Páez escribió al secretario de la Guerra un oficio, que la 
Gaceta insertó en su número de 29 de junio bajo el significativo 
título de ’’Tentativas", y en el cual el Presidente en Campaña se 
queja de la falta de caballos que le imposibilita para impedir aquellas 
algaras del enemigo, y de la resistencia a suministrarlos que ponen 
los propietarios, quienes ’’aunque parece que desean el triunfo de la 
justa causa, quieren alcanzarlo sin ningún sacrificio” . Lo más intere
sante de dicho oficio es que Páez se queja también de los inconve
nientes que presentan las leyes en tiempo de operaciones militares, 
y en especial de la prohibición constitucional de conceder ascensos 
que no sean de rigurosa escala. Ahora bien: como el oficio en cues
tión databa del 29 de mayo, las querellas de Páez eran conocidas y el 
periódico había ya aludido a ellas en su anterior número de 13 de 
junio. Los redactores aseguraban que hasta fines de abril el cantón 
de Calabozo- había contribuido para el mantenimiento del ejército 
con 1221 reses, que valían 6791 pesos, y que los propietarios de 
caballos requisados no habían obtenido recibos que sirviesen para re
clamar la indemnización. Si no se hubiera mostrado tanta lenidad 
hacia los que el año anterior se habían sublevado en Río Chico y el 
Alto Llano por la integridad de Colombia, no habrían seguido otras 
conspiraciones ni rebeliones ni sufrirían ahora los ciudadanos pacífi
cos. Hasta aquí las alusiones eran más bien inofensivas y sobre mé
todos de guerra y táctica política. Pero donde el periódico empieza 
a plantarse en la oposición y la toma con Páez en persona, es cuando 
viene a hablar de los sentimientos de éste hacia la Constitución, y 
concluye: ’’Empero, el hombre en quien teníamos cifradas nuestras
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esperanzas, aquel que en todos sus actos públicos y privados nos ha 
dicho que la Constitución sería su única regla y que no daría un paso 
fuera de ella, es el mismo que hoy solicita, según se nos ha infor
mado, la suspensión de las garantías sociales y facultades omnímodas 
para decretar ascensos. He aquí las primeras gradas para subir a la 
tiranía. Esperamos que muy pronto serán desmentidas tales noticias 
por el Presidente en Campaña con el severo castigo de los que han 
osado sobreponerse a las leyes. Mas si por desgracia se confirmaren, 
resueltos a sostener los principios y no los hombres: entonces expon
dremos en favor de los mismos principios lo que imperiosamente 
demandan la razón y la justicia”.

La Gaceta comprueba que, según carta de Páez a Monagas de 
24 de mayo, Rola y Figueras van a convenir lugar y día para la 
entrevista y agrega, iniciando así la crítica de la acción del presidente, 
sobre la cual volveremos: ’’Aunque el general Páez se manifiesta 
firme en sostener la Constitución y no admitir proposición alguna en 
menoscabo de ella, hemos visto también copia de una carta del mismo 
a Valencia, del 25, que expresa lo siguiente: ’’Según me ha dicho 
el coronel Hurtado, él va (Monagas) a pedir la aprobación de unos 
tantos generales que ha hecho; como también el pago de algunos 
suplementos de carne que han hecho los ciudadanos de Aragua para 
mantención de las tropas. Si esto es así, al Congreso toca poner en 
la balanza las peticiones de Monagas a un lado, y al otro la guerra, 
y decidir entre ambas cosas cuál es la que puede convenir a la felici
dad de la patria; teniendo presente en el caso de acceder a lo primero 
que los fieles defensores de la Constitución no son menos acreedores 
a iguales gracias, pues en mi concepto, aun sin acceder a aquéllas, 
hay en el ejército muchos individuos dignos de recompensas”. Antes 
de que el Congreso escoja, hácelo la Gaceta en términos severos: 
”No alcanzamos cómo es que el Presidente en Campaña, estando 
facultado para hacer la paz sin detrimento de la Constitución, dude 
que es destruirla conceder la aprobación de unos generales creados 
por un traidor, ni cómo que esto presente motivo para elevarlo al 
Congreso. Las pretensiones no se reducirán a esto solo; serán mucho 
más que las que concedió a Bustillos desde Cuando debió ser juzgado.
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El 11 de marzo último el Congreso Mexicano concedió una amnistía 
a iguales traidores; pero a los coroneles y generales les condenó a la 
pérdida de sus empleos y a extrañamiento por seis años, dándoseles 
durante su vida una pensión igual al sueldo que gozaban, j Qué más 
piedad, qué más filantropía! ”

En realidad, el general Páez estaba dispuesto a terminar la guerra 
por medio de cualesquiera negociaciones, aunque fuere descalabrando 
la Constitución y las leyes de que tanto se le oye hacer alarde, y ello 
no solamente por obedecer a  la resolución del Congreso, sino también 
porque estimaba precaria la situación de su ejército. ’’Recuerde usted 
— escribe a Tomás Lander el 9 de junio—  que el gobierno no tiene 
fondos para seguir una guerra larga; que el ejército está miserable, 
manteniéndose de los ganados que se quitan a los ciudadanos, y mon
tando en los caballos de estos mismos; y no hay que fiar tanto de la 
debilidad de Monagas porque, aunque sus tropas hayan sufrido bajas 
por la deserción, no han sido batidas hasta ahora; a que se agrega 
que ésta sería una consideración muy inhumana para faltar a lo que 
solemnemente se prometió y disminuiría mucho la  confianza de la 
nación en los poderes constituidos... Llevo el desconsuelo de que 
hace muchos días que el ejército no recibe más que la carne pura 
y que en la comisaría no hay ni con qué despachar un posta, mucho 
menos con qué gratificar un espía, etc., etc.”

Véase lo que en el intervalo acontecía en Valencia.
Al pie de la nota a Páez en que el general Bermúdez denunció la 

mala fe de Monagas y atacó los proyectos de federación, la secretaría 
de lo Interior escribió el 27 de mayo un informe sintético que indicaba 
la reacción inmediata provocada en el gobierno por la entrevista de 
Mariño con el jefe insurrecto: ’’Este nuevo pensamiento de los per
turbadores — dícese allí—  no es menos criminal que el primero, por
que es tan contrario como el segundo a la Constitución del Estado. 
La Secretaría no comprende qué quiera decir la frase de reconocer el 
Gobierno en la persona del General José Antonio Páez, y se ciñe a 
decir que en su concepto debe contestarse al General Bermúdez elo
giando su promesa incontrastable y las esperanzas que tiene el gobier
no y la nación de que el Presidente no ceda un punto del respeto
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debido a la Constitución y las Leyes”. El Poder Ejecutivo, que ejercía 
el vicepresidente Urbaneja, acogió el dictamen: "Resuelto seguir el 
informe y transcríbase al Presidente, publicándolo en la Gaceta" .

Pero no se limitó a esto el Poder Ejecutivo, sino que remitió los 
papeles al Congreso y con ello el conocimiento del asunto. Agrio 
debate, del que volveremos a hablar, tuvo lugar entonces en el recinto 
legislativo, saliendo muy mal parado Mariño, cuya conducta se re
probó según aparece de nota de 3 de junio, enviada al secretario de lo 
Interior por Vicente Michelena que lo era del Congreso, y la cual 
dice que: ”E1 Congreso había visto con acerbo dolor, en los docu
mentos que se le habían remitido, que un general encargado de con
ducir las armas que debían restablecer la Constitución y las leyes en 
las provincias de Oriente, había manifestado al caudillo de los disi
dentes su aquiescencia a condiciones que las violaban con escándalo”. 
Al mismo tiempo el Congreso manifestaba que en medio del dolor 
que le habían causado los procedimientos del jefe de la división que 
obraba contra Oriente, "había confirmado también la justa satisfac
ción que siempre le había proporcionado el recto proceder del Presi
dente en Campaña, y aumentado el buen concepto en que tenía a los 
jefes y oficiales de aquella división conservadora del orden, de la 
Constitución y de las leyes” .

Desde luego, y para clarificar las ideas en vista de su próximo 
desarrollo, cabe examinar si la promesa de Mariño a Monagas de 
ayudar a la reforma de la Constitución violaba ésta, como se preten
día. Ya preguntamos también anteriormente si, según la Carta, podía 
el Congreso tratar en cualquier momento de establecer el sistema 
federal. La lectura de los artículos 223-26 y 228 autoriza para pen
sar que si el alto cuerpo estaba facultado para reformar dicha Carta, 
siempre que el gobierno quedase "republicano, popular, representa
tivo, responsable y alternativo”, estábalo asimismo para transformarla 
en federal, entre otras razones porque esto no estaba expresamente 
vedado. Es indudable que tal era el criterio de Mariño y de otros 
personajes importantes, y que por lo tanto no creía el primero, con 
razón a nuestro parecer, incurrir en violación alguna. La Constitu
ción no habla de centralismo ni de federalismo. El famoso compro
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miso centro-federal resulta de su estructura misma, de las discusiones 
entre los diputados y de la resolución del Congreso que las puso 
término.

La Gaceta Constitucional, en su número extraordinario del día 9, 
citado atrás, saltó sobre la oportunidad para manifestar el mal humor 
de la oposición por la manera como los jefes de las tropas del 
gobierno trataban con los rebeldes en todas partes, e insertando el 
oficio de Bermúdez, comentó: ’’Para cuando recibimos este compro
bante fatal de la medida (luego el periódico cambió ’’medida” por 
’’perfidia”) más atroz que ya el pueblo divisaba ha mucho tiempo 
y exclamaba por el remedio, ya se nos había dicho por persona fide
digna desde Valencia, con fecha del 30 que expiró, lo siguiente, que 
reservábamos para la Gaceta ordinaria: ”E1 coronel Woodberry ha 
hecho con Castañeda una capitulación tal, que al principiarla a leer 
parece que él es el que capitula, porque de él salen las propuestas 
que el otro acepta o no, y por el contenido se conoce que quien capi
tula es Castañeda. ¡Qué tales serán las tales capitulaciones, que el 
gobierno las ha desaprobado; ha mandado que Woodberry sea juz
gado en consejo de guerra, y ha expedido nuevas órdenes para que 
se le coja vivo o muerto! El general Guerrero, que reside en Mérida, 
estará obrando por Trujillo sobre Castañeda. En este lugar fueron 
las capitulaciones” .

Acaban de leerse las imperativas prescripciones que el gobierno 
expediría al cuartel general de Páez y a las cuales debería éste ate
nerse en lo adelante para sus tratos con Monagas. Pero según va a 
leerse, era improbable que aquél hubiese menester de ellas para regu
lar su conducta.

Páez sentía tanto como Mariño la conveniencia, íbamos a decir 
la necesidad, de entenderse con Monagas, y no creía poder imponer 
la paz a toda costa. Reténganse las razones de carácter militar que 
sugiere, entre otros documentos, su carta a Lander y que equivalen 
a las que Mariño dará más tarde sobre este aspecto de la complicada 
cuestión. Pero el presidente del Estado no podía pensar, sobre todo 
no podía decir lo mismo que el último sobre el lado político, que era, 
como siempre, esencial. Por tales motivos, escribió al general en los
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términos que transcribimos a continuación y cuyo espíritu coincidía, 
por otra parte y muy precisamente, con las instrucciones expresas que 
no tardaría en recibir, o quizá había ya recibido del gobierno.

Dice la nota del presidente:
’’Estado de Venezuela. —  El Presidente en Campaña. — Cuartel 

general en El Rastro, a 2 de junio de 1831- —  Al Exmo. Sr. General 
en Jefe Santiago Mariño, etc. etc. —  Hoy me he impuesto detenida
mente del contenido de los oficios de V. E. de 13 y 17 del próximo 
pasado, los primeros venidos en esta mañana por el correo ordinario 
de Caracas, y los de la última fecha conducidos por el Sr. Coronel 
Manuel Oliva, que llegó anoche, y a quien V. E. me refiere por otra 
comunicación de 25 del mismo, para que me informe de todos los 
pormenores de los sucesos ocurridos durante la permanencia de V. E. 
en el Uñare. V. E. da parte de la entrevista que tuvo con el General 
Monagas el día 13; del ofrecimiento de este General de reconocer al 
Gobierno de Venezuela en mi persona, sin otra condición por esta 
aquiescencia que la organización del Oriente en Estado Federal, de
pendiente de un lazo común; de que este resultado se debió a la 
acogida que V. E. dió a la idea y la esperanza que le ofreció de apo
yarla conmigo y en el Congreso; y, en fin, que la sola oferta de V. E. 
ha sido bastante para que el General Monagas haya retirado a sus 
casas el grueso de su ejército, y que su hermano José Gregorio y el 
Coronel Sotillo estén en pugna con los proyectos y miras de aquél. 
Conozco que V. E. en la entrevista que proporcionó al General José 
Tadeo Monagas, y en la conducta que observó en ella, ha sido guiado 
por un sentimiento de humanidad; pero yo ofendería la dignidad 
del Gobierno y faltaría a mis deberes, si por un solo instante entre
tuviera a dicho General con la falsa esperanza de que el ejército 
y sus Jefes acogerían pretensiones que se dirigen a destruir la Cons
titución que todos juramos. Venezuela me ha colocado a 1a. cabeza 
del ejército para restablecer el orden turbado en las Provincias de 
Oriente; me ha dado fuerzas suficientes para traerlas a su deber por 
medio de las armas, y me ha autorizado para recibir su completa 
sumisión a la ley y garantizar las vidas y propiedades de los compro
metidos. Esto es lo que puedo y también lo que debo hacer: así lo
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he anunciado al ejército y lo he dicho al mismo General Monagas; 
por consiguiente, V. E., haciendo observar en esa División todas las 
precauciones que corresponden a un campamento tan inmediato al 
enemigo, recibirá sus parlamentarios en los puestos avanzados, y se 
limitará en sus respuestas a decirles que se dirijan al General en Jefe. 
Soy de V. E. con sentimientos de consideración y respeto muy obe
diente servidor. —  José A. Páez.”

No conocemos la respuesta que diera Marifio a esta nota del pre
sidente. Tampoco hallamos el texto completo de una carta que aquél 
dice haber escrito al segundo con fecha 5 de junio, es decir, cuando 
aún no había podido recibir la dicha nota de Páez, y a la cual se 
refiere en su folleto: ’’Retrocedí en fin a situarme con la división en 
donde se me ordenaba el mismo día 14 (de mayo), para aguardar ulte
riores disposiciones. Entretanto, había desaparecido de Venezuela un 
ejército que amenazaba su existencia; fué abjurada la causa de la 
integridad (de Colombia) que la iba a sepultar; y se separaron del 
general Monagas, como era natural, los pueblos y jefes que en la 
provincia de Caracas habían abrazado aquella causa. ¿Se pretende 
que se hubiera logrado más? Era lo bastante por entonces para pre
parar las cosas de un modo que las condujese suavemente a buscar su 
complemento en las manos del Presidente. Tan cierto es que este 
desenlace es el resultado de las bases puestas en Uñare, que si se 
quiere prescindir de cuanto se ha referido, puedo apelar a la carta 
que le dirigí al Presidente en cinco de junio, en que le dije literal
mente : . "Las cosas han sido conducidas de modo que usted pueda 
dictar las condiciones que quiera... Usted no encontrará en Barcelona 
fuerza física ni moral que se le oponga, y por supuesto que había de 
ambas cosas más de lo que se ha estado creyendo”. Estas palabras 
están subrayadas en el texto.

Pero ’’las cosas” tomaron tal giro, como vamos a verlo, que Ma
rino sintió la necesidad en que estaba de evadirse de una posición 
a todas luces intolerable y ya incompatible con su permanencia al 
frente de tropas del gobierno. De allí la nota que, de la Sabana de 
Uchire y el 26 del mismo mes de junio, dirigió a Soublette, jefe del 
estado mayor general: ”He recibido el oficio de U. S. fecha 14 del



MAFIÑO Y  LAS GUERRAS CIVILES 129

actual, en que me participa la próxima marcha de las divisiones sobre 
Oriente y me comunica que la de operaciones de la Costa recibirá 
oportunamente las órdenes necesarias para unirse al Ejército. Ya he 
comunicado a S. E. el estado fatal de mi salud y ahora me atrevo a 
recordárselo. Mis males se han agravado de tal modo que me he 
visto en la necesidad de confiar el mando de la división al Sr. Gral. 
Felipe Macero”. De ese texto se deduce que Mariño sí contestó direc
tamente a Páez y que probablemente renunció a su mando y quizá 
también a la secretaría de la Guerra, cuyo titular era todavía, pues 
no se había nombrado otro desde enero, sirviendo la cartera como 
encargados primero Cistiaga y luego Muñoz. El mal estado de su 
salud alegado por el general podía ser simple pretexto, pero es posible 
también que fuese una de las razones efectivas que tuviera para salir 
de aquella situación, intolerable para él. Recuérdese en todo caso 
que Mariño enfermaba con frecuencia y que circunstancias análo
gas le sirvieron para que renunciara a mandos militares, por ejemplo 
al regreso del Libertador de la campaña de Boyacá, y más tarde des
pués de Carabobo.

Todas las circunstancias concurrían en favor de un arreglo.
Montenegro y Colón, conocido no obstante por su paecismo, piensa 

que el encuentro de Mariño con Monagas fué el paso decisivo hacia 
la paz: "Faltaron pretextos para continuar la guerra; se conoció la 
imposibilidad de sostenerla, y se celebró la entrevista en el Valle de 
la Pascua”. Restrepo dice: "Viendo Monagas que nada podía ade
lantar y que sus proyectos eran inasequibles, aceptó la entrevista con 
Páez, que se tuvo en el Valle de la Pascua, correspondiente al cantón 
de Chaguaramas” .

En efecto, conversaron ahora Páez y Monagas en el dicho lugar 
los días 23 y 24 de junio, reconociendo el segundo al gobierno y otor
gando el presidente completa amnistía á  los comprometidos en la 
aventura. Mandóse restablecer el imperio de la Constitución en las 
provincias orientales y en los cantones alterados de la de Caracas, 
restituyéndose a sus empleos los antiguos funcionarios. Las tropas 
revolucionarias serían licenciadas y recogidas las armas. Todos los 
venezolanos — decía el decreto de Páez—  volverían al pleno goce
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de sus derechos y se sujetarían a sus comunes deberes ”sin diferencia 
por razón de sus opiniones anteriores, porque todos son iguales ante 
la ley”. Garantizábase ” la seguridad de personas y propiedades al 
general José Tadeo Monagas y a todos los jefes, oficiales y soldados, 
y a todas cualesquiera otras personas comprometidas en el movimiento 
de las provincias de Oriente y de los tres cantones de la de Caracas, 
sin que ahora ni nunca pueda hacérseles cargos, en juicio ni fuera de 
él, por razón de su conducta política y opiniones hasta este día” .

Así Monagas, que renunciara ante Mariño a Colombia y a su 
revolución armada, renunció ante Páez a trabajar por la federación. 
Olvidó el jefe insurrecto sus promesas y juramentos, sus baladrona
das y frases grandilocuentes, y rindióse a las razones y a la fuerza del 
gobierno, a cambio de salvar su vida y propiedades. N o será ésta la 
última vez que obrará de tal manera. Pero muy felizmente para él 
y muy curiosamente para la historia, nadie pareció llevarle a mal 
aquel abandono de su posición y de cuantos le habían creído jefe 
capaz de realizar un programa político. La censura y el vituperio 
hicieron blanco, por el contrario, en el hombre que, cuando menos 
pueda decirse, había tratado de ’’salvar la faz” de su paisano fiándose 
en su decisión y buena fe.

En la nota oficial que al día siguiente de su decreto envió Páez 
al secretario de Guerra y Marina, se leen las disposiciones militares 
que tomó para ejecutar lo convenido en aquellas "conferencias en 
que el mencionado General (Monagas) manifestó los más sinceros 
deseos por la paz y la disposición en que estaban todos los compro
metidos de someterse a la Constitución y leyes del Estado, y volver al 
seno de la familia venezolana”. Agrega el Presidente en Campaña: 
’’Hoy después de dar las órdenes necesarias a los gobernadores de las 
Provincias de Oriente y a los Generales de las Divisones de Cumaná 
y la Costa, regreso a Chaguaramas, donde está acantonado el ejército. 
S. E. el General Mariño contramarchará en el momento que el Gober
nador de Barcelona le avise estar (la dudad) en posesión del Go
bierno; y al efecto, pido buques a Cumaná para que el T achira des
embarque en La Guaira y los demás cuerpos en Puerto Cabello. El 
General Bermúdez continuará en la Comandancia de Armas de Cu-



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 131

maná hasta la resolución del Gobierno, en atención a que el coronel 
Manzaneque está fuera de aquella Provincia por razones de que su
pongo instruido al Gobierno, y reducirá su fuerza a  lo indispensable 
para mantener el orden. El batallón Caracas desembarcará en La 
Guaira”.

Pacificado el Oriente, no tardaron en extinguirse también los 
focos rebeldes de Occidente mediante indultos y con algunos supli
cios. Destruidas quedaron las partidas de Cegarra, de Alcázar y del 
reincidente Castañeda.

El 3 de julio el Congreso exaltó la gloria y los servicios de Páez 
y del ejército nacional. ’’Grande ha sido — escribió al vicepresidente 
Urbaneja el presidente del Senado—  la satisfacción del Congreso al 
imponerse de los documentos que le ha pasado hoy la Secretaría de 
Guerra. Leído el decreto librado por S. E. el Presidente en Campaña 
en el Valle de La Pascua, a 24 del pasado, el gozo se apoderó de 
todos los representantes en términos que con dificultad podrían ex
presarse... Siempre recordará Venezuela con entusiasmo el 24 de 
junio de 1831 y el nombre del general José Antonio Páez. El Ejér
cito ha adquirido nuevos títulos al amor de los venezolanos: el Con
greso lo llama hoy salvador de la  patria, modelo de disciplina y mo
deración” .

A decir verdad, Páez, que tenía su cabeza agobiada de laureles, 
como reza la habitual expresión romántica, no cosechó otros en aque
lla campaña, y los combates contra los rebeldes orientales ganólos 
Mariño con su escasa tropa y la de Macero. Fué Marino quien salvó 
del ataque de José Gregorio "las capitales de Venezuela” , o sea 
Caracas y Valencia; y la llegada de Marino a las puertas de Barce
lona fortificó sin duda mucho en el espíritu de José Tadeo la nece
sidad de componer. Pero aquello no debía decirse y, naturalmente, 
no se dijo. Los victoriosos son otros, y nuestra citadísima Gaceta 
Constitucional les acordó la palma con trompetas y tambores en su 
edición de 14 de julio: ”E1 Congreso, presidiendo con sabiduría a 
los consejos de la nación, ha hecho ver que la Constitución se basta 
a sí misma, encerrando dentro de sí cuanto es necesario para salvarse 
a sí propia salvando la República. El General Bermúdez, después
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de sus eminentes servicios en la guerra- de la Independencia y haber 
buscado cual otro Cincinato su descanso en el retiro, y su subsistencia 
en las labores del campo, ha imitado también a aquel héroe luego 
que vio en peligro su patria, cambiando el arado por la espada para 
reanimar el valor de los pueblos y hacer triunfar el orden y la Cons
titución. El Presidente del Estado, en fin, el ilustre General José 
Antonio Páez, recibiendo del Congreso la oliva que le dió en una 
mano y la espada con que le armó la otra, deja a un lado las fasces 
de la Presidencia constitucional, y trasladado al campo de batalla, su 
sola presencia y su querer desarma a los insurrectos, los somete al 
imperio de las leyes, les hace consientan en desposeerse del resultado 
de sus depredaciones, restablece en fin el orden y da la paz a Vene
zuela, salvando la dignidad de la República y el decoro y la autoridad 
del Gobierno. Arbitro de hacer la paz o la guerra, prefirió la paz, 
teniendo todos los medios de hacer la guerra con suceso. Si hubiese 
elegido este último partido, él solo habría ganado en una gloria, 
aunque vana, lo que la República habría perdido en los bienes y en 
la sangre de sus ciudadanos. Pero él ha sabido distinguir los falaces 
prestigios de los verdaderos timbres del poder y de la gloria. Así, 
pues, diremos que el buen suceso con que ha sido coronada la conducta 
de los dos generales de quienes hemos hecho mención es una prueba 
irrefragable de cuanto es capaz el ascendiente del mérito y de la 
memoria de antiguos servicios hechos a la patria, cuando este mismo 
ascendiente sólo se emplea en favor de una justa causa y en defensa 
de las leyes y los sagrados derechos del pueblo. En conclusión pues, 
nos congratulamos con la República por el feliz desenlace con que ha 
terminado la anarquía, renacido la paz y triunfado la Constitución, y 
nos asociamos al voto común de nuestros conciudadanos para declarar 
acreedores a los homenajes de la gratitud nacional al Congreso, al 
Presidente del Estado, al General Bermúdez y otros Jefes militares 
que en común con el ejército han contribuido tan eficazmente en esta 
ocasión a salvar la patria”,

Guzmán, secretario de lo Interior, comunicó a la nación, en 
’’aviso oficial”, que las provincias insurrectas habían vuelto a la 
obediencia y que la Constitución extendía por todas partes ”su bené
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fica y sagrada autoridad”. Potente y liberal, aquélla salía incólume: 
”Es la primera ley —proclamaba el ministro—  que en América 
resiste a todos los elementos de la anarquía, sola, sin dictaduras, ni 
más medios que los que ella encierra, y que sale inmaculada de una 
gran revolución. Reunámonos todos alrededor del libro sagrado para 
legarlo virgen a la posteridad”. De muy lejos llegaba el antiguo 
portador de la Constitución boliviana, el propagandista de las facul
tades extraordinarias.

Finita la commed-ia, y muy aplaudidos todos los actores, excepto 
Mariño, que representó el papel de bobo de Coria y salió bien silbado. 
La moraleja sería que en estos embrollos de la política venezolana 
un gallego matizado de irlandés es poca cosa para dos llaneros, sobre 
todo cuando se llaman Páez y Monagas.

Sobre la censura del Congreso y la acusación grave que le había 
hecho en la sesión del 3 de julio, el general Mariño no pudo callarse. 
Pero sólo habló de ello, en su folleto defensivo, en forma moderada y 
con cierta orgullosa tristeza, según su costumbre cuando le ocurría 
recordar sus servicios a la patria. La mayor parte, si no todos, de los 
diputados que ahora le condenaban eran los mismos que durante el 
Constituyente habían atacado su gestión en la frontera tachirense y 
en ambas ocasiones, como también en otras venideras, mo tenía duda 
de que estaba frente a enemigos personales, o al menos de adversarios 
decididos a hacerle todo el mal que pudiesen en el campo de la 
política. En su carta a Páez de 5 de junio, el general decía que 
había ’’conducido las cosas” de manera que el presidente tenía las 
manos libres para imponer a Monagas las condiciones que quisiere. 
Ahora se defiende del Congreso y escribe:

’’Mas es forzoso convenir en que esto no podía irse diciendo a cada 
uno de cuantos se creen árbitros de la reputación ajena. Los resul
tados responderán por los hechos. Aquéllos los tenemos en la mano, 
y éstos los presento documentados en esta narración, como la réplica 
más victoriosa, a los que, tal vez animados de un celo harto excesivo, 
se han olvidado por un instante de mi vida entera consagrada a la 
causa de Venezuela y toda ella sin un día de servicio a la opresión. 
El esclarecimiento de mi conducta se los hará recordar, y harto ven
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gado quedara, si yo lo intentase, con que tengan que retractarse en 
su interior de juicios demasiado precipitados”. Alusión muy certera la 
que contiene la penúltima frase a los ex realistas, muy numerosos, 
que rodean a Páez, así como a cuantos sólo después de ganada la guerra 
de la Independencia se apartaron de su prudente neutralidad para 
cobijarse con la bandera de la patria. ’’Pero no pienso del mismo 
modo — continúa diciendo el general—  respecto de la contestación 
del Congreso al Ejecutivo en 3 de julio, porque además de injusta y 
festinada es inconstitucional. Los ciudadanos al imprimir sus opinio
nes, ejercen un derecho que no tiene restricción previa y sin pauta que 
los limite; empero no así la Legislatura. Esta es uno de los tres poderes 
del Estado y no m ás; y cabalmente no es el que juzga. Sin embargo, 
a toda prisa, y como temiendo que pudiera ocurrir algo que impidiese 
lo que proyectaba, festinó su contestación, en que invadiendo atribucio
nes de otro poder, me juzga y añade odiosos paralelos. Por fortuna 
la opinión pública hace justicia, y ante ella no tengo ningún embarazo 
en denunciar, que he sido lastimado, menos por merecerlo, que por 
desfogar odios personales, que no se dejan en el hogar doméstico, 
cuando se va a ocupar la silla de la inmunidad. La oficiosidad del 
Ejecutivo en pasar al Congreso las comunicaciones enfáticamente 
remitidas por el general Bermúdez, y cuidadosamente omitidas en la 
Gaceta oficial, no llama menos mi atención. ¿Daban motivos de 
proceder contra mí? ¿Por qué no procedió? ¿Qué podía hacer el 
Congreso, que no estuviera en las naturales atribuciones del Ejecutivo? 
O, ¿ era la pretensión que yo quedase herido y sin recurso por la mano 
de la irresponsabilidad? Me hirieron con alevosía los legisladores, 
pues ni me oyeron siquiera para juzgarme como lo hacen todos los 
tribunales de la tierra, ya que se erigieron en tribunal; y parece como 
que se estaba escogitando de muy atrás el modo de recompensar mi 
consagración a Venezuela. Ella me debe en gran parte su actual exis
tencia constitucional; y yo fui quien puso la base a las curules que 
los constituyentes sintieron vacilar bajo de sí al aproximarse al 
Táchira 3.000 soldados del poder, que conduje inermes ante los 
padres conscriptos. Si entonces se desconocieron mis servicios, ahora 
se improperan”.
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Aun los escritores más favorables al general Mariño dicen enor
midades respecto de todo aquello. Tosta García, que lo es especial
mente como enemigo de Páez, hace decir a su Rufino Peralta: "Todo 
lo que ha pasado se origina de la culpabilidad de dos factores: la 
indiferencia de la nación y la inconsistencia del carácter del general 
Mariño: la primera, por no haber acompañado en masa al patriótico 
movimiento al favor de Bolívar; y el segundo por no haber tenido el 
temple requerido, después que el Congreso y Páez le improbaron en 
tan duros e inmerecidos términos el tratado de paz, para afrontar todas 
las consecuencias, juntar su poderoso ejército con el nuestro, que tam
bién era respetable y en unión de Monagas, haber librado una batalla 
campal contra Páez, batalla que ha podido sernos favorable dado el 
entusiasmo de nuestras tropas y la calidad de nuestros jefes y oficiales” . 
Tantos disparates como palabras. De esa naturaleza es la inmensa 
mayoría de las sinrazones que se dan para censurar el carácter de 
Mariño; y aquí la novela traduce o copia la ’’historia” . Mariño es 
’’inconsistente” porque no se alzó contra el gobierno cuyo ministro 
era, porque no pasó del campo de la paz que buscaba con Monagas, 
para entrar en el de la guerra contra Páez, en fin, porque no traicionó. 
Los liberales creían eso: el calificativo ’’inconsistente” lo inventó 
Larrazábal.

Como todo tiene término y más que nada el entusiasmo, los 
amigos de la Constitución acabaron por notar que, bien miradas las 
cosas, no salía aquélla de la aventura tan impoluta, como aseguraba 
Guzmán. Los godos, en su mayor parte antiguos realistas, que edita
ban la consabida gaceta y alguna otra de menor importancia, leyeron 
con mayor cuidado cierto mensaje de Páez al Ejecutivo, transmitido 
por éste al Congreso. Y  de su estudio dedujeron que además de Mariño 
también el centauro había violado la vestal. De donde sobrevino 
gran debate periodístico, que los aludidos ex realistas aprovecharon 
para injuriar bajamente al Libertador muerto y a muchos libertadores 
vivos.

El fundador del poder civil se ve acusado de ’’suponer que las 
leyes enervan su acción” , que ’’las garantías son perjudiciales”, que 
no se puede hacer la guerra sin facultad de conceder ascensos a diestra
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y siniestra, que la Constitución ’’presenta obstáculos” y que ella y 
las leyes ’’han hecho desaparecer el entusiasmo militar”. Pero la 
Gaceta Constitucional no puede dar fe a tales enormidades: el general 
no es faccioso y es, al contrario ’’terror y espanto” de los tiranos de 
’’este y el otro hemisferio”. Aquel héroe invicto no puede pensar lo 
que dicen y tan negros pensamientos son ’’obra de los falsos satélites 
que le rodean, de esos mercenarios aventureros, cuya subsistencia 
depende de la revolución que agitan y del absolutismo en que sólo 
pueden vivir y medrar”. Era siempre el viejo grito de viva el Rey y 
abajo el mal gobierno. Los venezolanos, algunos de ellos antiguos 
realistas como decimos, atacaban ahora a los realistas españoles vene- 
zolanizados y paecistas, ’’mercenarios aventureros, pérfidos a su nación 
y traidores a la nuestra”, que conducían a Venezuela a su ruina. 
Nada de autocracias, o se volverá a los tiempos en que ’’desde el año 
de 26 todos con el destructor Bolívar mandaron dictatorialmente” y 
causaron el trastorno general. La facultad que puede darse al presi
dente para asumir el mando del ejército es funesta para las libertades 
públicas: ’’Bolívar, de abominable memoria, aprovechándose de esta 
facultad del Congreso, que él mismo tramoyó, intrigó con sus criaturas 
y se hizo jefe perpetuo del ejército: no volvió a ocupar la silla de la 
Presidencia, que llamaba potro, hasta que como dictador la perdió 
para siempre”. El Congreso no habría debido nunca ’’convenir en 
que el general Páez fuese a mandar el ejército, estando como está 
rodeado de tantos enemigos de la Constitución y de las leyes” . Los 
partidarios de Monagas son ’’bandidos, sin gobierno, ley ni patria”. 
Pero hay algo más grave: ”La Constitución y las leyes no tienen, más 
enemigos que los generales y aspirantes” , y el pueblo debe ’’hacer 
frente a los veteranos corrompidos”. Afortunadamente, quedan algu
nos ’’jefes leales” en quienes Venezuela pone sus esperanzas. Hay 
que seguir el ’’bello ejemplo” dado por ’’los paisanos de Cundina- 
marca, Magdalena y Río Hacha (que) acabaron con los militares 
traidores ahora mismo”. Así las gentes de la Gaceta Constitucional, 
ya sin ambages, ya en lenguaje retorcido, resucitan en Venezuela la 
reacción contra los autores de la Independencia, que años antes des-
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ataran en Colombia. No aceptan "esclavos que se quisieron hacer 
los araos, como un Iturbide, un Bolívar, un Guerrero, y otros” .

Lo que por el momento parecía alarmar más a  los constitucionales 
era el asunto de los ascensos, y el artículo que extractamos concluía: 
"Nos lisonjeamos que el general Páez que está ya a  la cabeza del 
ejército, que ha tenido que rehacer como su general en jefe puesto en 
acción, destruirá con sólo su presencia esa miserable facción de Oriente, 
que el general Mariño ha protegido bajo frívolos pretextos, para que 
no fué facultado, sin admitir, usando de la clemencia, nada que se 
oponga a nuestra Constitución, pues ella no reconoce grados conferidos 
por un faccioso, ni puede indemnizar al partido de la iniquidad, de la 
perfidia y de la maldad de los gastos que haya hecho para sostener la 
traición”.

A la lectura de estas y otras demasías, el general Páez debió tal 
vez pensar que había ido demasiado lejos al ponerse él mismo en 
apariencia contra sus compañeros, como lo hiciera en varias ocasiones 
cambiando ostentosamente por la toga el famoso garrasí. El hecho 
fué que manifestó su descontento con una nota fechada el 17 de julio 
en su hato de San Pablo, donde tenía establecido el cuartel general, y 
en la cual comunicaba al vicepresidente Urbaneja, por órgano de 
Guzmán, que "necesitando algún reposo para reponerse”, no contaba 
encargarse inmediatamente del poder ejecutivo. Terminadas también 
sus funciones de comandante en jefe del ejército, quedaba, sin embar
go, el héroe a la disposición del gobierno, pues ”en cualquier parte” 
se le encontraría ’’siempre pronto a defender la patria y nuestras 
leyes” . Es la primera vez que Páez se atribuye aquel carácter de tutor 
de la República, de guardián de las leyes a cuyos servicios podrá recurrir 
el poder civil en caso de apuro y aflicción.

Pero Urbaneja se decía asimismo enfermo, no tenía sustituto legal 
y el país, convaleciente, había menester su alto mandatario. Res
pondió, pues, Guzmán a Páez el día 30, que era urgente viniese a 
reencargarse de la Presidencia, a continuar cumpliendo su ’’misión 
sublime”.

En el intervalo habían vuelto los censores de las decisiones de 
Valle de la Pascua a comparar los textos. Según el decreto del Con



138 C. PARRA-PÉREZ

greso, el jefe del ejército debía "procurar traer a su deber a los insu
rrectos por medio de las armas” ; pero en caso de ser posible evitar la 
guerra, ajustaría ” la paz definitivamente, garantizándoles seguridad 
en sus personas y propiedades”. Ahora bien, ¿no había excedido su 
facultad el general en jefe al decretar por su cuenta que los dichos 
insurrectos entrarían de nuevo ”al pleno goce” de los derechos del 
ciudadano "sin diferencia de sus opiniones porque todos son iguales 
ante la ley?” ¿Estaba un general del ejército ’’autorizado para con
ceder la alta categoría de ciudadanos a los que por sus crímenes la 
perdieron?” Y  ¿podía garantizar los honores y empleos? N o : ”el 
decreto del Congreso sólo expresa seguridad en sus personas, y el 
ejecutor no ha debido interpretarlo ni ampliarlo en agravio de los 
verdaderos ciudadanos, a  quienes se pone en paralelo con unos fac
ciosos, en menoscabo de la Constitución”. Ha habido ciertamente 
violación de ésta y además Páez ha "confundido a los venezolanos 
honrados con los aleves, protervos y perjuros” dando a estos últimos 
”lá impunidad como un galardón”. Tal igualdad es ’’abominable”. 
El Congreso mismo, que elogió el acto de Valle de la Pascua y lo hizo 
’’sin meditar”, no puede haberlo aprobado. Es menester "reparar” 
el daño causado a la ley y a la moral.

Decididamente, todos han pecado contra la Constitución y ahora 
cuando se acusa al propio Páez, recordemos también las promesas de 
Tovar y de Fortique. Está entendido que, para las gentes del gobierno 
entonces y para los historiadores después, el único culpable en todo 
aquel enredo fué el general Mariño, y ello por el delito de haber 
dejado esperar a Monagas que el Congreso podría legalmente tratar 
de la federación.

Porque de la responsabilidad que pudiera caber a Páez por los 
hechos que le acriminaban no volvió a hablarse. A  la Gaceta Cons
titucional acalló sin nombrarla la Gaceta de Venezuela, órgano del 
gobierno, en su número del 10 de agosto: "E l decreto en campaña 
de S. E. el Presidente de la República de 24 de junio último ha fijado 
en Venezuela la línea divisoria que separa los días de anarquía, de 
dolor y de oprobio, de la nueva época de la Constitución, de las espe
ranzas y de la dignidad nacional. El denso velo del olvido ha cubierto
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los acontecimientos pasados* y de la gran lápida de nuestra historia 
presente se han borrado los caracteres que trazó la mano de la  discor
dia : en ella sólo se lee ahora: Constitución, Leyes, Justicia y Orden. 
El gobierno se encuentra hoy‘en perfecta consonancia con el pueblo, 
a quien pertenece y cuyo poder desempeña a su nombre, con los 
funcionarios públicos y con los votos de todos los venezolanos. En su 
gabinete no hay política propia: ella es clara, franca y cordial pues 
la ley es la única regla que pauta sus relaciones”.

A partir de aquel momento, y por lo que hemos podido apreciar 
nosotros, no parece la Gaceta Constitucional haberse ocupado ya de 
polémicas de carácter político, y se dedicó a tratar temas económicos, 
en artículos, por cierto, extensos y bien documentados.

Nos ha sido imposible saber si en alguna parte existen las actas 
de las sesiones extraordinarias del Congreso, a que fuera éste convocado 
por decreto del vicepresidente Urbaneja fechado en Valencia el 13 
de junio. Ni la Gaceta de Venezuela, ni ningún otro periódico de los 
examinados contienen dichas actas. El Conciso, que insertará los 
debates parlamentarios sólo comenzó a publicarse en 1832. Aquel 
silencio deja un tanto la impresión de que el gobierno no tuvo mucho 
interés en dar gran publicidad a las deliberaciones del Congreso sobre 
la entrevista de Valle de la Pascua.

Sea lo que fuere, pronto pudo procederse al balance de aquella 
extraordinaria función, y a los espectadores imparciales pareció sin 
duda que si el general Mariño merecía su chifla, otro gran actor, el 
general Bermúdez, ganaba algo peor. En efecto, lo original de la 
resolución del Congreso que había hecho su elogio resaltó cuando, por 
setiembre, Bermúdez cambió una vez más de juicio, olvidó por cuarta 
o quinta la Constitución, se levantó a su turno en favor del Estado 
de Oriente y excitó a la revuelta al pueblo y a los empleados públi
cos. Fué su última barrabasada. Aquel ardiente héroe rechazaba la 
autonomía de las provincias orientales cuando pensaba que se haría 
en beneficio de Mariño o de Monagas, pero la proclamaba en beneficio 
de sí mismo. Páez dice en la Autobiografía: ”E1 general José Fran
cisco Bermúdez, el mismo que tan opuesto se mostró al plan de formar 
un Estado de Oriente, promovió en aquella ciudad (Cumaná) actas de
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separación encaminadas a encender de nuevo la tea de la discordia”; 
pero ’’una vez más mostraron los venezolanos que querían entrar en 
una nueva era de paz, pues el general Bermúdez hubo que (sic) 
abandonar sus planes en vista de la poca cooperación que se le pro
metía”. Baralt guarda su severidad para otros y su comentario es 
apenas más acentuado que el de Páez: ’’Después de terminadas las
sesiones del Congreso, estuvo a pique de alterarse nuevamente el 
orden en las provincias del Oriente por sugestiones del general Ber
múdez ; pero afortunadamente no encontró partidarios, y las pautas y 
acertadas medidas del gobierno lograron atajar el mal, aunque tam
bién quedó entonces impune el delincuente. Para fines de año no 
quedaba ya otro enemigo de la República que se mantuviese en actitud 
hostil sino el incansable y porfiado Cisneros, en los valles del Tuy”.

La tentativa de Bermúdez debía frustrarse porque éste no tenía 
absolutamente ningún ’’prestigio” en Oriente. Y  de ello hubo pruebas 
palmarias durante todo el curso de su vida, como lo hemos repetido. 
A  pesar del constante apoyo que le -prestó Bolívar en su lucha contra 
Mariño, y del ocasional de Páez, el gran cumanés estuvo siempre 
aislado en medio de sus paisanos. La popularidad de Mariño decayó 
cuando aun duraba la guerra de la Independencia, aunque conservara 
algún ’’partido”, según se vió en los últimos años de Colombia. En 
los primeros de Venezuela los Monagas eran los únicos proceres que 
gozaban de popularidad efectiva en Oriente, sobre todo en la provincia 
de Barcelona.

El general Bermúdez fué muerto, como se sabe, por un joven 
Berrizbeitia el 15 de diciembre de aquel mismo año y su asesinato 
— dice Páez—  ’’produjo gran indignación entre los militares, que lo 
atribuyeron a una manifestación de odio contra ellos”. Calumnióse 
luego a Carabaño asegurándose que a su vez había matado a Berriz
beitia. Pero puede leerse en Tavera Acosta que tal imputación carecía 
de fundamento, puesto que el último estaba sano y salvo en Caracas 
al año siguiente.



IX
E S C R I B O  P O R  LA P A T R I A  

Y N O  P O R  MÍ





VARIOS historiadores, de distinto color político, han juzgado la 
actitud de Mariño en aquella acasión con extrema severidad- 
juicios en que se halla mezcla de inexactitud en algunos de 

los hechos y de ideas preconcebidas acerca de los móviles del personaje. 
Ayudemos al lector a deducir las conclusiones que resultan de la 
compulsa de los textos, y reparemos una vez más cuán importante 
es no aceptar siempre como pan bendito todo lo que dicen los autores 
cualesquiera que sean su competencia y seriedad.

José María de Rojas, escritor y político godo, al hablar en su 
Bosquejo Histórico, de aquella revolución monaguera dice que el 
gobierno trató de sofocarla nombrando ’’desacertadamente al general 
Santiago Mariño que, boliviano por inclinación, operó más de una vez 
en contra de las instrucciones que había recibido y celebró secreta
mente con el general Monagas algunos pactos que no merecieron la 
aprobación del Congreso y Gobierno de Venezuela y que habrían 
dado aliento a la traición de su autor si le hubiera secundado la tropa 
que mandaba” . Una apreciación absurda, tres errores de hecho y una 
imputación calumniosa contienen estas líneas, a saber: 1°. Es extra
vagante, por decir lo menos, calificar a Mariño de boliviano y más 
aún de pretender que lo era por inclinación; 2°. La entrevista con 
Monagas no fué secreta; 3°. No hubo rebelión de la tropa, porque
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no hubo de parte de Mariño tentativa alguna para inducirla a faltar 
a su deber hacia el gobierno; 4°. Si el libelista osa llamar aquí traidor 
al general Mariño, no sabríamos imaginar el epíteto de que se serviría 
para calificar las verdaderas traiciones y deslealtades en que abunda 
nuestra historia nacional.

Baralt escribe: ’’Hemos entrado en estos detalles para que se
pueda comprender cuál era la situación de Monagas y su partido 
cuando Mariño por una de aquellas aberraciones tan naturales a su 
carácter insustancial y amigo de novedades, quiso emplear las armas 
que le había confiado el gobierno en consumar su destrucción. Después 
de una conferencia que tuvo con Monagas en el Uñare, regresó éste 
a Barcelona y reuniendo a muchos de sus principales vecinos les hizo 
firmar un acta que al intento había redactado aquél. En ella se 
acordaba que aquella provincia y la de Cumaná, Margarita y Angostura 
formaran un estado soberano para entrar en confederación con los 
otros estados que se fueran organizando en Venezuela. La nueva 
república se llamaría Colombia: reconocería en la Constitución 
general como religión exclusiva la católica, apostólica, romana; y 
restablecería el fuero militar. Mariño quedaba elegido por jefe del 
Estado y Monagas por su segundo. Después de todo esto, añadía el 
acta que se reconocía la suprema autoridad del gobierno de Venezuela 
en la persona de su presidente el general Páez”.

Sería interesante saber quién escribió este fragmento de la Historia 
de Baralt y por qué éste no lo leyó antes de adoptarlo. Es inconcebible 
que el autor de la estridente apología de Mariño, hecha con ocasión 
de los sucesos del Táchira y que copiamos en la obra Mariño y la 
Independencia de Venezuela, tomo V, sea la misma persona que 
califica ahora de ’’insustancial” el carácter de su héroe.

Del texto de Baralt resulta contra Mariño la acusación formal 
de haber ’’redactado” el acta de Barcelona. El general, en su nota a 
Páez de 29 de mayo, afirma que dicha acta le ’’sorprendió ”, es decir, 
declara que no tuvo parte en ella. El lector escogerá entre la palabra 
del procer y la del escritor, quienquiera que éste haya sido.

El ilustre literato, o su portapluma, continúa: ’’Como un triunfo 
espléndido de sus armas y de su política anunció Mariño al gobierno
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este singular acto de sumisión y no se puede decir hasta qué punto 
hubiera llevado el negocio cuando vió desaprobada su conducta por 
el Presidente y el Congreso, si la tropa que mandaba hubiera podido 
ser un instrumento ciego entre sus manos. No fué así, por fortuna, 
pues todos los jefes y oficiales de aquel ejército eran hombres fieles a 
su deber, y muchos bastante ilustrados para discernir hasta dónde pue
de ser obligatoria la obediencia pasiva del soldado” . Baralt contempla 
allí una hipótesis fundada en consideraciones semejantes o idénticas 
a las de la carta-denuncia de Codazzi a Páez, en cuya escritura tomó 
aquél probablemente parte. Las hipótesis no realizadas tienen poco 
valor en historia; y, como acabamos de decirlo a propósito de la acu
sación de Rojas, no hay prueba ni siquiera indicio de que Mariño 
tratase de seducir a sus soldados.

Restrepo dice: ’’Invitado (Mariño) a una conferencia por Mona- 
gas, la realizaron a las márgenes del río Uñare. Allí los defensores 
de la integridad de Colombia propusieron a Mariño un nuevo plan, 
que tenía por objeto formar un Estado de las cuatro provincias de 
Cumaná, Barcelona, Margarita y Guayana, con el título de Estado de 
Oriente, que debía federarse con los que se constituyeran en el resto 
de Venezuela. Este proyecto fué desenvuelto en un acta de Barcelona 
del 22 de mayo, en que se proclamaba a Mariño como primer jefe del 
Estado de Oriente y a Monagas como el segundo. Hubo momentos 
en que parecía que lisonjeado Mariño con esta esperanza de próximo 
engrandecimiento, habría adoptado la propuesta. Sin embargo, se 
mantuvo fiel, y recibió una severa improbación, tanto del gobierno de 
Páez como del Congreso, porque había sometido el mencionado plan 
a la consideración de éste, sin haberlo antes rechazado, como lo exigían 
sus deberes” . Es ésta una de las veces en que Restrepo no sigue a 
Baralt cuando habla de los asuntos de Venezuela; y es probable que 
aquí como otras haya tenido sus informaciones de Soublette. El solo 
reparo que reclama necesariamente su versión es que Mariño no 
sometió tal plan al Congreso.

Montenegro y Colón presenta las cosas del modo siguiente: ”Ya 
desde el 27 de marzo, a resultas de las primeras noticias del falleci
miento del Libertador, había propuesto Monagas, que se suspendieran 

xo
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las hostilidades, en calidad de entenderse con el gobierno de Bogotá 
para la reunión de una convención en que se acordara la forma federal 
para el gobierno de las tres secciones de que se componía la república 
de Colombia: frustrado el proyecto con los sucesos posteriores, se 
intentó que la federación se limitara a las provincias de Venezuela, 
suponiendo, que todas entrarían en el plan de revivir un sistema 
parecido al que se había adoptado en 1810 y que tanto lisonjeaba las 
esperanzas de muchos; éste fué el motivo de que el mismo general 
procurara circular el acta copiada, muy persuadido de que designán
dose al general Mariño para sostenerlo, no se le podría considerar 
como interesado en retener el mando; hubo entonces sospechas de 
que se había logrado alucinar a este jefe, quien sin embargo se conser
vaba fiel al gobierno, al menos en apariencia; pero vista la indife
rencia con que los pueblos habían oído la invitación; mal recibida 
también por el presidente del Estado la conferencia de Uñare, según 
se advierte de la contestación que dió al mismo Mariño en el 2 de 
junio...” Al menos este autor indica que Monagas pudo no haber 
necesitado de ninguna sugestión de Mariño para obrar según lo que 
creyera de su personal interés.

Gil Fortoul escribe: ”Se confió entonces al general Mariño,
ministro de Guerra, el mando de una expedición militar. Peregrina 
elección. Los mismos disidentes habían proclamado a Mariño Jefe 
del Estado de Oriente, y no es raro que al abrir negociaciones con 
Monagas el 13 de. mayo, se mostrara propenso a favorecer cualquier 
plan encaminado a romper el pacto constitucional de 1830” . Nótase 
aquí alguna negligencia en cuanto a cronología, pues, como se sabe, 
el nombramiento de Mariño para general del ejército constitucional se 
hizo en enero, y los disidentes no le designaron como jefe del Estado 
de Oriente sino el 22 de mayo, y ello después de su entrevista con 
Monagas que fué el 13 anterior. Se ha escrito que como resultado de 
la conferencia entre los dos generales se formó el proyecto de erigir 
un Estado de Oriente con el nombre de Colombia, cuyos primero y 
segundo jefes serían Mariño y Monagas, sujetos a la autoridad de Páez 
como presidente de Venezuela; que se convino en restablecer el fuero 
militar; y en aprobar los ascensos concedidos por Monagas y todos sus
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demás actos, con reembolso por el gobierno de las deudas que había 
contraído. Manifiéstase asombro de que Mariño hubiese aceptado esas 
condiciones, que daban el triunfo a los rebeldes y violaban la Consti
tución. Y se alaba, al contrario, la enérgica y legal conducta de 
Bermúdez, principal opositor de aquel descabellado plan. La primera 
observación que debe hacerse a lo anterior es que el acta de Barcelona 
no dió el nombre de Colombia al Estado de Oriente. El punto Io de 
su parte dispositiva decía: ’’Que las cuatro provincias de Oriente,
que formaban el antiguo departamento de Orinoco, se erijan en Es’tado 
con la denominación de Estado de Oriente, federado con los demás 
Estados de Venezuela y con los otros que con él quieran entrar en 
pactos de federación, y cuyos, pueblos hayan pertenecido a  la república 
de Colombia”. Y  el punto 2o: ’’Que constituida la república en
Estados federados se convoque, por la respectiva legislatura, una 
convención principal para determinar sobre los intereses generales 
de la nación, la conservación del nombre república de Colombia, bajo 
estrechos vínculos de unión federal, para arreglar particularmente el 
modo de satisfacer los compromisos que el gobierno legítimo de la 
misma república contrajo con súbditos y naciones extranjeras”* 
Nuestra segunda observación es que no hay constancia alguna de que 
Mariño hubiese aceptado aquellas condiciones, apareciendo de su 
varias veces citada carta a Páez de 29 de mayo que, por el contrario, 
manifestó no estar de acuerdo con la famosa acta. La alusión a la 
posible rebelión del ejército contra su jefe se basa quizá en las palabras 
de Baralt que arriba notamos. Y  en cuanto al fervor constitucional de 
Bermúdez, ya se sabe en qué paró.

González Guinán dice por su parte: ”E1 general Mariño también 
había comunicado cierta indolencia a sus operaciones, pues no marchó 
con la celeridad debida a combatir la insurrección en su foco principal 
de Barcelona; y quizá advertido de la resolución del Congreso, ó 
queriendo hacer resaltar su personalidad para llevarla a un puesto 
principal, entró en conferencias con el jefe insurrecto con quien se 
entrevistó el 13 de myo y puso las bases de un raro tratado de paz” . 
Dejemos de lado la censura sobre la campaña militar de Mariño, que 
es infundada, y señalemos que no lo es menos la conjetura de haber



148 C. PARRA -PÉKEZ

podido el general ser advertido de la resolución del Congreso, cuerpo 
que no vino a considerar todo aquel asunto sino a principios de junio, 
es decir, veinte días después de la entrevista con Monagas. El historia
dor continúa: ’’Tal improbación (la del Congreso), tan justamente
merecida como solemnemente manifestada habría llevado quizá al 
general Mariño a consumar mayores disparates, inspirado por su 
carácter pueril y ambicioso, pero los jefes y oficiales que seguían las 
tropas de su mando eran incapaces de acompañar en sus devaneos al 
jefe que los guiaba; por lo cual el general Mariño, que tan llana
mente había anunciado al Gobierno y al Presidente en Campaña el 
resultado de la entrevista de 13 de mayo, agregando que si no se 
había conseguido todo lo que podía desearse, mucho se había alcanzado 
haciendo que los desafectos depusieran las armas y abjurasen la causa 
que habían abrazado, en nota posterior dirigida al general Páez 
aparece sorprendido de que en el acta del 21 de mayo se le designase 
para gobernador jefe del Estado que pretendían erigir los insurrectos 
orientales; sorpresa que había expresado al general Monagas agregán
dole que no aceptaría ningún mando que no tuviese origen en el 
gobierno legítimo, y que no se mezclaría ni como simple mediador 
en los asuntos de Oriente mientras allí no se reconociese la Constitu
ción”. La alusión de González Guinán a la firmeza de las convicciones 
y del carácter de los jefes y oficiales subordinados entonces a Mariño, 
nos parece particularmente sabrosa al pensar en la conducta del 
general Macero, allá por los albores de la Cosiata, y a la cual se 
refirió entre otros el cónsul británico Sutherland en frases que a su 
tiempo reprodujimos. Agreguemos que el historiador no leyó con 
atención la carta de Mariño a Páez que cita, pues de haberlo hecho 
habría visto allí que el primero tuvo la intención de escribir a Monagas 
lo que dice, pero que en fin de cuentas no lo escribió.

Mariño luchó en el curso de más de cuarenta años por tres objetos 
primordiales: por la independencia de la patria contra los realistas; 
por la libertad de la república contra el cesarismo; por la federación 
de las provincias contra los centralistas de la capital. Ese programa, 
cuya aplicación persiguió en medio de faltas, errores y debilidades, 
pero con singular tenacidad, debe bastar para caracterizar su acción
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política y para que se la tenga como una de las más interesantes de los 
anales venezolanos. En esta ocasión, como en muchas otras, es difícil 
justificar enteramente la conducta de Mariño, y no se lo pretende. 
Pero para nosotros hay también la dificultad no menos grande de 
aceptar que en el balance general que se acostumbra presentar de la 
vida de nuestros héroes se cargue la mano sobre el pasivo de algunos, 
al par que se disminuye y aun se elimina por completo el de otros. 
Toda cuenta debe verificarse antes de registrarla como definitiva, y a 
ello estamos ayudando con la presente obra. Que por su liberalismo 
y su federalismo haya ocurrido que Mariño se plantase enfrente del 
Libertador o de Páez, no parece razón suficiente para que se le vili
pendie y se releguen a una penumbra desdeñosa Los extraordinarios 
servicios que prestó a la nación, haciendo sólo resaltar sus errores, 
no más grandes que los de algunos de sus conmilitones afortunados 
ante la posteridad.

No faltan en nuestra historia ejemplos de militares que han ’’roto 
el pacto constitucional”. En el Uñare Mariño no llegó a tal extremo, 
no se alzó, no traicionó sus deberes de general o de ministro del 
gobierno. Otros, y muy ilustres, lo hicieron alguna vez, pero de ello 
no se habla aunque se sabe. Federalista de toda la vida, el general 
creyó que las proposiciones de los revolucionarios merecían que el 
gobierno las considerase y creyó, sobre todo, que correspondía al 
Congreso resolver en definitiva, dentro de la legalidad. No hay 
motivo para dudar de su buena fe. Por desgracia, de buenas intencio
nes está pavimentado el infierno y la suya hizo otra vez que Mariño 
resbalara ruidosamente, pues pisó cierta ’’concha” muy venezolana.

La severidad de los historiadores es, sin embargo, poca si se la 
compara a la violencia de ciertos ataques de que Mariño fué objeto 
en la época misma de los sucesos. En Caracas se conjugaron la enemiga 
personal, el sentimiento antioriental y las convicciones centralistas 
para presentar a nuestro general como dechado de perfidia y aun de 
abierta traición a sus deberes. Por la prensa de entonces y por publi
caciones especiales se puede apreciar la exaltación a que llegó el ánimo 
de algunos, estimulado a no dudarlo desde lo que se acostumbra 
llamar esferas oficiales. La Gaceta Constitucional de Caracas fué



150 C. PARRA - PÉREZ

tribuna principal, aunque no única, de los críticos y detractores resuel
tos a aniquilar a Mariño y a eliminarle de la vida pública nacional.

El Fanal publicó la carta de Codazzi a Páez que revelaba, según 
comentario de la Gaceta del 9 de junio, ” la traidora maquinación de 
los generales Mariño y Monagas”, proyecto ’’que no había salido de 
Monagas, sino de la cabeza más revolucionaria que tiene Venezuela” , 
es decir de la cabeza de Mariño. Y  éste había combinado todo desde 
el principio, y ’’por ello habían sido las marchas y contramarchas del 
Alto Llano, de Caucagua y Capaya; la indiferencia en Ocumare e 
impunidad de los agresores” . Pero aquella ’’combinación” no era sólo 
de Mariño puesto que al propio tiempo se denunciaban hechos en los 
cuales éste no podía haber tomado parte alguna: ” la multitud de 
facciones; la escarcelación de Castañeda y socios, que ya ha vuelto a 
capitanear como faccioso”. Ya era hora de que el Presidente en 
Campaña ’’cortase el vuelo a estas perfidias” y aplicase a los culpables 
el párrafo Io del artículo 122 de la Constitución, por el cual se les 
podía juzgar como traidores.

Un decreto gubernativo mandaba someter al coronel Woodberry 
a un consejo de guerra: ¿Por qué —pregunta la Gaceta— no se
haría lo mismo con Mariño? ” ¿Fué (éste) a hacer la guerra o a 
negociar la división del territorio y destrucción de la Constitución?” 
El Ejecutivo — decíase—  había hecho mal en remitir aquel asunto 
al Congreso: su deber era, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, 
suspender al ’’reo” y llevarlo con un sumario ante el juez competente. 
’’Por desgracia, la nota del Benemérito General Bermúdez no tiene 
la fecha del día ni del mes, ni se han insertado los documentos que 
acompañó, ni la comunicación del General Mariño, que formarán el 
cuerpo del delito; los esperamos”. Los civiles redactores de la Gaceta 
están contra los militares, olvidando alegremente que fueran éstos 
quienes, jugando el pellejo durante quince años, han creado la Repú
blica : ”La Constitución — proclaman aquellos escritores—  no tiene 
más enemigos que los generales y sus satélites. ¿Y  todavía habra 
valor para decir que es insuficiente porque coarta a éstos el despotismo 
y arbitrariedad con que desolaban los pueblos?” Razonamiento y 
lenguaje dignos de los antiguos realistas que se habían introducido
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en el nuevo partido cuyo jefe indiscutible era ya el general Páez. En 
su número del 13 de junio la Gaceta volvió sobre el punto: "¡Hasta 
cuándo serán los pueblos el juguete de las pasiones de nuestros Gene
rales y sus satélites! No contentos con las consideraciones que les 
prodigan, aspiran a sojuzgarlos. Su primer conato no es otro que el 
de despedazar la Constitución del Estado para mandar a su antojo sin 
respetar aún los derechos más sagrados”. Pero aquella diatriba debió 
de parecer excesiva y demasiado general, es el caso de decirlo, en las 
nombradas esferas oficiales, puesto que la Gaceta hubo de aclarar: 
”No hay regla sin excepción. Se habla de los malos y respetamos 
los buenos”. Mariño estaba entre los malos; Páez entre los buenos. 
Este obedecía a las leyes; aquél era despótico y atrabiliario y como 
tal ’’obró en Calabozo a su antojo y de Rio Chico pretendió sacar los 
cacaos de todo hacendado” . Era indispensable que los venezolanos y 
en especial los caraqueños estuviesen ”en cuenta de los que quieren 
hacernos su patrimonio”.

Expliquemos la alusión a Río Chico. Mariño había tenido allí 
con el jefe político una querella de origen bastante simple y a la cual 
el gobierno puso término como lo entendió mejor, es decir en favor 
de la autoridad civil. El general ordenó el 12 de mayo, de su cuartel 
general del Hatillo, recolectar en Río Chico y conducir a La Guaira 
el cacao ’’perteneciente a propietarios que hubieren emigrado o aban
donado sus hogares por consecuencia de la ocupación del territorio 
por nuestras tropas, y una parte del que pertenezca a propietarios 
presentes”, a juicio del jefe político José Félix Lovera, del comandante 
militar Juan José Escobar y del comisario Andrés Eusebio Level des
pachado al efecto. Esta requisición — decía Mariño a Lovera—  no 
es ”de ninguna manera coercitiva, sino que por el contrario el erario 
nacional debe satisfacerla en su oportunidad”, habiendo por lo tanto 
los propietarios de recibir las ’’competentes cartas de crédito”, todo 
con la anuencia de dicho jefe político y del comandante militar. No 
tenía el general en jefe otro modo de procurarse dinero, y explicaba 
que: ’’los productos de esta operación deben invertirse en el sagrado 
objeto de la manutención del ejército que está en campaña, que opera 
por territorios exhaustos de medios de subsistencia, y que está asegu
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rando a los mismos vecinos de esos territorios el goce tranquilo de sus 
propiedades y familias”. Iba Lovera a obedecer las órdenes del general 
cuando ”en el instante mismo recordé que era empleado constitucional, 
que nuestro santo código prohíbe tal medida y no he podido menos 
que abstenerme de tomarla”. Partió Level sin cacao ni dinero de otra 
fuente, hubo correspondencia entre varios empleados inferiores y el 
asunto fué a manos del general Ramón Ayala, gobernador de la pro
vincia de Caracas, quien lo sometió al gobierno por órgano del 
secretario de lo Interior, con fecha 28 de mayo, después de ordenar 
a Lovera que continuase las remesas de plátanos y maíz al ejército de 
Mariño que carecía sobre todo de pan. El coronel Muñoz, secretario 
interino de la Guerra, contestó a Ayala el 8 de junio diciendo que en 
opinión del gobierno ”ha hecho muy bien el señor Lovera” , y que 
debían darse las órdenes más terminantes para que por ningún pre
texto se extraigan los cacaos ni ninguna otra propiedad de los ciuda
danos violentamente y sin conocimiento del gobierno”. Aparte cuanto 
tenía de legal y ajustado a los principios aquella decisión-del Ejecutivo 
venía a dictarse cuando ya la posición de Mariño había sido destruida 
por la censura del Congreso y del gobierno, y por lo tanto no podía 
esperarse que este último resolviese otra cosa.

El ataque que contiene aquel número de la Gaceta es más directo 
y agrio si se quiere que los anteriores. Las ’’maquinaciones ” del general 
Mariño para ’’llevar al cabo la quimérica empresa de erigir el Oriente 
en estado federable” no dejan lugar a duda, según aparece de la 
correspondencia enviada por Bermúdez : ’’Llevado por el destino que
se le confirió contra la voluntad unánime de los venezolanos (sic) a 
restablecer en el Oriente el imperio de la ley que violó un puñado 
de bandidos, se presenta ahora en la arena haciendo causa común con 
éstos... No podemos concebir cómo es que el general Mariño autori
zado sólo para rendir a discreción a los facciosos, haya dado acogida 
a la idea del traidor Monagas de organizar al Oriente en estado federal, 
ofreciéndole apoyarla. Aun suponiendo que no sea exclusivamente 
suyo este proyecto y que sea falso cuanto contiene la carta publicada 
en El Fanal hT 55, ¿ignoraba acaso que, sin traspasar los límites de 
sus facultades y comprometerse altamente, no ha podido guardar tal
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género de conducta?” Cierto es que la Constitución puede refor
marse ’’observando siempre los trámites y términos prescritos por la 
misma”, pero lo que ha hecho Marino es ’’romperla” y ’’anularla” . 
Todo esto, naturalmente, ”no se oculta” al general; pero sucede que 
”se quiere gobernar a los pueblos sin regla alguna fija, y ésta es la 
razón por qué se pretende la separación oriental” , y se toleran dis
turbios y ’’conspiraciones en todas partes”.

En su número de 30 de junio, la Gaceta publicó otro artículo 
contra Mariño, a quien decía era ’’difícil si no imposible poner a 
cubierto de los graves cargos” que contra él aparecían por ”la entre
vista que proporcionó al pérfido Monagas, traspasando las facultades 
que se le confirieron”, todo lo cual ratificaba ”el concepto que desde 
el principio formamos de ser el autor exclusivo de la separación del 
Oriente”. Fué por ello que inmediatamente después de la entrevista 
”se le oyó proclamar jefe de los rebeldes”. Y  repítese: para llevar 
a cabo "tan criminal intento”, ya el general procurara ”la destrucción 
de la columna que Venezuela sometió a sus órdenes en defensa de 
su Constitución y leyes, y permaneció estacionario, lejos de perseguir 
a los traidores y obligarles por la fuerza a entrar en su deber, mien
tras éstos a su misma presencia han cometido impunemente los ma
yores crímenes y desórdenes”. Además: ”La indiferencia con que el 
general Mariño ha visto al protervo Monagas reclutar individuos 
para robustecer su partido, es otra prueba convincente de su compli
cidad por lo menos. Con razón, pues, se dijo los días pasados desde 
Cumaná que el proyecto de dividir el Oriente era parto de la cabeza 
más revolucionaria que tenía Venezuela” .

La exageración misma de aquellas palabras autoriza para que se 
las deseche como insignificantes.

Mariño tiene todas las culpas, y no la menor es haber engañado 
al cándido Bermúdez, modelo de generales cívicos, de resultas de 
cuyo engaño el comandante Vallenilla hubo de rechazar en Cuma- 
nacoa los feroces asaltos del ’’pérfido Arévalo” , con pérdida de ’’san
gre republicana”. ¡N o ! Decididamente: Mariño es injustificable, y 
los redactores de la Gaceta no pueden menos de contarle entre los 
"reptiles que en lugar de nuestra benevolencia y gratitud, merecen
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nuestro desprecio y odio eterno”. Aquí pensará tal vez el lector que 
quien aquello escribía era sin duda algún ex realista que, en efecto, 
no tenía mayor razón que digamos para guardar gratitud al general 
Mariño, que nada había hecho para ganarla ni para escapar a su 
odio peleando por la independencia del país. ’’Enorme es la respon
sabilidad contraída por el general Mariño para con la patria”, de
clara el escritor. La responsabilidad para con la patria no la rehuyó 
nunca el general desde que asumió, en enero de 1813, la ’’enorme” 
de libertarla.

Cuando Mariño renunció al mando del ejército, la encarnizada 
Gaceta publicó, el 14 de julio, la nota que Páez le había dirigido 
del Rastro, acompañándola del siguiente odioso comentario: ”E1 
22 de junio, el general Mariño, pretextando enfermedades, hizo 
dimisión del mando, lo que consta de oficio, y recayó en el general 
Macero. A ello le obligaría no sólo la contestación anterior, sino 
verse odiado por la marcha tortuosa que dió a la división que mili
taba bajo sus órdenes, a cuyos oficiales se asegura ha tratado de reclu
tas que pretendían oscurecer sus glorias de veinte años. Se dice ahora 
que después del decreto de 24 de junio se ha embarcado con el co
mandante del batallón Tachira Valentín García, el segundo Latouche 
y el comisario Level. Si en tiempo se le hubiera llamado a juicio, no 
dejaría burlado al gobierno; bien que no respondemos de la noticia, 
aunque no la dudamos mucho, y tememos quiera encargarse del go
bierno que la junta tumultuaria de Barcelona le confirió”. Pero no 
se realizó el insidioso pronóstico de los calumniadores: el general se 
embarcó, en efecto, pero con rumbo a La Guaira y Caracas, a cuidar 
de su enfermedad si la tenía, como es probable, y de su reputación 
tan vilmente atacada.

Buen chasco se llevaron la Gaceta y los demás enemigos de Ma
riño cuando hubieron de darse cuenta de los abrazos y otras efusiones 
con que el general Páez acompañó en Valle de la Pascua la amnistía 
acordada al ’’traidor”, al ’’pérfido”, al ’’protervo” Monagas. Hemos 
visto cómo no dejó aquel periódico de repetir que el indulto conce
dido por el presidente del Estado era contrario a la Constitución, 
porque equiparaba a los venezolanos leales con los facciosos. Páez
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—decíase— podía garantizar la vida, mas no devolver la condición 
de ciudadanos a quienes la habían perdido al levantarse contra el 
gobierno. Por lo demás, y cosa más importante, aquellas y otras crí
ticas, que no venían sólo de la oposición, tendían a demostrar que 
tampoco el Ejecutivo, presidido por Urbaneja y que se atenía estricta
mente a la letra y al espíritu de la ley, aprobaba con entusiasmo la 
política de Páez, hábil hombre que casi siempre supo aprovechar la 
generosidad en beneficio del Estado y de su propia situación personal. 
Pero todo el mundo concluía por inclinarse ante la voluntad del 
caudillo, y así sucedió entonces. La Gaceta volvió contra Mariño: 
”Ha llegado a esta ciudad el general Mariño con mucha parte de la 
división que militaba bajo sus órdenes en el infernal punto de Uchire, 
sepulcro de hombres vivos. Se nos asegura presentará un manifiesto 
vindicándose, y lo creemos de más, pues expresamente está compren
dido en el decreto de 24 de mayo (de junio), y sea cual haya sido su 
conducta, no es de peor que Monagas y sus satélites, aunque nos 
hayan hecho gastar de nuestro erario nacional, y de los propietarios, 
dos o tres millones de pesos, pues esto es una friolera, si en esto solo 
se queda” .

De estas frases puede deducirse que con el general dejaron el 
ejército "mucha parte” de los oficiales y aun de los soldados, y no 
dos o tres de aquéllos solamente, como lo anunciaba Codazzi y lo- 
repiten en sus conjeturas los historiadores. En cuanto al "infernal 
punto de Uchire”, recuérdese que Marino no lo escogió para campa
mento, sino que se instaló allí contra su querer y por orden expresa 
de Páez.

Publicó Mariño, en efecto, el I o de agosto, el manifiesto ”a sus 
compatriotas” que hemos venido citando con abundancia en la narra
ción de estos sucesos, tan tergiversados hasta ahora. Allí defiende el 
general desde luego sus operaciones militares, poniendo los puntos 
sobre las íes en la forma que hemos visto; en seguida trata de expli
car su conducta en lo relativo a la entrevista con Monagas y a la 
política que imaginó ser conveniente para poner fin a la revuelta de 
éste, y por último expresa su opinión sobre el problema del régimen
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constitucional que debe regir en el país! He aquí cómo presenta su 
manifiesto:

’’Mucho sacrifiqué ha veinte años, y mucho he combatido en ellos 
por tener una patria y un nombre honrado. Nunca he estado dis
puesto a abandonarlo a la merced del interés ajeno; pero hoy callaría 
si sólo se hubiera querido negociar con la calumnia en perjuicio mío, 
porque una conciencia pura y una suerte independiente me ponen 
a tal distancia de todo negociador, que no oiría sus invenciones. 
Pero al hablar de mí, se ha tocado un negocio que es vital para mi 
patria. Conviene que no haya equivocación en cuanto a él, y mi tri
buto a la opinión será el esclarecimiento de los hechos, por ella y no 
por mí: a mí me tranquiliza mi conciencia; a la patria no la tran
quilizaría el error. Algunos son inevitables; provienen de grandes 
apariencias, y a veces de la naturaleza de las mismas cosas; y aun 
los hay que deben respetarse; pero el error a que me refiero, hijo 
de la pasión o del interés privado, sin otro vestido que el de la calum
nia, débil y peligroso a un tiempo, debe deshacerse, y esto haré con 
documentos” .

No mienta Mariño al ’’negociador” que ha querido perjudicarle, 
pero la alusión nos parece bastante clara para creer que se trata del 
propio general Páez, en cuyo inmediato círculo había personajes inte
resados en su pérdida. Tenemos a la vista una carta que el 7 de 
febrero anterior le escribiera de Caracas su amigo e! coronel Stopford 
y cuyo primer párrafo es harto significativo al respecto: ”No con
testé su amistosa carta del 25 del mes pasado, hasta hoy, por haber 
tenido la esperanza de ver a usted en esta ciudad. La amistad con 
que usted me honra, es para mí mucho más que un equivalente para 
la enemistad de mil Dr. Peñas: de modo que la sola cosa que me 
aflige en esta materia es ver los grandes disgustos que usted ha expe
rimentado poniéndose en choque con hombres llenos de resentimien
tos y malas pasiones”. Cogido entre el interés personal de Páez, que 
era de eliminar rivales, y la enemiga de privados inteligentes y pode
rosos, parecía imposible que Mariño escapase con bien de aquella 
coyuntura.
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Había un cargo que dolía particularmente al general: que se 
dijese que no había sabido o querido batir a José Gregorio. Por ello 
escribe las siguientes, frases, que concuerdan muy bien y a la vez con 
sus sentimientos magnánimos y con su orgullo de capitán y de liber
tador : ’’Parece que sólo dando una batalla al general José Gregorio 
Monagas, no más, hubieran quedado satisfechos algunos que todavía 
se preguntan: ¿por qué no lo batió? Pero ¿me era dado obligar al 
enemigo a que me aguardase? ¿No le he buscado por todas partes? 
¿Cómo podía yo evitar que huyese al saber mi aparición a su reta
guardia? Como general y como ciudadano me complazco con la satis
facción de haber destruido a los invasores de Caracas a costa de un 
solo movimiento atrevido y feliz, y que con él se haya logrado un 
éxito; que apetezcan enhorabuena otros haber obtenido a precio de 
la sangre y lágrimas de la patria, mientras que yo con demasiado 
fundamento me glorío de haberlas ahorrado llenando mis deberes. 
¿No responden por mí los resultados? Me precio tanto de haber 
salvado las capitales de Venezuela en Aragüita, como del título que 
me honra diez y ocho años ha de su Libertador en Bocachica. Se ha 
visto al Oriente en masa en menos de un mes armado por la integri
dad (de Colombia), y a los tres meses, lejos de tener ninguna oposi
ción en su marcha, el general Monagas situó en el corazón mismo 
del Estado una división que pudo envolver la misma capital. En 
estas circunstancias, aparezco en Aragüita con sólo un batallón, y no 
es rendida Caracas, no es arrollado el general Macero, y no es lanzado 
de la capital misma del Estado todo el tren del gobierno. Excito al 
que quiera disputarme esta satisfacción, mas con razones y documen
tos. Este es el lenguaje de la buena fe y del honor que rechaza cuanto 
no se funda en la verdad”. Es deplorable que Mariño hubiese contra
dicho de antemano algunas de estas bellas frases al escribir a Páez su 
carta del 6 de mayo.

Pero lo que, a nuestro entender, contiene el manifiesto de Mariño 
de mayor interés para la historia política del país y para la personal 
de aquél mismo son sus reflexiones sobre la cúestión federal. Con 
referencia a la actitud tomada al principio de aquellos sucesos por 
el general Bermúdez, escribe Gil Fortoul: ”E1 y todos comprendie
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ron que Venezuela, por la escasez de recursos, de hombres y de rique
zas, estaba en el caso de simplificar la máquina del gobierno, más bien 
que complicarla, disminuyendo los rozamientos de las partes que la 
componían, en cuanto fuera posible. la  Constitución indudablemen
te necesitaba reformas; pero no se ocultaba a muchos que por enton
ces el gobierno federal era incompatible con las circunstancias espe
ciales del país” . Hemos visto lo que podían valer las convicciones 
o ideas políticas personales de Bermúdez; pero aquí el historiador 
señala con tino cómo la cuestión del régimen dividía las opiniones 
en una forma que precisamente Mariño va a exponernos con toda 
claridad en frases que deben retenerse como importantes y que, una 
vez por todas, explican la posición política que entendió siempre 
ocupar. Pocos papeles hallamos en la historia venezolana, de los 
escritos por nuestros proceres militares, que ofrezcan tanta modera
ción en el lenguaje y revelen mayor esfuerzo de imparcialidad en el 
planteamiento del arduo problema constitucional. Léanse, pues, las 
conclusiones a que llega el general defendiendo su conducta de los 
ataques que de todas partes se le hacen:

’’Pero esto no me importa: escribo por la patria y no por mí. 
Por otra parte, cualquiera que sea el empeño de algunos interesados, 
y de ciertos políticos empíricos que no han podido descubrir otro 
camino a la reputación que el de destruir las ajenas, la mayoría no 
puede por menos que hacerme justicia. No es mayoría siempre aquel 
número, siempre escaso, de los que gritan más en algún pueblo o 
ciudad; y si la verdadera se engañara, poco duraría el error. Prosi
guiendo en mi intento, voy a concluir tocando un negocio delicado; 
pero con buena fe y franqueza, espero hacerlo bien.

”E1 Estado oriental o la federación venezolana, es un fantasma 
que persigue día y noche a algunos hombres dignos de compasión; 
y una moneda con que otros pretenden negociar, los cuales no mere
cen sino desprecio. A fuerza de temer que exista, se le ha dado exis
tencia a una cuestión política que quizá no era para hoy, pero que ya 
lo es. Es un hecho que en Oriente hay muchos que quisieran ver 
más ensanchada la parte federal de nuestro sistema, persuadidos de 
que es bueno lo que otros creen que es malo; y mientras que en esta
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ciudad oímos decir: ”E1 territorio de Venezuela está destinado para 
un gobierno unitario; las distancias son cortas, la población muy 
escasa, nuestro estado de infancia requiere la concentración del poder, 
nuestra educación no está calculada para el federalismo, tal sistema 
nos perjudicaría excitando animosidades locales y propendiendo a la 
desunión, etc., etc.”, se oye decir en otros lugares en que también se 
sabe pensar: ”E1 territorio de Venezuela es muy extenso para que sea 
conveniente un gobierno central: las relaciones interiores pocas y 
muy difíciles, y por consiguiente las distancias son dilatadas por su 
extensión, y todavía más por la incomunicación. Nuestra población 
es corta: el grande interés de las provincias es aumentarla, y es nece
sario que para esto pueda cada una hacer cuanto crea conveniente, 
permaneciendo entretanto en su manera propia de existir; o de otro 
modo naturalmente. Nuestra educación es igual para el centralismo 
o federalismo: en unos bastante para ambos sistemas, en otros extra
ña para los dos; y es ahora, y nosotros mismos, que nos hemos de 
educar. Es el centralismo el que excita las animosidades de unos 
pueblos contra otros, porque niega a los demás lo que da a uno solo; 
y nada destruirá tanto este espíritu perjudicial como que cada uno 
tenga cuanto necesite para sí, etc., etc.”

’’ ¿Qué deberá decir el buen patriota, el que no tenga intereses 
particulares complicados en la cuestión, o teniéndolas los sacrifique 
como debe al interés de la sociedad? Razones son todas de peso por 
su naturaleza, y de entidad, porque versan sobre la cosa pública. Las 
tuvo presentes el cuerpo constituyente de Venezuela cuando estable
ció un sistema centro-federal, creyendo que dejaba a cada provincia 
lo que necesitaba. Preparó de este modo la base para el edificio fede
ral, y dejó a la opinión pública el encargo de amontonar los mate
riales que la experiencia iría calificando, para que un día la sociedad 
se reformara, y promulgó para ello reglas claras y fáciles.

’’Trate cada uno la cuestión cuando y como quiera; procuremos 
despejarla de todo lo que el interés vicioso quisiere mezclar en ella, 
y trabajemos de consuno y constitucionalmente en perfeccionar cada 
vez más nuestra manera de existir. Los patriotas darán su opinión 
particular, y el tiempo demostrará lo que la mayoría vaya adoptando.
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Tan criminal es a mis ojos el que sin razón atenta contra el orden 
existente, como el otro que para defenderlo llama criminal, ultraja 
y calumnia al que se atreve a pensar de un modo diferente, al que 
ejercita sus derechos constitucionales, al que propende a la felicidad 
pública por el camino de las leyes. Yo exigí que se reconociera la 
autoridad de nuestras instituciones, y del Gobierno que ellas han 
establecido, es decir, la muerte de aquella revolución en la existencia 
del orden legal, y ofrecí que me emplearía particularmente y según 
las leyes, en propender al ensanche de la parte federal de nuestro 
sistema. Prescíndase del cúmulo de circunstancias en que lo hice, 
porque sin ellas, en el campo, en el gabinete y en todas partes, me 
fué y es dado profesar principios que la Constitución misma tiene 
consignados. ¿Y  cómo se ha interpretado esto? ¿Cómo se ha cali
ficado ? ¡ Pobre libertad! ¡ Qué mal te conocen los que más te invo
can ! ¡ Pobre patria si tales hombres dirigieran tus destinos, y si no 
fueran tan pocos los que poseídos de este furor tiránico pretenden 
ahogar en su cuna los nacientes derechos del venezolano!

’’Voy a retribuirles calumnias con verdades: las injurias no sé 
retribuirlas. Creo que es mal conocida la cuestión predicha entre 
nosotros: que son muchos los que desean mayor independencia para 
las provincias, y yo mismo la deseo, porque la considero como el 
medio más eficaz para la perpetuidad del orden y de la libertad. Sin 
demagogia, sin ostentación, sin desacreditar al Gobierno y a los hom
bres más ilustres de esta tierra, sin despertar las pasiones, sin laborar 
como otros en el desorden, profeso estos principios, y lo digo franca
mente. El que lo llamare crimen no merece contestación.

’’Ojalá que nadie pretenda entre nosotros defraudar derechos aje
nos y que recíprocamente respetemos la libertad con que cada uno 
puede pensar y aun errar en estas materias. De otro modo puede 
sucedemos lo que a todo el que tiraniza, que no encuentra la opo
sición hasta que, más fuerte que él, se le descubre para envolverlo. 
Dejemos al Oriente, al Occidente, a todos los pueblos y a todos los 
hombres la facultad de pensar, y de buscar su conveniencia si quere
mos evitar tan grave mal. En esta cuestión, sobre todo, me atrevería 
a aconsejar que fuésemos prudentes, y más aún a los que encerrados
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en el círculo de una ciudad, ju2gan por ella a toda la nación, y viven 
por consiguiente en una preocupación perpetua.

’’Para mí será doloroso tener que recordar estas palabras cuando 
los hechos hubieren probado su certeza; pero pienso que aun habría 
de ser más doloroso al que por su imprudencia los atrajera.

’’Conozco patriotas insignes y muchos a quienes respeto por su 
saber, que tienen por delirio el deseo de la federación; y otros que 
con las mismas cualidades piensan lo contrario. No es extraño que 
haya esta divergencia, porque hasta hoy siempre ha habido grandes 
intereses personales que propendan al centralismo, y a los veinte 
años de agitarlos en su defensa deben haberse aglomerado muchos 
argumentos. El ejemplo de los Estados Unidos es por otra parte tan 
patente y manifiesto, tan brillante y atractivo, que sugiere a muchos 
la opinión contraria. No hay que apresurarnos: la memoria de los 
pasados disturbios aconseja la tolerancia: podemos hacer en mayoría 
y por trámites legales cuanto nos parezca conveniente. Unámosnos 
todos para prevenir nuevas desgracias, y no pretendamos tiranizar, ni 
emplear intrigas, calumnias ni otros medios vergonzosos en una cues
tión que el buen criterio y el patriotismo deben decidir solos.”

El manifiesto de Mariño termina con el siguiente párrafo, que es 
como una respuesta anticipada a los escritores que han hecho de él 
un tipo de militar atropellador de principios, repleto solamente de 
ambiciones bastardas, díscolo e insoportable:

’’Concluiría ofreciéndome como es de estilo, hablando de espada 
y de otras cosas, si fuera de mi carácter; pero no diré sino que mi 
corazón es venezolano, sin más ídolo que la libertad, ni otro deseo 
que el de la consolidación de mi patria. Si ésta sufriere desgracias, 
los hechos dirán quién fué el hipócrita, quién el hombre débil, y el 
ciudadano fiel.”

No quedó sin eco la voz de Mariño, y algunas otras se levantaron 
para defenderle. Merece sobre todo cita la expresada en un folleto 
asimismo publicado en la imprenta de Tomás Antero y que hemos 
copiado en la biblioteca de la Academia Nacional de la Historia. 
Aquella ’’Justicia y gratitud hacia el benemérito de la Patria General 
Santiago Mariño” va firmada por ’’Varios Republicanos”, pero 
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¿ quién la escribió ? En la primera página del ejemplar de la Acade
mia aparece escrita de puño y letra de Mariño la mención: ”Sr. Leo
cadio Guzmán”, pero ello no basta para que creamos que éste haya 
sido el autor, y es probable que sólo indique que el general envió 
personalmente el ejemplar a su amigo. El estilo de aquella pieza, si 
bien recuerda a veces el de Guzmán, hace también pensar en el de 
Blas Bruzual. En todo caso, allí encontramos el elogio de la bondad 
y de otros elevados sentimientos que el primero repetía siempre ser 
atributos de Mariño. No es inútil recordar, en contra de que deba 
adjudicársele la paternidad del escrito, que Guzmán ocupó el minis
terio de lo Interior hasta el mes de agosto, época de la publicación, 
y que como tal fué solidario de Páez y uno de los principales conseje
ros de la política oficial del gobierno.

Es innecesario insertar íntegramente ese alegato, que en su mayor 
parte reproduce versiones y argumentos que ya conocemos y tenemos 
por subsistentes o al menos como plausibles. Pero sí vale la pena refe
rirse a algunos de sus párrafos, que completan cuanto hemos dicho. 
El autor moraliza y tiene letras, por lo cual da como epígrafe una 
frase de La Rochefoucauld: ’’Uno de los más funestos productos del 
orgullo por la pereza consiste en dar asenso al mal sin haberle exami
nado suficientemente: los orgullosos y perezosos quieren sentir el pla
cer intelectual de hallar delincuentes; pero no quieren darse la pena 
de examinar los delitos” . Tal es, pues, el espíritu con que va a defen
derse a Mariño. El autor comienza por proclamar que su pluma es 
’’rigurosamente imparcial” y viene a hacer ’’justicia a la inocencia” 
y a tributar ’’gratitud al beneficio”, esclareciendo ”en el cuadro de la 
vida de un compatriota nuestro algunos lugares que falaces aparien
cias hayan podido sombrear” . La tarea no será simple y el defensor 
cree indispensable dejar constancia que fué uno de los que al principio 
juzgó adversamente la conducta del general: ”A1 hablar del general 
Santiago Mariño — dice—  está muy lejos de nosotros el propósito de 
enumerar y describir los hechos de la dilatada vida pública de aquel 
venezolano. Esto corresponde a la historia de Colombia, cuyos testi
monios más irrefragables son los veteranos de 1810 que han sobre
vivido al término de las luchas de independencia y libertad. Sólo y
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sucintamente nos proponemos hablar de la conducta del general San
tiago Mariño en la guerra intestina de Oriente que acaba de sofocarse; 
y cuando tomamos la pluma con el fin de consignar en estas líneas 
una expresión de justicia y de gratitud, sentimos una cierta obligación 
entre los motivos que nos determinan, por cuanto pertenecemos al 
número de aquellos rígidos republicanos que, celosos defensores de la 
Constitución y de la reputación nacional, hemos juzgado a Mariño en 
algunos momentos tal vez con una inconsideración que, si bien no 
nos causará jamás el arrepentimiento del delito, no podemos ya dejar 
de reconocer, cuando los hechos se han esclarecido, y cuando un resul
tado feliz, superior por cierto a nuestras esperanzas, ha descifrado esos 
mismos hechos y los ha presentado a nuestra vista por la faz verda
dera, por la faz de la pericia de un guerrero y del espíritu público de 
un buen ciudadano”. Así, todo cuanto se leerá subsiguientemente será 
”la expresión del juicio que con imparcialidad y justicia hemos for
mado sobre el manifiesto que tenemos a la vista del general Mariño, 
en que de una manera satisfactoria e incontestable manifiesta a sus 
compatriotas con razones, con observaciones, con reflexiones y con 
documentos, la rectitud de su conducta observada durante la reciente 
campaña de Oriente, y sus sentimientos de patriotismo, liberalismo y 
filantropía que siempre y constantemente ha profesado”.

Los argumentos en favor de las disposiciones militares que permi
tieron a Mariño expulsar a José Gregorio Monagas de la provincia de 
Caracas e ir desde Ocumare hasta Píritu, son ya conocidos de nuestros 
lectores. Un punto queda oscuro para el autor del alegato: ¿por qué 
no se defendió José Gregorio en Clarines? Sólo este último habría 
podido decírnoslo.

’’Lleno de contento y alborozo” recibió Mariño el anuncio de la 
entrevista con José Tadeo, ”y al momento su corazón y sus deseos le 
hicieron vislumbrar el restablecimiento de la concordia fraternal que 
conciliase la conservación de las vidas y la preservación de las fortunas 
con el benéfico reinado de la Constitución y el respeto y dignidad del 
Gobierno. ”

Para el defensor de Mariño, era claro que éste había obrado con
forme al espíritu y a la letra de la resolución del Congreso fecha 17 de
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abril, que ’’únicamente autorizaba al Presidente para atraerlos (los 
pueblos de Oriente) por medio de las armas en el caso de que perse
verasen en desconocer la Constitución y leyes de la nueva República” . 
N o podía o no debía, pues, Mariño negarse a tener una entrevista con 
el jefe rebelde de la cual era lícito esperar algún resultado para el 
logro de la paz. Y fué sólo en dicha entrevista que Mariño vino a 
saber que Monagas cambiaba los fines de su revolución, que de inte- 
grista y colombiana se volvía venezolana y federalista: ’’Entonces el 
general Monagas, que desde luego se había manifestado dispuesto a un 
avenimiento pacífico, expuso que el verdadero fin del pronunciamiento 
de Oriente era el de erigirse en Estado federal dependiente de un lazo 
común, como lo había indicado al gobierno por medió de sus comisio
nados los coroneles Hurtado y Morales, que dos meses antes había 
enviado a Valencia, y como los mismos pueblos de Oriente lo habían 
manifestado en muchas y repetidas ocasiones, así como los demás de 
Venezuela, y para cuyo logro interesaba la mediación del general Ma
riño”. Por donde se ve que Páez mantuvo a éste en la ignorancia de 
las nuevas pretensiones de Monagas, como nada le comunicó tampoco 
sobre la existencia misma de sus conversaciones con el último.

Continúa la defensa: ” A  esto respondió Mariño con la sencillez 
y franqueza de su carácter: que se depusieran las armas y se recono
ciera el gobierno y leyes de Venezuela, en cuyo caso ofrecía ejercer 
legalmente su mediación ante S. E. el Presidente y ante la Soberanía 
Nacional (el Congreso) en favor de las peticiones que se hicieran y que 
la misma Constitución garantizaba. ¿Cómo debe calificarse esta con
ducta del general Mariño? ¿Es esto lo que se llama faltar a sus 
deberes y traicionar a su gobierno? ¿Es esto lo que ha servido de 
fundamento para ofender en su reputación, en lo más precioso de su 
existencia social, a un ciudadano que ha envejecido en el servicio de 
su patria, marchando siempre por entre la pureza y el deber? ”

Repite el escritor que cuando oyó decir que Mariño había consen
tido en la erección del Oriente como Estado federal como condición 
y base del sometimiento de Monagas, fué de los que sintieron ’’todo 
el desagrado e indignación que nos sugería nuestro celo y nuestro 
espíritu público”. Quiso cuerdamente, sin embargo, esperar que los
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hechos se esclarecieran, y he aquí que éstos lo fueron de tal modo que 
’’favorecen la reputación del general Mariño como guerrero y como 
ciudadano”. Lo cual no impidió que ”el Congreso, ofuscado en un 
momento por su celo hacia la Nación y excandecido tal vez por los 
males que amenazaban a la patria, ofendió con motivo, pero sin razón 
y sin justicia, al general Mariño.

A aquella resolución del Congreso, de 3 de junio, contrapone la 
defensa la comunicación dirigida por Mariño a Páez el 17 de mayo, 
que reza: ’’Con fecha 13 del actual dije a V. E. que en los puestos 
avanzados de mi cuartel general había tenido lugar mi entrevista con 
el general José Tadeo Monagas, y la disposición en que este jefe se 
hallaba de deponer las armas, reconociendo el gobierno de Venezuela 
en la persona de V. E. Tal resultado se ha debido, si no me equivoco, 
a la acogida que di a la idea que manifestaron de pedir la organización 
del Oriente en Estado Federal y a la esperanza que les di de que la 
apoyaría con V. E. y en la Soberanía Nacional. Mi sola oferta ha sido 
bastante para que el general Monagas haya retirado a sus casas el 
grueso de su ejército...” En realidad, este texto que Mariño.señala 
en su propio folleto como documento N. 18 de los que acompañan su 
exposición, pero que no se encuentra allí, ignoramos por qué causa, 
y que fué publicado por la Gaceta Constitucional del 13 de junio, 
compromete más bien al general. Pero en todo caso pone en evidencia 
su absoluta buena fe, puesto que cuatro días apenas después de la 
entrevista, dice ingenuamente a Páez lo que en ésta prometió. Entre 
los defectos reales de Mariño estaban los de no saber guardar secretos 
ni precaverse contra las interpretaciones posibles de sus actos. Y como 
nunca trató de engañar a nadie, salió siempre engañado. Una de estas 
interpretaciones fué la que dió un periódico y sirvió de base al acuerdo 
del Congreso: ”E1 gobierno recibió y pasó al Congreso una comuni
cación del general Mariño en que dice haber iniciado negociaciones 
con el general Monagas, las cuales tienen por base la erección del 
Oriente en un Estado”.

Las negociaciones terminaron con el convenio o capitulación de 
Valle de la Pascua, que muchos censuraron y que era, no obstante, la 
mejor solución que podía darse al problema. ”Si no se hubiera ajus
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tado la paz con los insurrectos de Oriente en los términos en que 
felizmente se ha conseguido — pregunta el defensor de Mariño— , 
¿cuál sería la suerte de una gran parte de Venezuela?” Sin duda, el 
gobierno habría ’’ocupado las poblaciones de Oriente” y ’’reducido 
a desiertos y a pavesas una gran parte del territorio del Estado”, sin 
poder afirmarse que con ello pusiera fin a la guerra, porque ” ¿se 
ignora que los mismos Monagas, Sotillos, Belisarios, etc., etc., son del 
número de aquéllos que viviendo y vagando por las selvas y soledades, 
destruyeron el poder español en toda la extensión que hoy comprende 
el Estado de Venezuela?”

Aquí toca el autor del folleto un punto de grande importancia 
para la explicación no sólo de aquel episodio, sino acaso de-la vida 
entera del procer y de los encarnizados ataques de que fue objeto por 
parte de la oligarquía agrupada alrededor de Páez. En el curso de esta 
obra se han podido apreciar, al lado de las ideas políticas propiamente 
dichas que Mariño parece haber mantenido siempre, a través de las 
peripecias de una vida singularmente accidentada, su psicología y su 
peculiar temperamento. Los héroes de la Independencia de Venezuela 
no fueron, en su mayor parte, modelos de austeridad y ’’buenas cos
tumbres”. El caso de Sucre es casi único y se lo acepta generalmente 
como paradigma más necesario qué indiscutible. Y nuestro pueblo, 
que veía en los héroes su propio múltiple retrato, no se mostraba 
riguroso al juzgarles y toleraba de buen grado actos no siempre con
formes a la moralidad ni al decoro de las funciones públicas. Citemos, 
sin que sea menester comentarlo, el ejemplo contundente del general 
Páez, quien fué, no obstante, el caudillo venezolano más ’’prestigioso”, 
entre todas las clases sociales, que haya existido. En cuanto a Mariño, 
nótase que son sobre todo los extranjeros quienes señalaron y áspera
mente censuraron su vida ’’disipada” y su vicio del juego. Pero las 
costumbres que pudiéramos llamar populacheras del general, y que a 
no dudarlo contrastaban con su alcurnia y su educación, dieron en 
todo tiempo motivo a crítica y sirvieron de pretexto a sus enemigos 
para perjudicarle en el campo de la política. ”E1 coronel Mariño se 
pasea de brazo con los soldados”, decía poco más o menos, en Trini
dad y en 1813, un testigo que acababa de verle organizando su tropa
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en Güiria. En 1819, Zea lo acusaba de haber convertido a Soledad en 
un garito. En 1828, Salom escribía cosa análoga de Cumaná. Y  ahora 
redoblaban los ataques de muchos personajes de influencia que, corte
sanos muy indulgentes de Barbarita en Maracay, agarraban la calva 
ocasión de indignarse ante la popularidad del émulo de Páez. Véase 
cómo, en lenguaje alusivo y dando a las cosas nobles calificativos, el 
defensor del general nos pone en la buena pista para llegar a más- 
de una explicación :

”Es necesario conocer que el general Marino es desgraciado; pero 
reflexiónese atentamente, reflexiónese en especial por los que le han 
conocido y tratado de cerca, y no podrá dejar de conocerse igualmente 
que su desgracia no procede de él, sino que proviene del sentido en 
que se toman su carácter y sus sentimientos, y de la apreciación que se 
hace de ellos, particularmente por algunos a quienes ha colmado de 
atenciones y beneficios, y que le han pagado con negras ingratitudes, 
hasta tornarse sus malquerientes crueles detractores y enemigos. Dire
mos solamente en este punto que cualquier hombre justo y que sepa 
apreciar con rigor el mérito y la virtud, después de haber penetrado el 
corazón y el entendimiento del General Mariño, no podrá dejar de 
exclamar a la manera que lo hizo Justiniano cuando tenía a la vista 
la más ilustre e inocente de sus víctimas : ”¡Todo el delito de este hom
bre consiste en haber sido demasiado popular!”

’’Nacido el General Mariño en medio de las riquezas y la fortuna, 
y favorecido por la naturaleza con un carácter y sentimientos popula
res y generosos, jamás ha sentido los estímulos de la ambición y de 
la codicia. Elevado desde muy temprano hasta el último grado de la 
milicia por la voluntad soberana del pueblo en mérito de su consa
gración a la causa de la libertad y del más puro desinterés que le 
caracteriza, y que certificaba que jamás podría ser funesto ni temible 
a los republicanos, nunca se ha desmentido a sí mismo ni ha desmen
tido la opinión que desde el principio debió a sus compatriotas. Su 
sencillez, su llaneza y su popularidad, que son caracteres distintivos 
de un verdadero republicano, es lo que tal vez ha perjudicado a los 
derechos que tiene a la gratitud, estimación y afecto de todos sus con
ciudadanos ; y no por efecto de hábitos y preocupaciones envejecidas,
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que ni el tiempo ni las transformaciones políticas han podido destruir, 
y por comparaciones de que más bien debieran resultar juicios que le 
fuesen justamente favorables si la razón los formase.

’’Impresionados todavía muchos de nuestros compatriotas del faus
to y gravedad de los españoles, que se notaban hasta en los últimos 
subalternos de cualquier ramo de la administración: impresionados 
también del espectáculo que ofreció luego Bolívar, de un americano, 
de un venezolano que al paso que se adornaba con las sencillas deno
minaciones de General, Presidente, Libertador, se le veía siempre dis
tinguido del pueblo, aislado en medio de sus propios compañeros y 
conciudadanos, y objeto de una atención particular y de acceso difícil; 
impresionados de todo eso, hay todavía muchos de nuestros compatrio
tas que no juzgan posible conciliar la educación, la cultura, el rango 
y los méritos del General Mariño con la sencillez y llaneza de su 
carácter natural, con su afabilidad y su popularidad. Se conocen entre 
nosotros algunos hombres de consideración amasados con orgullo, so
berbia y vanidad, y que tienen de servirse de toda la fuerza de reflexión 
y ejercer un imperio violento sobre sí mismos para plegarse a las cos
tumbres, maneras y formas republicanas, y no se aprecia debidamente 
el carácter del General Mariño, sus sentimientos y sus costumbres, que 
le dan a conocer como el modelo de un hombre que ha nacido para 
ser libre entre los libres, para no sufrir la más ligera desigualdad civil 
ni política, y para no pensar jamás en aspirar a ella sobre sus seme
jantes.” Y el siguiente párrafo final, que es como la síntesis de todas 
las razones, señaladas aquí y en otras partes de nuestra obra, que 
tenían para detestar a Mariño los llamados godos u oligarcas, es decir, 
los notables, que no saldrán ya del gobierno sino con la muerte o por 
la elección de Monagas en 1846. Dicen, pues, Varios Republicanos: 
’’Los que han sacudido el yugo de las preocupaciones sociales, cuyo 
pábulo se ha extinguido en esta tierra, le harán justicia y le concederán 
su más querido y precioso galardón, cual es la gratitud, la estimación 
y el afecto de sus conciudadanos. Los simples particulares, los laborio
sos, los industriales, que son el sustentáculo del Estado y los que le 
defienden con sus brazos en los momentos de peligro, todos ellos sien
ten una agradable y pura satisfacción al decirse mutuamente: ”E1
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general Mariño, accesible a  todos nosotros, no se desdeña de penetrar 
y tomar asiento en nuestros pajizos y humildes techos, en nuestros 
talleres y en nuestros campos, y nos colma de placer y de confianza 
por su benevolencia, por la llaneza de su trato y por su afabilidad, al 
paso que otros que le son iguales, y tal vez inferiores, en merecimien
tos hacia la patria, desmienten con sus costumbres y su conducta lo 
que pronuncia el disimulo por sus labios. Pero nada debe ser admira
ble entre los hombres, sino el poder todavía admirarnos” . La alusión 
a Páez es aquí clarísima y directa. Pero todo ha sido dicho, y no 
habremos de repetirlo, sobre el fenómeno Páez, el más extraordinario 
quizá de la historia venezolana. La popularidad del insigne llanero fué 
general y durable, abrazó todas las clases sociales, desde las altas que 
gobernaron con él y le rodearon del noble prestigio cívico, hasta las 
bajas que se veían retratadas en el antiguo lavapiés de Manuelote y 
celebraban en él su propia estupenda hazaña. El aura de Mariño era 
ya de otra especie y le venía sólo de quienes los godos consideraban 
gentualla. Nada más distinto que esos dos hombres. Páez fué un rús
tico sagaz, inmoral pero serio, que supo por su habilísima política 
llegar a la más alta categoría social y dominar con ella dominándola. 
Mariño fué un hidalgo, desclasificado y parrandero, cuya sinceridad 
impulsiva era el peor de los defectos en aquella liza donde su principal 
adversario, y no el único, aparece como insuperable maestro en ama
ños y trastienda.

En nada aquietaron aquellas y estas defensas que se hacían de 
Mariño al grupo de gentes empeñadas en vilipendiarlo y en destruir 
su posición política, y así continuó durante algún tiempo la polémica 
alrededor de su persona y de sus actos en Oriente. Con el título de la 
Verdad Esclarecida, ’’Unos Venezolanos” enviaron a la Gaceta, que lo 
publicó en su número de 6 de setiembre, un nuevo papel en que se 
rebatía cuanto se escribiera en favor del general y se renovaban las 
acusaciones. Pocas veces habráse visto mayor indignidad y más redo
mada perfidia en la manera de presentar los sucesos que las que revela 
tal libelo. El concepto severo que éste merece, nos estorba para atri
buirlo directamente a hombres conocidos por su respetabilidad como 
Codazzi y Baralt; pero no podemos dejar de comprobar cierta conexión



170 C. PARRA - PÉREZ

o coincidencia entre las imputaciones que contiene y las que vimos en 
la carta del coronel-geógrafo a Páez, origen real de todo el embrollo. 
No seguiremos paso a paso a los redactores, cualesquiera que hayan 
sido, para refutar sus dichos, que bastante lo hiciéramos por adelan
tado al tratar de esclarecer la verdad o de explicar la conducta de 
Mariño. Pero aquel escrito ofrece la curiosa particularidad de descar
gar a Monagas de la responsabilidad de la idea de federación, y de 
arrojarla entera sobre Mariño. Véase la nueva formal acusación:

”E1 general Monagas, animado sin duda del deseo vehemente de 
transigir para siempre la guerra fratricida en que se iba a entrar, con
vino en la entrevista previa a que lo invitó el general Mariño y tuvo 
lugar en el Uñare el 13 de mayo... El general Monagas solicitó del 
general Mariño la supresión de hostilidades para llevar a efecto su 
entrevista con el Presidente de la República, asegurando que su resul
tado no sería otro que el de un avenimiento. Nada dijo de la sepa
ración de Oriente en Estado federal, y mucho menos solicitaba enten
derse con el general Mariño sobre este particular. ¿Por qué, pues, 
propone una entrevista a Monagas? ¿Qué facultad tenía para ello, 
máxime estando pendiente la del general en jefe del ejército? ¿Con 
qué objeto lo hace? ¿No es claro que sería con el de iniciarle en su 
quimérico proyecto de separar el Oriente? Y  aun cuando concedamos 
no ser suya esta idea, ¿por qué la acoge y aun se atreve a recomendarla 
al presidente del Estado?... ¡Y  todo esto se hizo para ejecutar un 
movimiento retrógrado de cinco leguas desde la boca del Uñare a la 
de Uchire! Engaña el general Mariño a Monagas, engaña al Oriente 
todo, alimenta una revolución con falsas esperanzas, acoge pretensiones 
dirigidas a destruir la Constitución; y esto ¿para qué?... para conse
guir una suspensión de hostilidades que el mismo Monagas solicitaba 
y que eta de su interés conservar”. Dejamos al lector, ya suficiente
mente documentado, en capacidad de apreciar lo anterior. Recordé
mosle, apenas, que desde el mes de marzo, cuando Mariño se hallaba 
aún en la región de Chaguaramas y Orituco, Monagas había encargado 
a los coroneles Hurtado y Morales de discutir directamente con Páez, 
entre otros puntos, el relativo al régimen federal; y que Mariño se
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explicó satisfactoriamente sobre los asuntos militares, cuya última 
fase fué, por lo demás, reglada por las órdenes expresas de Páe2. 
Razones por las cuales es lícito no aceptar como inconcusas las ’’inge
nuas, veraces e incontestables verdades de Unos Venezolanos”.

Mas, cualesquiera que fuesen las opiniones del público y de las 
autoridades sobre la responsabilidad y la culpabilidad de Mariño, 
aquel incidente fué para éste el primer grave accidente de su carrera 
en la recién restaurada República, lo separó de Páez y, por la fuerza 
de las cosas, colocóle en la oposición y orientó de modo irremedia
ble su venidera conducta política. Por agosto, Urbaneja, vicepresidente 
en ejercicio de la presidencia, reemplazó a Guzmán por Narvarte en 
lo Interior y nombró a Soublette para Guerra y Marina. Páez, al 
reencargarse del poder ratificó esos nombramientos, así como el de 
Santos Michelena para Hacienda. Con fecha 9 de setiembre se expi
dieron a Mariño sus letras *de cuartel, con goce de la tercera parte 
del sueldo.

Cuando el general publicó su defensa, hacía semanas que se diera 
principio a la inevitable ’’reacción” contra su obra en el ministerio. 
En efecto, desde junio, el 10 probablemente, un decreto del Congreso 
derogó el de 22 de setiembre de 1830, por el cual y según la proposi
ción de Mariño se había dado a la secretaría de Guerra y Marina ’’una 
planta diferente a las demás secretarías del Despacho”. El ministerio 
en cuestión convirtióse, así, en ”un establecimiento puramente civil” 
y quedó ”en perfecta armonía” con los otros dos que entonces existían, 
siendo considerados los jefes y oficiales empleados en él como retirados 
del servicio activo.

Dos pequeñas notas hallamos entre las de León Malpica que ponen 
una familiar en la vida íntima de Mariño durante aquellos meses de 
crisis de su vida política: ”En el mes de agosto de ese año de 1831 
—escribe el devoto cuñado—  se casó Concepción (hermana del me
morialista y de Ana Teresa) con el señor José de Jesús Sánchez, natural 
de Cumaná, hijo de uno de los antiguos edecanes del general Mariño 
nombrado Tomás Sánchez, que le acompañaba desde el año de 1811, 
que se pronunciaron en el Oriente”. ”En el mes de setiembre deses
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peraba Ana Teresa por irse para Caracas, tanto por habitar su casa 
propia como por estar al lado del marido que idolatraba. Al fin 
resuelve su ida y sale a principios de octubre...”

En lo adelante, Mariño dividirá el tiempo entre su casa de Caracas 
y sus haciendas de Aragua, precisándose cada vez más sus divergencias 
con el antiguo glorioso amigo Páez y, sobre todo, con los ’’civiles” 
que rodeaban a éste-
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arino deja el gobierno, o el gobierno le deja, y no ocupará 

ya puesto oficial como no fuese una silla de senador por la 
L provincia de Margarita. Por decreto de 9 de setiembre 
de 1831 y con arreglo a la ley de 17 del mismo mes del año anterior, 

se le expidieron letras de cuartel, o de licencia temporal indefinida, 
con goce de la tercera parte de su sueldo. Una medida idéntica se 
tomó con el otro general en jefe Arismendi y con siete generales de 
división. La suma que correspondía a los dos primeros era de mil 
doscientos pesos.

Pero su retiro de la política no es sino aparente, a juzgar por las 
intrigas que con razón o sin ella le atribuía la opinión pública. 
Arganil, aquel curioso francés cuya misteriosa vida está aún por des
cifrar y quien se hallaba entonces en Caracas, escribía el 28 de marzo 
de 1832 al general Santander, a Nueva York: ”He conseguido por
fin que se nombren comisionados para tratar de la unión con la Nueva 
Granada. Hay aquí un escándalo manifiesto: se ha revelado y publi
cado una sesión secreta del Congreso. Podría ser que el general Mariño, 
a la cabeza de los militares expulsados de Nueva Granada y de otros 
medite una subversión del gobierno actual y que el gobernador (de 
Caracas) era del complot; informado el Ejecutivo, reemplazó al gober
nador y pidió facultades para obrar contra los conjurados, lo que dió
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lugar a la sesión secreta de que hablo. Según lo que se ha publicado, 
diez y nueve miembros del Congreso estuvieron, en favor de que se 
diesen al Ejecutivo las facultades extraordinarias y veintiuno contra. 
Así, usted ve, mi general, que este país está aún lejos de presentar esa 
masa de opinión que constituye, que debe preceder la consolidación 
de un gobierno naciente. Se me dice que habían pedido a Páez que 
viniese; sin embargo, no pienso que haría bien en venir mientras el 
Congreso esté reunido. En todo caso, si viene, lo veré y espero mucho 
de él... En Maturín parecen dispuestos a un nuevo alzamiento, 
con pretexto de la unión íntegra de Colombia pero, en el fondo, 
contra el general Páez de quien Mariño, Monagas y Arismendi están 
descontentos^”.

Las revelaciones sobre la sesión secreta causaron considerable 
impresión, y el 29 del citado marzo hubo debate sobre ello en la 
Cámara de representantes, cuya relación leemos en la Gaceta de 
Venezuela, N. 87, de 8 de setiembre siguiente: ’’Inmediatamente
el señor Espinal llamó la atención de la Cámara hacia un impreso 
titulado Boletín N. 1 en que se revelaban sucesos de una sesión secreta 
del Congreso, y sometida la materia a la consideración del cuerpo, 
el señor Quintero, apoyado por varios señores, propuso: que la Cámara 
manifieste de un modo terminante el desagrado con que ha visto el 
Boletín N. 1, pues aparece revelada una sesión secreta del Congreso 
sin duda por alguno de los miembros del mismo cuerpo; y que para 
obtener el castigo del enorme crimen que se ha cometido, se diga al 
Gobierno acuse como sedicioso el impreso por medio de uno de los 
fiscales de la Corte de justicia o del procurador municipal. También 
el señor Espinal, apoyado por el señor Alvizu, propuso: que conven
cida la Cámara de que las especies que se han revelado de la sesión 
secreta del 26 contenidas en el papel público titulado Boletín N. 1 no 
pueden haberlo sido sino por algún miembro del mismo cuerpo, ma
nifiesta el grande sentimiento que este suceso le ha causado y declara 
que este individuo por tal conducta es indigno de pertenecer a las 
Cámaras, y que conforme al artículo 75 de la Constitución sería casti
gado si fuere descubierto. Ultimamente el señor Quintero, apoyado 
por el señor Parra, propuso: que se invitase a la Honorable Cámara
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del Senado a reunirse ahora mismo con la de Representantes para 
considerar esta materia. Después de una ligera discusión fué aprobada 
la última proposición, y fueron nombrados los señores Chavez y Roo 
para participar a la Honorable Cámara del Senado esta resolución”.

Ignoramos, hasta el día en que escribimos, la marcha que siguió 
la iniciativa de Espinal y de sus amigos para descubrir y castigar al 
indiscreto, pues no hemos podido consultar las minutas de todas las 
sesiones del Congreso ni hallar referencia a todas ellas en los periódicos 
de la época. Pero puede advertirse la importancia que debió de tener 
el resultado de aquella encuesta parlamentaria sobre la conducta sub
siguiente de Mariño y sobre la política en general.

Sin ninguna duda, el problema de la reconstitución de la gran 
Colombia, o mejor dicho, del establecimiento de lazos confederativos 
o en todo caso muy estrechos con Nueva Granada y el Ecuador, era 
uno de los principales en el ánimo de los proceres tanto militares como 
civiles; y vamos a ver cómo el mismo Arganil lo presenta a Santander 
de manera muy imprevista cuando se conocen los sentimientos e ideas 
ostentados hasta ahora por los personajes que nombra. En nueva 
carta, fecha 22 de mayo y en la cual hace el elogio de Carabaño, ”el 
hombre más instruido y más razonable que he conocido en Venezuela” , 
informa el francés: ”En casa del general Carabaño he visto y cono
cido al general Mariño, a muchos coroneles y a los representantes de 
Oriente, y como ellos todos el general Carabaño dice que Venezuela 
no puede subsistir sin la Unión, y muchos de entre ellos piensan y 
confiesan con bastante franqueza que usted es el único que reúne 
prestigio y poder para sacar a Colombia de su estado de abatimiento; 
en fin, si como yo lo insinúo por doquiera, se reúne una asamblea 
nacional de los tres Estados, usted será pacífica y unánimemente elegido 
presidente de Colombia, y si los que han querido hacer de Venezuela 
su patrimonio se oponen, los pueblos y las milicias, así como también 
el clero les forzarán a renunciar a sus pretensiones y a dejar a usted 
consolidar la organización y la felicidad de su patria”. Si Arganil 
era sincero al escribir aquellas extravagancias, se deberá renunciar 
a tenerle por el intrigante redomado de la leyenda: para beneficio 
de su reputación, creemos más bien que engañabá pero no se engañaba.

12
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De todos modos, sus palabras confirman un hecho esencial de la his
toria política de aquellos días, a saber, que tanto el gobierno como la 
naciente oposición se componían de hombres unidos sólo por el 
interés o el descontento personales, sin doctrinas comunes ni siquiera 
programas.

Sea lo que fuere y sin que insistamos en aquellas vejigas que la 
carta exhibe como linternas, era evidente que ya estaba cristalizada 
la oposición a Páez y que gran número de militares, ex bolivaristas o 
no, tenían sus conciliábulos a que asistía Mariño. Carabafio, muy 
politiquero, se movía sin cesar, hablando mal de muchos, entre otros 
de Soublette, por quien ningún conmilitón parece haber tenido sim
patía. A Soublette y a otros ’’lacayos de Bolívar” echaba Carabafio 
toda la culpa de su pleito con Santander. Soublette —decía "pública
mente”—  había sido intermediario de la ’’facción aristocrática” pri
mero con Miranda y luego con el Libertador. Por lo demás, Carabafio 
”no obraría jamás contra el general Páez”.

En medio de aquellas maniobras de la llamada política, vemos, 
con el precioso auxilio del carnet de su cufiado León Malpica, a un 
Mariño muy ocupado y preocupado por sus asuntos de familia. Vase 
viendo cada vez más que las cosas de su casa marchan como pueden, 
que ya Ana Teresa no le retiene como antes y que la deja sola durante 
largos períodos. Citemos a León en lugar de comentario: ”En el
mes de marzo de 1832, salió Mariño para las haciendas de Maracay, 
con el propósito de colocar una máquina movida por el agua, en la 
que se descerezaba, trillaba y soplaba el café, y resuelve organizaría 
en la hacienda nombrada ”E1 Rincón”, finca que se le cosechaban 
más de mil quintales de café, buenos edificios y una esclavitud de 
más de cien desgraciados”. Durante aquellos meses "Ana Teresa 
estaba sola sin su marido, que permanecía en las haciendas, y ya por 
estar para dar a luz”. De pronto, una desgracia sabida brutalmente 
trae otra y por ésta la pobre mujer queda quizá herida de muerte: 
”E1 Io de junio dieron a Ana Teresa de manera inesperada y brutal la 
noticia de la muerte de su hermana Beatriz, de parto, én Guacara. 
Fué tal la impresión, que abortó de un varón que murió a las pocas 
horas. Fué el sexto y último”. Ana Teresa quedó en tal estado que
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quiso que le embalsamaran ¿1 cadáver de la criatura, empezó a langui
decer. Los meses de julio y agosto fueron malos. El doctor Cabrera, 
su médico, dispuso que la llevasen a La Guaira, a respirar aire de mar. 
León fué a Maracay a dar parte a Mariño. El general no acudió a la 
cabecera de su mujer que estaba en Caracas: algo grave, irreparable 
pasaba entre ambos. En efecto: ”E1 general Mariño desde marzo
de ese año, que se había ido para las haciendas a organizar las máqui
nas para el beneficio del café, no había vuelto a Caracas, sino por 
unos días en el mes de mayo” . Fué entonces cuando lo vió Arganil en 
casa de Carabaño. Es posible que motivos políticos hubiesen llevado 
entonces a Mariño a Caracas; pero León nos presenta otros muy 
aceptables, aunque quizá no fueran únicos: ”E1 general Mariño
cuando estuvo en el mes de mayo en Caracas y que duró pocos días, 
fué a consecuencia de un disgusto que tuvo con Ana Teresa, por lo 
celosa que era ésta; y Mariño se había ido sentido con ella, diciéndole: 
’’que no volvía a Caracas en un año para que no fuese majadera” . 
Héle allí amohinado con su mujer, y aquel hombre que con tanta 
facilidad perdonaba las injurias y perradas que sufría de las gentes, 
endurecióse de tal modo con la infeliz, que ya no volvió a verla y no 
sólo cometió una acción reprensible sino que dió motivo a que más 
tarde sus enemigos se la enrostrasen sin piedad.

Pero aparte aquel motivo y los que las circunstancias políticas 
determinaron para que Mariño no fuera a la capital en aquellos meses, 
León da otro que nos parece decisivo, válido al menos durante cierto 
tiempo: el general estaba enfermo y temeroso de un cáncer quizá o 
de otro terrible mal análogo: ”Y  al llegar León en setiembre a
Maracay encontró al general Mariño en el pueblo, curándose de una 
peladurita que tenía en la lengua, y los médicos Manuel Gallegos, 
Añasco y otros empíricos, le habían metido tanto miedo que lo tenían 
en una casa del pueblo, para que no se agitase ni se asolease y con 
una rigurosa dieta en los alimentos: nada de marrano ni licores, sino 
el buen vino Medoc y leche”. Así, puede deducirse del relato que una 
de las razones mayores de la actitud del general hacia Ana Teresa en 
aquellos momentos y la que lo retenía lejos de ésta era el mal estado 
de su salud y los terrores que le habían infundido los médicos y



180 C. PARRA-PÉREZ

’’empíricos”. Dícelo León con claridad: ’’Tenía, pues, el general
Marifio su excusa para no ir a Caracas: además, él creía que León 
suponía más gravedad en los males de su hermana Ana Teresa que 
los que realmente podía tener, con el fin de hacerlo ir al lado de ella; 
pues así se lo dió a comprender al mismo León, en dos o tres conver
saciones que privadamente tuvieron, antes de marcharse León para 
Caracas” . Ante aquella situación, hizo el cuñado cuanto pudo por 
suavizarla, no logrando, por desgracia, sino que empeorase: ’’León
regresó a Caracas y le hizo entender a su hermana Ana Teresa que su 
marido estaba más malo de lo que en realidad tenía; y esta noticia 
de su mismo hermano la empeoró, sufriendo su espíritu por la tardanza 
que se atravesaba para ver a su marido, y por lo imposible de montar 
a caballo”. Así se precisaba la tragedia más lastimera que ofrece la 
vida de Mariño.

Su prestigio en los círculos del gobierno y en el parlamento había 
bajado prácticamente a cero. Cuando, en la sesión del 2 de abril, se 
eligió un consejero de gobierno para reemplazar a Peñalver, dimisio
nario, el general sólo obtuvo tres votos, de un total de cuarenta y uno. 
Quedó electo Juan José Romero después de varios escrutinios en que 
el principal contendor fué Juan Toro Ibarra. En aquella misma sesión 
se rehusó admitir la dimisión de Duarte, como antes se había hecho 
con la del general Guerrero, y ello a pesar de la opinión de Pulido 
de Barinas, quien declaró que en los países libres debía admitirse toda 
renuncia, y no obligar a nadie a servir cargos de esta naturaleza.

Desalentado entretanto el general, combatido de todos lados y 
punto de mira de intrigas contra las cuales se siente incapaz de luchar, 
resuelve alejarse de aquellos centros e ir de nuevo a Oriente en busca 
de paz y tranquilidad. El 18 de agosto apareció en la Gaceta de 
Venezuela el siguiente aviso: ”E1 que suscribe, deseoso de restituirse 
al Oriente de Venezuela su patria natal, propone vender tres haciendas 
que posee en los Valles de Aragua de esta Provincia, compuestas de 
café, caña y añil, con su correspondiente dotación de esclavos. Ofrece 
darlas por una tercera parte menos de sus avalúos, y admite en pago 
el reconocimiento de siete mil pesos de censos. Suplica a las personas 
que quieran hacerle proposiciones sobre este negocio se dirijan a él
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por escrito o verbalmente, en el concepto de que las aceptará siempre 
que no le sean ostensiblemente perjudiciales. —  S. Marino".

Mas no hubo comprador conveniente, o renunció el general a su 
propósito por otras causas, pues jamás se realizará aquella venta.

Muere Ana Teresa y con ella el romántico idilio que había nacido 
once años antes, al glorioso fulgor de Carabobo. Tomemos de nuevo 
el hilo de la ingenua narración de León Maipica:

"En los primeros días de octubre y en una silla de manos, salió 
Ana Teresa para La Guaira, acompañada de su hermano León, de una 
niña que consiguió el permiso de la madre para que la acompañase y 
de dos criados y un criadito como de trece años; dejando los dos hijos 
Eusebio y Santiago al cuidado de una señora y dos criados... A l llegar 
Ana Teresa a La Guaira se alojó en la casa de la señora Trinidad 
Landaeta, esposa del señor Ricardo López y prima hermana de Ana 
Teresa y de León... Estamos en la última semana del mes de octubre 
de ese año de 1832, y aunque caía en esa semana San Simón, no se 
celebraba porque a Don Simón Bolívar lo habían proscripto desde el 
año de 1830, y León esperaba el sábado para ir a ver a su hermana; 
pero ¡ Ay, Dios m ío! serían las 10 del día 28 cuando le sorprende la 
criada Juana Paula (León estaba en Caracas) entregándole una carta 
del señor Ricardo López, anunciándole que entre dos y tres de la 
mañana había muerto la infeliz Ana Teresa; que volara porque debía 
dársele sepultura a las cinco de la tarde. En efecto, León antes de 
ponerse en marcha, tocó con un amigo del general Mariño: le mani
festó lo ocurrido con la esposa de éste, y que quería llevar algunos 
reales para atender a los gastos de entierro, etc.; que aunque Ana 
Teresa había llevado dinero, no se sabía lo que había ocurrido. Este 
señor amigo de Mariño entregó a León doscientos pesos en el acto, y 
con la prontitud del rayo salió León para La Guaira. No llovía, hizo 
bueno el día y, antes de las cinco de la tarde, estaba León viendo y 
contemplando el cadáver de su desgraciada hermana, que apenas había 
cumplido veintiséis años de edad. Allí fué informado León por el 
señor Ricardo López y la familia, que el general Carabaño, jefe militar 
de aquella plaza y puerto de La Guaira, se había hecho cargo y pre
parado todo para el entierro, el cual estuvo bien asistido, buena con
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currencia y con alguna pompa. El señor general Carabaño tenía todas 
sus intenciones de hacer todos los gastos del entierro de la esposa del 
general Marino, por el afecto que le profesaba a su amigo y antiguo 
compañero; pero León le manifestó que había llevado dinero con el 
objeto de pagar los gastos originados; que el general Mariño y toda 
la familia de Ana Teresa Malpica, quedaban altamente reconocidos, 
por tan importante servicio prestado por él, tan oportuno como espon
táneo... Dos días antes de morir Ana Teresa, le había escrito el 
general Carabaño al general Mariño, sobre la gravedad de los males 
de su esposa”.

Mariño estaba en Maracay. Veamos cómo, según León, recibió la 
noticia de la muerte de su mujer: ’’Mariño se preparaba para ir a
La Guaira por Choroní; pero pocas horas antes de salir Mariño recibió 
carta de León, con un expreso, fechada el 28, y le acompañó la carta 
de Ricardo López, del mismo 28, hecha a las dos de la mañana, hora 
en que salía la criada Juana Paula de La Guaira, con la carta fatal, 
dándole la noticia a León y que estuviese antes de las cinco de la 
tarde. El general Mariño al leer la carta de León y la de Ricardo 
López (refiere el peón) que Mariño se desesperaba y se halaba los 
cabellos y bañado en lágrimas decía: que no llego a persuadirme que 
Teresita tan lozana y tan joven, estuviese como le decía León, en su 
venida a Maracay en el mes de setiembre último, pocos días antes de 
la ida de Ana Teresa para La Guaira. En el mismo día hace regresar 
Mariño al expreso con cartas para el general Carabaño y para León, 
a éste le dice: ’’Que le acompañase a sus hijos, hasta su presencia, lo 
más pronto posible, a fin de que las caricias de sus infelices hijos, le 
aliviasen de la nunca bien sentida pérdida de su Teresita”.

A principios de noviembre, León llevó a Mariño sus hijos, Eusebio 
de siete años y Santiago de tres. El general les aguardaba en su ha
cienda El Rincón. ”No serían más de las diez de la mañana — dice 
el memorialista—  cuando entraban los dos niños por aquel espacioso 
callejón que se atravesaba para llegar al gran patio de aquella hacienda, 
cuando se alcanzan a ver seis u ocho personas que venían al encuentro. 
En efecto, era el mismo padre de aquellos dos niños huérfanos, 
que con varios amigos que le acompañaban en la hacienda salían a
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recibirlos. Esos amigos presenciaron, como lo presenció León, aquel 
acto tan sentimental: ver a un hombre lleno de experiencia; su 
posición social; rico y acostumbrado por la guerra a sufrimientos de 
todo género: cómo recibió a sus hijos: se apoderó del general Mariño 
un temblor en todo el cuerpo; y abrazado a sus dos tiernos hijos y 
empapándolos con sus lágrimas, permaneció por algunos instantes 
inmóvil, mas el llanto de los niños y el auxilio de los amigos del 
general le hicieron despertar de aquel letargo. Se continuó a la casa 
de la hacienda, y a las dos horas pasaban de cuarenta personas las que 
visitaban al general Mariño; advirtiendo que se renovaba el llanto 
cada vez que llegaba alguno de sus amigos de más confianza” .

Mariño aprobó las cuentas que le presentó su cuñado, sin exa
minarlas.





XI
CIUDADANO DE UNA REPÚBLICA QUE 

HE AYUDADO A FU ND AR





El  28 de enero de 1833 procedió el Congreso a nombrar el vice
presidente del Estado. Abiertos los sobres remitidos por los 
colegios electorales de las trece provincias, que comprendían 

179 electores, resultaron: 52 votos por Soublette, 31 por Narvarte, 
21 por Salom, 19 por Marifio, 16 por Peña, distribuyéndose el resto 
entre Vargas, Carabaño, Escalona, Piñango, Ramón Ayala, Monagas 
y Arismendi. Los votos en favor de Mariño provenían: 7 de Mara- 
caibo, 3 de Margarita, 3 de Barcelona, 2 de Cumaná, 2 de Coro y 
2 de Caracas. Magra votación que marcaba aún la poca influencia 
que tenía ahora el general en la vida pública del país. No habiendo 
mayoría absoluta por ninguno de los candidatos, buscóla el Congreso, 
según la ley, entre los tres primeros y a la segunda tría fué elegido 
Narvarte. Adelantemos que éste no será muy amigo de Mariño y que, 
sobre todo, se mostrará francamente hostil al elemento militar. ”Si los 
militares son necesarios en la guerra, son peligrosos en la paz, y 
mucho más en países que hacen profesión de libres” , había escrito un 
año antes a José Santiago Rodríguez, quien era a la sazón juez de 
letras en Calabozo.

Por entonces acentúase la tendencia del general Páez a separarse 
de aquellos militares que no siempre manifestaban devoción incondi
cional hacia él y parecían reclamar participación más activa en los
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negocios públicos, sacudiendo la coyunda que imponía al país la ya 
casi omnipotente personalidad del presidente. Esta situación irá agra
vándose por circunstancias fatales y se resolverá en la crisis de 1835, 
a medida que entraban en la política y rodeaban al llanero ciertos 
hombres a quienes los militares y otros proceres civiles reprochaban 
no tener títulos para ello por no haber luchado en favor de la causa 
de la Independencia. Asistimos a la transformación definitiva de Páez 
en jefe del partido conservador, u oligárquico si se prefiere, a cuyo 
servicio pondrá, para a su vez servirse de él, la popularidad que le 
dan sus hazañas, su aparente franqueza y su sencillez de soldado 
campesino.

Fué en aquella época cuando el general, hábil maniobrero, reco
menzó a elogiar al Libertador y pidió al Congreso que decretase 
honores públicos a su memoria. En efecto, en su mensaje de 26 de 
enero de 1833, ’’pudo atreverse", según sus propias palabras en la 
Autobiografía, a pedir ” la rehabilitación de la memoria del Liberta
dor. .. excitando los sentimientos patrióticos del Congreso para cumplir 
un deber en que se interesan el honor y la gloria nacional” . "Corres
ponde al Congreso — dijo el mensaje—  decretar honores a la memoria 
de los grandes hombres... La Nueva Granada, el Ecuador, el Perú, 
Bolivia, Venezuela, Estados que nacieron bajo la dirección del ilustre 
Libertador Simón Bolívar, la América y la Europa os indican al héroe 
cuya memoria debe consagrar el Congreso nacional. Acciones gran
des, esfuerzos magnánimos, sacrificios continuos, un patriotismo 
eminente, proezas singulares que forman la historia de este inmortal 
caudillo, ya solemnizado por la fama, desmerecerían sometiéndolas a 
una minuciosa relación... El nombre de Bolívar no puede pronunciarse 
sin admiración y merece todo nuestro respeto. Uniendo mis votos a 
los de mis conciudadanos, ruego y encarezco al Congreso decrete los 
honores públicos que hayan de tributársele” .

En virtud de aquel mensaje, y después de debates en el curso de 
los cuales algunos senadores y diputados renovaron las vergonzosas 
diatribas de Valencia, el Congreso ’’ratificó los títulos de honores y 
gloria” concedidos al Libertador, llamó a Caracas Ciudad Bolívar y 
ordenó el traslado de los restos mortales.
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Páez solicitó al propio tiempo la vuelta a la patria y su reincor
poración al ejército de los generales y demás oficiales que, por boliva- 
ristas o partidarios de la Unión colombiana, permanecían fuera de 
Venezuela. Regresaron entonces, o fueron reincorporados: Urdaneta, 
Montilla, Carreño, Silva, Valdés, Briceño Méndez, Justo Briceño, 
Pebres Cordero, Beluche, Carrillo, O’Leary, Ibarra y otros menos noto
rios. Muchos de ellos robustecieron el bando personal de Páez, 
mientras que los demás diéronse a conspirar más o menos veladamente 
contra él.

En la sesión del 15 de febrero se leyó en la Cámara una comuni
cación del ministro de lo Interior sobre "la pretendida revolución 
intentada por el coronel Cayetano Gabante y demás secuaces en el 
Alto Llano y medidas adoptadas por el gobierno para castigar el 
crimen, en virtud de la facultad Va del artículo 118 de la Constitución, 
que le fueron concedidas oportunamente por el Consejo del gobierno 
constitucional” . La Cámara se limitó a tomar nota del asunto.

Parece que Gabante se rebeló por una simple cuestión de paga en 
sus haberes militares. Pero como nadie puede hacer una revolución 
por semejante motivo, su bandera fué también esta vez la de la restau
ración de Colombia. Batido y capturado por el coronel José María 
Zamora y sometido a juicio en abril, Gabante logró fugarse con la 
complicidad de su hermano Guillén y organizó una nueva conspira
ción. El secretario de lo Interior, en nota a la Cámara; felicitó a 
Zamora con motivo de ’’su adhesión y decisión por los principios 
liberales que hoy rigen a Venezuela”- Rivero y Antonio Febres 
Cordero obtuvieron que la Cámara votase su satisfacción por aquellos 
hechos; pero Espinal y Toro no lograron que se comprara por mil 
pesos una espada de honor para Zamora. El antiguo bandido realista 
Cisneros, ahora compadre de Páez y coronel de la República, derrotará 
por fin al rebelde, un año más tarde, pereciendo éste asesinado por 
uno de los suyos.

El gobierno tomó entretanto medidas contra otros varios militares 
cuya culpabilidad se estableció. Y  los enemigos de Mariño, siempre 
en acecho, trataron de enredarle, así como también al general Mugüer- 
za, en aquella estúpida aventura. Frustróse la intriga, pues ningún
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cargo pudo hacérseles. Pero la publicación, en algún número de la 
Gaceta ¿le Venezuela, que no hemos podido hallar, de ataques directos 
y por decir así oficiales contra él, indujo a Mariño a lanzar un mani
fiesto defensivo. Quería precisar su posición en la política nacional, 
destruir las calumnias de que era objeto y, sobre todo, recordar sus 
servicios a la patria, que estimaba muy olvidados, en medio de la 
bulliciosa propaganda que exaltaba los de otros. Vamos a leer lo que 
sobre este asunto escribe León Malpica, que acaso permitirá al lector 
resolver uno de los problemas más curiosos e interesantes con que 
hemos tropezado a través de nuestra paciente investigación sobre la 
vida del héroe. El doctor Lecuna nos comunicó hace varios años la 
copia de una carta de Mariño a Páez, cuyo texto daremos también y 
sobre la cual dice aquel historiador en su reciente Crónica Razonada 
de las Guerras de Bolívar: ’’Tenemos el borrador de esta carta de 
puño y letra de Mariño, sin fecha. Al parecer la escribió en los Valles 
de Aragua, con motivo de una publicación de Páez en la gaceta del 
gobierno. Era la época en que los amigos del Libertador pugnaban 
por honrar su memoria contra la voluntad de los hombres del poder. 
Mariño marchó a socorrer a Bolívar en 1814 y 1817. No acertamos 
cuál fuera la tercera ocasión para completar las tres a que se refiere”. 
Recordemos de una vez que, como dijimos en otra parte, a nuestro 
parecer, la tercera vez que Mariño ’’salvó la vida” al Libertador fué, 
o bien cuando a mediados de 1814 le envió de Cumaná con Bermúdez 
las fuerzas que le permitieron escapar de Morales en la batalla de 
Aragua de Barcelona, o bien cuando en 1816 le ayudó a salir de 
Güiria, donde el mismo Bermúdez había amotinado la tropa. La 
continuación de la historia parece demostrar que Mariño no publicó 
manifiesto alguno. He aquí lo que reza la carta, advirtiéndose que 
la copia que tenemos a la vista presenta modificaciones de puntuación 
y ortografía con respecto a su borrador:

”E1 general Mariño al General Páez. Ciudadano Presidente: Me 
habéis obligado a dejar por un momento mis ocupaciones rurales para 
escribiros; y lo siento, porque había hecho propósito de no aparecer 
de modo alguno en la escena pública, durante el resto de vuestra 
presidencia; ocupado exclusivamente en el cuidado y fomento de mis
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campos, largo tiempo abandonados por servir a la sociedad, no quería 
acordarme más de ’tos. Seguro de que no podéis hacer otra cosa que 
concluir vuestro período, y retiraros a gozar en el hogar doméstico, 
de los bienes con que la patria recompensó vuestros servicios militares, 
participaba de la opinión general de los Venezolanos, dispuestos a 
correr un velo sobre vuestras faltas anteriores; aunque a la verdad, 
no incurría yo en el error de otros de agradecer, que tengáis el buen 
juicio de obrar bien para no perderos. Tenía sin embargo, pruebas 
recientes de que habéis heredado con otras pocas cosas de Bolívar, 
cierta rivalidad, que no os permite verme sin azar; y me habíais dado 
testimonio de que queréis deshaceros de mí empleando al efecto 
medios, que ciertamente no cabían en el alma de aquel hombre emi
nente : pero extraño como soy a los secretos de esa pasión pueril, me 
complacía en atribuir a algún cobarde y fingido amigo vuestro, los 
conatos insidiosos de buscar medios para perderme. Con la serenidad 
que inspira la justicia, con el carácter de Ciudadano de una República, 
que he ayudado a fundar, y con la garantía de una conciencia pura, 
para la libertad y para Venezuela, olvidaba yo aquellas muestras de 
celo innoble, para tener el gusto de veros con indulgencia; y para 
participar en algún modo de las ideas de mis compatriotas. No de 
aquellos que os atribuyen la libertad, os consideran su único tutelar, y 
os llaman Washington; porque estos son pocos y deliran tanto como 
aquellos que en otro tiempo os llamaron Aquiles, sin acordarse del 
ejército de los héroes. Quería yo identificarme con los que deseando 
la consolidación del País, dejan para la historia el inflexible ministerio 
de la verdad pasada, para fundir en una masa todos los esfuerzos, y 
levantar de hoy mas, el edificio hermoso de la libertad constitucional 
de Venezuela- Cierto de que no tenéis poder, para transtornar los 
destinos de mi patria, y persuadido de los sentimientos que profesan 
mis compañeros del verdadero ejército libertador, y del carácter esfor
zado de la generalidad de los Venezolanos, estoy seguro que no es 
posible ya que ningún mortal usurpe el poder público, porque á la 
espada del usurpador y las lanzas que pudieren acompañarle, se opon
drían espadas y lanzas, que nunca se blandieron, sino para defender 
los derechos del pueblo. En cuanto a vos, sé también que estimáis ya
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más, vuestra fortuna, que un mando que no podéis ejercer sin trabas 
saludables. Por tanto, estoy seguro de que la libertad es invulnerable, 
que nuestras leyes son soberanas y el pueblo omnipotente; y ya no 
tengo más objeto que el de reponer un patrimonio, que debí a la 
laboriosidad de mis mayores, y que sacrifiqué a mi patria, desde el 
momento primero en que con otros pocos, la proclamé y resolví soste
nerla. En tales circunstancias me habéis denunciado a la nación como 
conspirador. ¡ Qué absurdo! ¡ Cuanto han extraviado vuestra razón!
¡ Conspirar sin objeto! Nada hay que justifique tan extravagante pre

vención, ni esa memoria perenne que hacéis de mí para perjudicarme.
’’Decidme. ¿ A qué habéis publicado en vuestra gaceta, ese fárrago 

de conjeturas vergonzosas, ese tejido de falsedades que sin duda inventó 
la humillación o el más afrentoso temor, y que más parece fraguado 
por algunos de vuestros directores que por algún cuerpo nacional? 
¿Será posible que después de haber sido gobernado por distintas 
pasiones, lo seáis ahora por la del miedo ajeno?, lo cual será una des
gracia para vos. Dejad, General, que sean cobardes é insidiosos los 
que siempre lo fueron, los que conoce el mundo como tales, y los que 
merecen vuestro desprecio; pero no adoptéis sus medios, sus obras, ni 
su sistema, sed tranquilo, grande, firme, llenad la silla presidencial de 
los Venezolanos, y no permitáis que parásitos rampantes la entretejan 
y desfiguren, para asirse de ella. Se os ha hecho conducir una estra
tagema de ridículos denuncios, por algunos meses, sólo para hallarme 
culpable; y cuando el temor llegó a asombrarse de su propia obra, se 
os ha hecho abortar la empresa. Como no aparecía mi perdición, ni 
aún en vuestros más adheridos tribunales se os persuadió de que de
bíais publicar el fárrago calumnioso, en que mi nombre se ha denun
ciado a la nación, procurándole la infamia de los conspiradores. ¿Es 
éste el descanso y la consideración con que el gobierno de una patria 
que he ayudado a fundar recompensa mis servicios? ¿Son éstas las 
garantías a que tengo derecho, el fruto de mis antiguos servicios por 
la independencia y libertad, y el de mi moderación y paciencia? ¿Es 
en medio de mi campo y dentro del hogar, donde lleno mis deberes 
domésticos, que he de recibir los tiros, que me asesta la envidia, la 
calumnia, y la más bastarda persecución? ¿O creéis que nada importa
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al hombre su buen nombre, que no padece la reputación de un ciuda
dano, porque se le inicie de traidor? Sin duda han depravado vuestro 
juicio para haceros creer, que el poder público que los Venezolanos 
os han confiado, formando un Gobierno que sirva de égida a su vida, 
propiedad, y honor, puede emplearse en destruir el honor, la  propiedad 
y vida de los ciudadanos, y labrar la fortuna de vuestros favoritos; 
pero se os engaña, se os arrastra a la vergüenza y a resultados que 
debéis evitar. Haced alto, pensad mejor, considerad a los hombres, 
que valen tanto como vos, y no abuséis de vuestra actual posición 
política. Recordad de que no la debéis a los que os dirijen, sino a los 
que éstos persiguen por vuestra mano. Quizás llegásteis a esperar que 
ahora guardase yo silencio, como lo he guardado en los ataques 
anteriores, y después que visteis resistir con impasibilidad, que se me 
calumniara con el testimonio impuro de un canario, os equivocásteis, 
suponiendo que todo era lícito respecto de mí. N o ; no he llevado 
las armas tantos años para estar a la merced de quien hizo su primer 
servicio, cuando yo mandaba en Jefe los ejércitos de la libertad. 
Nunca toméis la prudencia por humillación ó cobardía; y tened pre
sente, que nada os importa tanto como conocer el verdadero valor de 
cada hombre, y respetarlo. Como Presidente no sois sino un funcio
nario público, sujeto a las leyes del honor y de la decencia, no menos 
que a las civiles y políticas; y en materia de respetos sociales, valéis 
tanto como otro ciudadano. N o se os han entregado a discreción las 
reputaciones ajenas; y puesto que habéis excedido conmigo todos los 
límites, procurándome la infamia en la forzada e inaudita publicación 
de un documento secreto, en la Gaceta que pagamos todos y defrau
dando a los tribunales de su derecho exclusivo sobre las actas de una 
causa criminal, con desprecio de las leyes que hacen secretas tales 
actuaciones, es bien sencillo y natural que paséis por la amargura de 
leer estas verdades.

"¿Con qué carácter, por qué razón, y con cuál objeto, pudisteis 
creer que yo conspirase? ¿Sería volviendo por la gloria del héroe 
afortunado, ante quien jamás humillé mi frente; y a quien opuse en 
todas ocasiones la firmeza propia, del que llevaba las insignias de 
General, y cargaba el Arca Santa de nuestras libertades antes que él?

13
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Cierto es que venero sus cenizas: no me es dada la fuerza con que 
otros saben perseguir la sombra de los muertos; y son muy grandes 
los servicios que aquel hombre prestó a la América y al género humano 
para que yo le vilipendie: pero debéis recordar, que para ser hombre 
con el héroe, no esperé que la inconstante fortuna le volviese las 
espaldas, y le abandonase al furor de los enemigos, que sus errores le 
habían concitado. Nunca he sabido faltar a los deberes de Caballero. 
Muerto Bolívar, debo ser con su ceniza y su memoria, lo que fui con 
el General, el Jefe Supremo, el Presidente y el Dictador. En lo más 
fuerte de nuestras rivalidades, y en medio del furor de los partidos que 
nos sostenían, volé tres veces distintas a salvar a Bolívar de la des
trucción, y tres veces me vió la patria libertar de la muerte y de las 
cadenas los restos del Ejército del Occidente con su caudillo y sus 
heroicos sostenedores. ¿Qué tienen de contradictorio los deberes de 
la Caballería, con los deberes sociales? Solo los haya incompatibles el 
corazón bastardo. Nada merecí de Bolívar: poco mal y ningún bien 
pudo hacerme, tres veces repito, me debió la vida, y muerto ya, 
quiero que me deba respeto y honra, pero ¡ conspirar por su sombra 
contra la libertad de Venezuela, contra este ídolo de mi antigua y 
constante adoración y sacrificios! Esto es absurdo: no merece refu
tación : vos mismo no lo habéis creído. ¿ Sería pues el fuero militar 
el objeto de un proyecto que yo acaudillara? pero ¿Qué es el fuero 
para mí, los militares, y para la patria? No os hago la injusticia de 
suponerme que lleguéis a desconocerme hasta tal punto en que preten
dáis que me desconozca todo un pueblo ante quien mi democracia 
genial llega hasta parecer excesiva. Mi aristocracia es la de la popu
laridad : igual a todos, sólo quiero ser magnánimo, generoso defensor 
de mis enemigos, fiel a mis amigos. Sólo deseo distinguirme como 
Republicano.

”Me asombra el considerar que hayais podido creer que se me 
tenga por conspirador contra un sistema que hace libre a Venezuela!, 
es tan extravagante a mis ojos tal pretensión que me esfuerzo en vano 
para hallar excusa y para refutarla. En verdad que llego a creer que 
no me habéis agraviado, es ridículo el pensamiento.
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"Solo me ocurre que hayais podido sospechar que busque yo los 
medios de que perdáis la Presidencia: pero decidme ¿no termina 
vuestro período en este año? ¿N o sería torpeza amenazar todo el 
sistema por evitar unos meses de Presidencia vuestra por más mala 
que sea la administración? ¿Caería yo en el delirio de identificaros 
con el orden público, más de lo que las apariencias y casualidades 
os han identificado? Salid de vuestro error General. Me es indiferente 
que seáis Magistrado ó Ciudadano. N o me temáis sino en el caso 
que os ocurra el desgraciado pensamiento de violar los derechos públi
cos. El justo nada debe recelar. Habéis pasado por mil situaciones 
diversas, buenas, y malas para llegar desde vuestro primitivo estado 
al de Presidente constitucional de una República organizada, en que 
no podéis ya hacer otra cosa que ser buen ciudadano. Dad gracia a la 
Providencia por esta fortuna portentosa, y no manchéis más este lustre 
de vuestra vida con persecuciones ridiculas y degradantes, ni despertéis 
el odio de hombres a quien debéis parte de vuestra fortuna y que no 
quieren ser ni vuestros amigos ni vuestros enemigos” .

Véase ahora lo que escribe León Malpica en su Bosquejo :
"A fines del mismo mes de marzo mandó llamar el general 

Marino a León y le dijo: ’’Quiero que vayas a Caracas, y saldrás
mañana si es posible, a llevarle al señor N. N. un manuscrito con una 
carta, y si ese señor te necesita para que le escribas, o para cualquier 
otra diligencia, no te excuses, que me interesa”. Al día siguiente por 
la mañana, se le presentó León en traje de viaje, y dos horas después 
le entregó el cuñado un manuscrito que llenaba dos pliegos de papel 
y una carta y a ambas cosas les dió lectura en presencia de León, como 
dándole un repaso a lo que le entregaba. El borrador o manuscrito 
era una manifestación que el General S. Mariño daba ante sus con
ciudadanos, de su conducta y servicios militares durante su vida; y de 
la que había observado el general José Antonio Páez desde el año que 
principió a prestar sus servicios a la patria. Mamotreto que le hacía 
poco favor al Presidente de la República de Venezuela, que lo era en 
esa época el general José Antonio Páez. Dos días después estaba 
León en Caracas entregando al señor N. N. lo que su cuñado Mariño
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le había recomendado. El señor N. N. al imponerse de la carta le dijo 
a León: ”Me informaré de todo y usted volverá a las seis de la
mañana; pues lo necesito para que usted mismo escriba lo que le 
dicte. No diga usted a  nadie directa ni indirectamente que ha venido 
casa de mí. Su cuñado y mi amigo el general Mariño quiere publicar 
una manifestación y me exige se la revise y devuelva inmediatamente”. 
León se retiró a su posada y al siguiente día, a las seis de la mañana, 
estaba en la casa del señor N. N. y éste le obligó a que tomase el 
desayuno junto con él, que estaba preparado, y le dijo: que tenía que 
quedarse al almuerzo, que se iría la tarde a su posada, después de la 
comida. Todo el día estuvo León escribiendo lo que el señor N . N. le 
dictaba: mas como este señor tenía que decirle al escribiente con qué 
letras y puntuación debían ponerse ciertas palabras, tuvo que suspen
derse el trabajo a las cinco y media de la tarde. A las seis de la 
mañana del día siguiente, estaba León tomando el desayuno con 
Don N. N. y continuaron el trabajo, el que terminó después del al
muerzo, como a las tres de la tarde. La casa no estaba ocupada por 
familia, la habitaba el señor Don N. N. con una sirviente vieja y un 
muchacho como de 16 años de edad en clase de sirviente también. Al 
día siguiente marchó León para Maracay con su mamotreto. Al llegar 
al sitio de San Pedro, informaron a León, que habían dejado al general 
Mariño en La Victoria el día anterior y que el general Páez había 
seguido para Maracay, después de la entrevista que tuvieron los dos 
generales, Páez y Mariño, en la hacienda del señor Barrutia, contribu
yendo para este encuentro los señores Machado, Maucó, Barrutia y 
muchas personas notables de La Victoria, Maracay y del mismo 
Caracas, que acompañaban al general Páez; preparando al efecto un 
vigilante que avisare al pasar Mariño para La Victoria, que sabían 
venía, sorprenderlo, entrarlo a la casa de su compadre Barrutia; pues 
allí tenían detenido al general Páez, con las miras de que se enten
diesen y quedasen amigablemente arreglados, si era que había entre 
ellos algún entredicho. En efecto, no pasaron tres horas, cuando 
avisaron que venía el general Mariño en su calesa: le salen al encuen
tro, lo hacen bajar del coche, lo hacen entrar y se encuentra con el



MARINO Y  LAS GUERRAS CIVILES 197

general Páez- Allí, después de las explicaciones, un estrecho abrazo 
reanudó las relaciones amistosas de aquellos dos jefes connotados. 
Los placeres de la mesa y del juego, junto con los que producen la 
espumosa cerveza y el humeante champagne, hicieron que se prolon
gasen aquellos momentos agradables hasta la siguiente mañana, en 
que con otro apretado abrazo se despidieron aquellos dos generales; 
partiendo Páez para Maracay y Marino para La Victoria. León llegó 
a Las Cocuizas ya al oscurecer. Por la mañana siguió a  La Victoria, 
donde le informó su hermana Concepción que Mariño y su  esposo Sán
chez se habían ido para la hacienda El Tigre, a las ocho de la mañana; 
León después que almorzó con su hermana, siguió viaje para dicha 
hacienda a rendir su comisión. Poco después de las tres de la tarde 
entraba León a la casa de la hacienda El Tigre. Cuando le avisaron 
a Mariño que había llegado uno a caballo, salió al corredor y al ver a 
León sonrió, como quien dice: perdimos el trabajo; mas el saludo de 
León fué decirle: mucho me alegro de este resultado, y así se lo dije 
al señor Manuel Gallegos cuando me dió la noticia en el sitio de San 
Pedro ayer al medio día; sin darle a entender lo que llevaba, León 
puso en manos del general Mariño el manuscrito y una carta que 
acompañó el señor N. N. En la comida de ese día le dijo Mariño a 
León que dos días después se irían para Maracay. Así sucedió: salieron 
el día señalado, pero a las nueve de la mañana, porque madrugar, 
para el general Mariño era un sacrificio. A las doce llegaron a Tur- 
mero, allí almorzaron y a las cinco de la tarde entraron en El Rincón”.

No sabríamos decir si proyecto de manifiesto y borrador de carta 
son un mismo documento. Es probable que lo sean. A juzgar por la 
narración del cuñado, Mariño quien aquí resulta engañado una vez 
más por su ladino rival, no podía ya ’’manifestar” . De todos modos, 
es indudable que el borrador en cuestión es pieza original escrita por 
Mariño y no papel modificado por N. N . u otro de sus consejeros o 
amigos. Es posible que N. N. fuese Guzmán. Cuanto sabemos de la 
negligencia del general impide creer que una vez reconciliado en aquel 
momento con Páez, se tomara el trabajo de copiar personalmente un 
documento ya inútil. Por lo demás, aquel borrador es precioso para 
conocer la psicología del personaje, que allí se ofrece de cuerpo entero,
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con su orgullosa ingenuidad, su conciencia altiva de los servicios ren
didos a la patria, su franqueza sin miedos y su estilo caballeresco 
aunque por desgracia amanerado y no exento de ufanía.

Mariño continúa, pues, en sus haciendas de Maracay, mientras el 
juego de la política sigue su curso fuera de él y casi siempre contra 
él. Parece siempre muy desilusionado, y cuando, en mayo, sabe que 
el cuñado León sigue estudios para ordenarse de sacerdote, alértale 
por carta: "Que tuviera entendido que la carrera eclesiástica estaba 
tan abatida y arruinada como la militar; que si iba a ordenarse por 
complacer a su padre, y quería seguir otros estudios como para médico 
o abogado, él le pasaría una mesada, si el padre no seguía sostenién
dolo en Caracas, para que adoptase otros estudios, y que deseaba saber 
su resolución”.

Incidentes baladíes en apariencia y sin ninguna significación en 
lo relativo a la política propiamente dicha, pero importantes en su 
aspecto personal y que indican cómo la ’’historia” se repite en nuestro 
país, producíanse entretanto como resultado de la vecindad de las 
haciendas de Páez y Mariño. Por Los Cocos, propiedad del segundo, 
pasaba una toma de agua para La Trinidad, propiedad del primero. 
Esto determinó rozamiento pronto convertido en disputa. Los Cocos 
producían ciento veinte quintales de café trillado, y allí había una 
buena casa de habitación y otros edificios con techo de tejas. Mariño, 
quien vivía de preferencia en su otra hacienda El Rincón, había arren
dado la primera al comandante oriental José María Figueiras, pero al 
cabo de tres meses quiso el arrendatario rescindir el contrato ’’porque 
no había suministro seguro”, y el general resolvió entonces darla en 
sociedad a su cuñado León. Encargóse, pues, éste de Los Cocos y no 
tardó en darse cuenta de que a las dificultades provenientes de la ace
quia se juntaban los daños hechos a sus siembras por los animales de 
Páez. ”En nada se contuvo — dice en sus apuntes— el perjuicio que cau
saban los animales en la hacienda, aunque como terrenos de labor 
debían preferirse; sin embargo, el general Páez tenía un número consi
derable de ganado y bestias sueltas en esos terrenos; y por el contrario, 
desde que León se quejó, parece que se descuidaban más los sabaneros,
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o encargados de sus intereses: ni en la tarde los recogían, amaneciendo 
los animales dentro de la hacienda; ya no era esto sólo, sino que los 
facinerosos sabaneros amenazaban a León y a la finca. Una vez le 
dieron fuego por detrás a una de las casas de la población, y ardieron 
sólo siete viguetas, porque se sintió y se ocurrió a apagar el fuego 
oportunamente. A los dos días le dieron también fuego a  un tablón 
de café por la parte del norte, y se perdieron de ochocientas a mil 
matas”.

En vista de aquella situación, León declaró a Marifio que no podía 
continuar con Los Cocos y que debía buscar otra persona a quien 
confiarlos. Ya el general se había dado cuenta del origen de todo y 
estimando lo irresistible de aquel método tan venezolano de proponer 
compra, o de imponer venta, se decidió por la única solución posible: 
ceder su hacienda al Presidente. ”E1 general Mariño le dijo en con
testación (al cuñado). ’’Hace algunos días, desde el acontecimiento 
con el agua para regar el café, que tengo la idea de vender la hacienda 
de Los Cocos; y hoy escribo al general Páez a Caracas proponiéndo
sela, por ser a él a quien más le conviene, por varias circunstancias, y 
porque colinda con su gran hacienda de La Trinidad por el norte y 
naciente; así es que puedes esperar seis u ocho días para saber el 
resultado”. Esta carta salió en los últimos días del mes de abril. 
Nada tardó, naturalmente, el general Páez en responder a Mariño: 
’’que para la semana entrante tenía un viaje preparado para Maracay, 
que al ir procuraría verlo y a la ve? entenderse, si es que quería vender 
la hacienda”.

Ninguna narración equivaldría a la que escribió el mismo León 
Malpica de cómo se resolvió el problema planteado entre el presi
dente, que deseaba comprar para redondear su posesión y Mariño, que 
no podía sino vender la suya para que se le dejara en paz. He aquí la 
página del memorialista: ”En los primeros días del mes de mayo
de 1834, como a las ocho de la mañana, observó León que venía un 
grupo de diez o doce hombres a caballo, con dirección a la casa de la 
hacienda, y a poco distinguió al general Páez entre la comitiva, com
puesta de los señores José Antonio González, Ramoncito Aguirre,
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Francisco Martínez y otros, pasando a donde estaba León con su 
señora: se desmontaron, examinaron la casa de habitación, después 
pasaron con León a las casas de la población, a las trillas y a la pieza 
en donde estaban los enseres que había, y de allí salieron todos a pasear 
algunos de los tablones del cafetal, se informó el general Páez de los 
linderos de la hacienda Los Cocos por la parte del norte y poniente; 
volvió a la casa y se despidió con su acompañamiento, serían las once 
del día, diciéndole a León "que hablaría con su cuñado el general 
Mariño, y que si éste deseaba venderla, él podía comprársela. Deses
peraba León por saber el resultado: esa misma tarde supo que el 
general Páez había regresado para Maracay: que el general Mariño 
permanecía en El Rincón, y resolvió ir a avisarle la visita que había 
hecho en ese día el general Páez a la hacienda con la comitiva que le 
acompañaba: los informes que tomó de los linderos; lo que dijo al 
despedirse, que si el general Mariño deseaba vender la hacienda, 
podía comprársela. El general Mariño le dijo a León que si a las 
nueve de la mañana no había venido el general Páez a El Rincón a 
hablar con él, pensaba ir al pueblo a fin de saber si quería negociarla. 
No se había despedido León de su cuñado, cuando recibió éste una 
carta afectuosa del mismo general Páez, en la que le decía que antes 
de verse, le dijera su proposición, como el ultimátum en que la esti
maba. Mariño le contestó en el acto: que a las nueve a. m. del siguiente 
día, iría a Maracay, a verlo y a entenderse a la voz con é l ; y no ir a 
perder tiempo, quizás, con proposiciones por escrito. Al siguiente día 
entre nueve y diez de la mañana se habían saludado los dos generales, 
y cuando eran las doce del día, que los llamaron para el almuerzo 
que estaba en la mesa, ya la hacienda de Los Cocos había pasado a 
ser propiedad del general José Antonio Páez, por la cantidad de tres 
mil pesos sencillos; pues las tejas de los edificios sólo valían más de 
de los tres mil pesos... El general Mariño regresó a El Rincón en la 
tarde y volvió al siguiente día a otorgar las escrituras de venta y reci
biendo del general Páez ”un vale de tres mil pesos a la orden del 
general Santiago Mariño, contra el banco de Caracas y a tres días de 
vista”. Dos días después salió León para Caracas con un asistente
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también a caballo, en busca de los tres mil pesos. A los siete días de 
haber marchado León para Caracas, a recibir la suma de la  venta de 
Los Cocos, estaba de regreso en El Rincón, entregándosela a su cuñado 
Mariño y éste el mismo día devolvió a León los quinientos pesos que 
había prestado, más ciento cincuenta pesos, por los trastornos y gastos 
hechos por León en el tiempo que estuvo en Los Cocos; y aunque León 
resistió un poco en recibirlos, Mariño le hizo algunas indicaciones 
sobre el particular que convencieron a León y los tomó”.

En síntesis, Mariño salía de aquella singular operación, no em
baucado porque sin duda había caído en el chiste, pero sí muy mal 
parado en lo puramente material. Con la suma recibida proponíase 
realizar otro proyecto que el cuñado nos indica así: ”E1 general Mariño 
necesitaba con urgencia dinero, ya para devolver a  León los quinientos 
pesos que había facilitado para abonar a Figueiras y tomar él una 
parte, ya para realizar un plan de ir a Apure a  comprar ganado y 
establecer una fundación en las Sabanas del Calvario, sabanas que 
hacía seis años se las había negociado al señor Diego Toro, hermano 
del marqués, por la casa que Francisco Antonio Malpica, su suegro, 
le regaló el mismo día que recibió Mariño las bendiciones nupciales 
con su hija Ana Teresa”.

Acaso sea este el sitio a propósito para hablar de cierto duelo a 
espada que se dice ocurrió durante aquellos años entre Páez y Mariño 
y cuya referencia se lee en un libro de Landaeta Rosales sobre Maracay 
publicado en 1916. Véase cómo este benemérito erudito acoge la 
especie: ”En los años de 1830 a 35 que fué primer Presidente de 
Venezuela, (Páez) constantemente iba a Maracay quedando encargado 
del Poder el Vicepresidente. En aquellos años, entre Páez y Mariño el 
héroe oriental, hubo un duelo a la espada en Maracay en que el León 
de las Queseras del Medio recibiera una herida en la pierna derecha, 
única que se le dió en su vida, después de tantas batallas en que se 
encontró, siendo padrino del lance el General Francisco de Paula 
Alcántara, compañero de aquellos proceres de la Independencia” .

Por nuestra parte y mientras no hallemos confirmación de él en 
algún documento o relación contemporáneos, tenemos aquel duelo
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por leyendario, tanto como ya dijimos tener el famoso desafío entre 
Marino y Sucre en El Rosario de Cúcuta. Además y de paso obser
varemos que un "técnico” de la esgrima, y Mariño lo era en alto grado, 
no hiere nunca en las piernas a su adversario: un golpe en ciertas 
partes del cuerpo no es de esgrimista, ni tampoco de caballero. No 
sabemos, por último, que se efectúen duelos en presencia de un solo 
testigo.


